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ficaci6n recogidos en el articulo 7.0- del mencionado texto
legal y a la. vista de la. imposibilidad de aplicación del sistema
de participación en la recaudación de la Empresa mediante por
centajes de servicio, les serán imputados únicamente como sala-.
nos base aquellos que, configurados como fijos O garantizados.
estén hoy vigentes en 1& Ordenanza de Trabajo, COnvenios Co
lectivos Sindicales o Decisiones Arbitrales Obligatorias. respe
tándose, por otro lado. como condiciones más benefidoaas. las
que, examinadas en su conjunto· y en cómputo anual, .sean más
favorables ·para los trabajadores.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 29 de septiembre de 1976.-EI Director general. José

Morales Abad.

IlInos. Sres. Delegad.os provinciales de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

REAL DECRETO 2382/1.976, de :JO d~ julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley sobre
Investigación y Explotación de Hidrocarburos de
Z7 de junio de 1974.

La Ley sobre Inv~tigación y Explotación de Hidrocarburos
de veintisiete de junio dé mil noveoNmtos ,setenta T cuatro apor.
tó importantes innovaciones respecto a la anterior Ley de mil
novecientos cin(::uenta y ocho. con el f-i.n de a<:o-modar el texto
legal a- la realidad de un eatnpo en el que se han prodt1'Cido
tantos cambios, no' solo económicos; I)ino también tecnológicos.
en las últimas décadas. .

El presente Reglamento desarrolla la mencionada Ley .de
veintisiete de junio de mil novecientos eewnta y .cuatro s1.~

guiandO' la lfnea innovadora marCada por ésta.
Por un lado se ha procurado la simplificación administratlva.

A .este fin 1& tramitación de 10& expedientes queda aligerada.
Las aprobaciones se han reducido a un nivel decisorio general
mente "inferior y muchas actuaciooesobtienen aprobación auto-
mát.1ca. También ,salia agilizado -la transmisión de permisos.

Se actualiza.n conC8J)tos _tales cómo el d-e las coordenadas
geográficas -internaoionales 'referidas al mSridiano de oreen..
w1ch (en lugar de Madrid), de conformidad con las resoluciones
adoptadas en los últimos aftas para toda la cartografía nacional.

Desaparece la mención de la peseta ,oro y se fijan nuevos
valores de inversiones mínimas, más acoroes con los costos de
la. investigación petrolífera.

Por último puede citarse otra.' novedad en la si&temáUca de~

Reglamento. Se ha- adoptado el criterio de integrar en un texto
único los preceptos correspondientes a la Ley con l08propi08 del
Regl-amento, al· obi.eto. de simplificar las conswtas. De aqui
que se hayan reproducido los' artículos de la Ley con BU misma
numeraclón, reemplazando en éstos le. men-eión ...la presente
Ley_ por la' da .la Ley "Y el presente Reglamento. si bien se
han suprimido las referenciaS, ahora innecesarias. a 1& zona B
y zona e, subzona' d lSáhara y su plataforma continentaD.

En su virtud en cumplimiento de 10 dispuesto en la Dispo..
aición final segunda de la. Ley SObN Investigación y Explota-
ción de Hidrocarburos de veintisiete de junio de mil novecien~

tos setenta y cua.tro, y deoonformidad. con el dictamen del
Com.ejo de Estado. a propuesta del Ministro de Industria y
previa deliberación di,¡ Consejo de· Ministros en su reunión del
día tremta de julio de mil novecientos setenta y seta,

DISPONGO,

Artf<:ul0 único.-Se aprueba el Reglamento para aplicación, de
la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de
veintisiete de junío de mil novecientos. setenta.y cuatro.

Dado en La Corufia a treinta de iulio de mil novecientos
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Mmistr,) de Industria.
CARLOS PEREZ DE BRICIO OLARIAGA

REGLAMENTO PARA APLICACION DE LA LEY SOBRE
lNVESTlGACION Y EXPWTAClON DE HIDROCARBUROS

DE a7 DE ",UNIO DE 187.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

ARTlC,ULOl.O

1.1. El pr~sente Reglamento tiene por objeto el desarrollo
de la Ley 21/1974 de 27 de lunto que establece el régimen jun.
dico de la exploraoión, inve6tigación y explotación de los yaci.
mientos de hidrocarburos liquidas y gaseosos,'asf como de las
actividades de tra.nsporte, almacenamiento, depuración y refi
no de los hidrocarburoa: obtenidos. cuando sean real1zadas por
los propios inveatigadoreso explotadores mediante inSÜllaciones
ánexas a las d~ producción.

1.2. A· los efectos de .la Ley y del presente Reglamento, se
entandarA· por hidrocarburos liquidas o gaseosos. toda concen
trac1ón o mezcla natural de hidrocarburos en tales estados fisi
coa, ,induidas 1a6'sustancia-s de cualquier otra. naturaleza que
con ellos se encuentrEn en combinación, suspensión, mezcla o
disolución.

1.3. Los yacimientos de hidrocarburos sólidos naturales, ta·
les como rocas asfálticas, ceras naturales, arenas. esqui&ios
o pizarras bituminosas y cualquier otra clase de rocas s-imfia.
res, 90ntinuará-n rigiéndose por la legislación minera.

2.1. Son patrimonio inalienable 8 imprescriptible de la Na
ción los yacimientos existentes en el territorio nadona! y en el
subsuelo del mar tenitorial y de loe fondos marinos que estén
someUdos. a etectoede BU exploración, investigación y explo
tación. a la aoberania· nacional. con arreglo a las leyes espado-
las y convenciones internacione.1es v1.gent86 ratificadas por Eapa.
.da. D1chos yacimientos son bienes de dominio púb1ieo-. cuya.
exploración. investigación yexplotaclón podrá asumir directa
nlent8 &J. Estado o ceder en la forma y condiciones que las leyes
establecen.

ARTICULO 2."

1.1. El t\.mbito geográfico de apli-c-a.ci6n de la Ley y de
este Reglamento queda dividido en las siguientes zonas:

Zona. A. Territorio penlnsulM" e insular y territorios espa.
:fioles del Norte de Alriea.

ZOna· C. SllbsuelQ del mar territorial y de los demás fondos
marinos que se subdivide en las siguientes aubzonas:

a) Costas· mediterráneas.
-b) Costas atlánticas, excepto la subzona c.

0-) Islas Canarias.

1.2. Excepcionalmente, las 1s1as que no t-engan la extensión
superficial suficiente para. poder ser otorgadas como un permifiO

terrestre, podrán quedar incluidas,. a los efectos de es~ Regla,.
mento. en los correspondientes permisos marinos de la zona e,
o' ser otorgadas total o parcialmente con áreas submarinas
ady~tMa sus costas.

ARTICULO 3,"

1. Los titulares de las autorizaciones, permisos y. oon<:esiones
a. que se refiere la Ley y el pI"&&énte Reglamento. gozarán
para la realizaci6n de las aetlvidades que en ellas se regulan.
del beneficio de -expropiación forzosa u QCúpación temporal de
los bienes y derechos que requiera la ubicación d~ las labor~.
i11BtalaciOnes y serviciOf> necesarios para el -ejerc1clO -de su acti
vidad, as! como de servidumbre de paso en los casos en que sea
precisa para toda clase de vias de acee&o de lineas de tranS
porte y' diStribución de energía y de canalizaciones de líquidos

y ~A tal fin se, declara de. utilidad pública la investigación.
explotación, transporte, almacenamiento, .depuración y refino de
los hldrocarburo-s naturales, asi como sus instalaciones y ser..
vicios' anejos. . .

3. El otorgamiel1to de autortzaeiones de exploración. per~ll

SOS de investigación, conéesiones de explotación ,Y autorizaciO:
nes para actividades de transporte. aJ~cananllento, d!p~~
clón y refino, llevará impl1cita la declaración de utilidad pubü..
ce.. 1.& aprobación de loa respectivO&! proyecto y planes a que
se refieren loe apartados l. 3.0 .del a.rticulo, 23 y S del.articu
lo 30 llevará asimismo implícita la declaracIón de necesidad de
ocuP~ de los terrenos Siempre 'que se formul~ la relación
.oon.cret& e i.ndividU8-~ A que se refiere el ~ticulo.17 de la
Ley d-. Exproptación Forzosa y en la que se describan, en
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todos los aspectos, material y jurídico los bienes .o derechos
que considere de necesaria expropiación.

4. En caso de prórroga de las autorizaciones, permisos o
concesiones, quedará automáticamente prorrogado el derecho &
la ocupación temporal de los terrenos necesarios para las la
bores y servicios, sin perjuicio de la nueva indemnización que
pudiera corresponder pOr la mayor duración de la ocupación.

5. La ocupación se acordará por la Deiegaoión Provincial
correspondiente del Ministerio de industria..

ARTICULO 4.°

1. El Estado podrá realizar por si mismo, las actividades que
Se mencionan en el artículo 1.0, las cuales se ejercerán, en cada
caso con sujeCión a io dispuesto ~ la Ley Y en este Reglamen
to, por el organismo y en la forma y condiciones que acuerde
el Gobierno, mediante Decreto a propuesta del Ministerio de
Industrie..

2. El Gobierno, a. propuesta del Min~sterio de IndU'StI:ia,
establecerá el programa nacional de exploración, investigación y
explotación de hidrocarburos, al que .se ajustará la acción esta
tal en cuanto al aprovechamiento de los recursos objeto de la
Ley. Este programa guardará la debida· adet:uaclón a las pre
v~iones de los planes nacionales de desarrollo.

3. La rea.l1zaci6n d. cualquiera de . las actividades a que se
refiere la Ley por pe1'Ionas jurídicas públi<;aS o privadas se
efectuará mediante el otorga.miento de. autorizaciones, permisos
o concesiones en la forma' y con las condioiones establecidas en
la. Ley y en el presente Reglamento.

al La e~ploracl6n podré. realizarse por personas naturales
o jurídicas, españolas o extranj.eras en las condiciones pre~is

ta.s en los articulas 12 y 13 deL presente Reglamento, preVIas
las autorizaciones que en los mismos se seftalan.

b} LainV8stigaci6n exige el otorgamiento del permiso 00
rrespondiente pudiendo ser titulares del mismo las personas
_que se setutlan en el articulo 6.° del presente Reglamento.

-el La. explotación se realizará mediante concesión, salvo en
el caso de que el Estado asuma. la actividad.

d) Las restantes actividades de transporte, almacenamiento,
depuración y refino de los productos obtenidos _podrán realizar
se previas laS autorizaciones oportunas.

4. A los efectos del apartado anterior, la tramitación de los
expedientes comprendidos en el ámbito da la Ley y del prer:;ente
Reglamento, será efectuada por la Dirección General de la
Energía, que a tal fin dispondrá de la adecuarla unidad admi
nistrativa.

ARTICULO 5,"

1. El titular de un permiso de investigación, podrá investigar
la superficie otorgada en las condiciones establecidas en la Ley
y en etste Reglamento y aprovechar los hidrocarburos descu
biertos confonne a lo dispusto en el artículo' 15.

2. La concesión de explotación confiere a sU titular el de
recho a realizar la explotación de los yacimientos de hidrocaI'
buros descubiertos en el área de la conoesióp. y a cOntinuar la
investigación de la superficie que com.erve vigente, tanto en 1&
concesión como en la parte que pueda subsistir oomo permiso,
as! como 8. la obtenCión· de autorizaciones para las actividades
de almacenamiento, transporte, depuración y refino de los pro
ductos obtenidos, debiéndose otorgar tales autorizaciones y efec
tuar esas operaciones en la forma y condiciones previstas en la
Ley y el presente Reglamento.

3.1. Los permiSOs de investigación y las concesIones de ex
plotación sólo podrán ser otorgados, individualmente o entitu1a
ridad compartida, a personas jurldicas públicas o sociedades
anónim&S que, 'ademáS de cumplir las condiciones que se esta.
blecen en el artículo 6.°, demuestren, a juicio de la Adminis
tración, su solvencia técnica y financiera para llevar a cabo
las operaciones de investigadón y, en SU 'caso, de explotación
de las áreas solicftadas.

3.2. En el caso de titularidad compartida :m. solvencia téC
mca y económica estará referida al conjunto de 106 partíci
pes, sin que &ea exigible· a cada uno de ellos individualmente.

4. El otorgamiento de la autorización de exploración, 4el
permiso de investigación y de la concesión de explotación, asi
como la autorización por el Ministerio de Industria de las ins
talaciones que se realicen al amparo de la Ley. se entenderAn '
6in perjuicio (fu las autorizaciones o concesiones que su titular
debe obtener de otros Depa.rtamentoe o entidades públicas en
función del lugar en donde haya de realizarse la actividad 00
rrespondiente.

ARTICULO S.O

1, Además de las personas jur1dioas pUblicas. podrán &;er
titulares de permisos de investigación, concesiones de explota
ción y autorizaciones para almacenamiento, tran&porte, depu
ración y refino, las sociedades anónimas españolas en cuyo
objeto social esté incluida la. realización de estas actividades.

2. Las persona&' físicas o jurídicas extranjeras podrán tomar
parte en dichas operaciones constituyendo una sociedad anónima
española o participando en una ya existente. de análoga natu~

raleza mercantil, que incluya aquellas en su objeto social.
3,1. Previa. autorización del Consejo de Ministros podrán

ser titulares exclusivamente de permisos de investigación y con"·
cesiones de explotación lás sociedades anónimas extranjeras
cuyo objeto social comprenda las citadas actividades 'median
1$ el establecimiento de una sucursal, en E6pa.fia.

3.2. Asimismo tales sucursales podrán obtener. las autoriza~

clones qUe procedan para la. depuración, almacenamiento y
transporte de los hidrocarburos que produzcan ep. el área otor-
gada. .

3.3. En el caso de que la sociedad haya presentado su so1i~

citud bajo la fórmula. de sucursal, deberá acreditar su ins
cripoión en el Registro Mercantil, o tener ésta ~n tramitación,
de acuerdo con lo díspuesto en el articulo 21 del Código de
Comercio y en los articulos 84 y 88 del Reglamento del Regis
tro Mercantil remitiendo ulteriormente los justificantes de la
inscripción d~finitiva en la forma detallada en el articulo 23 de
este Reglamento.

4. Por excepción, el Gobierno, cuando considere que existen
razones de interés público qUe a'&í 10 aconsejen, podrá otorgar
permisos de investigación a sociedades anónimas españolas cuyo
objeto social no prevea esta actividad., a condición de que éstas
procedan a. la correspondiente modificación de sus Estatutos
sociales, en el plazo -de seis meses a partir del otorgamiento.

ARTICULO 1.°

1.1. A los "'fines de la Ley las personas físicas y juridicas
extranjeras, gozarán de libertad de inversión de capital. La
inversión deberá reaIízarse mediante' la. aportación de divisas o
de maquinaria. ·equipos y -asistencia técnica que se precisen
para el desenvolvimiento· de su actividad, cuando no puedan
obtenerse en España en condiciones téCnicas y económicas sa..
tlsfactorias, apreciadas como tales par el Ministerio de Indus
tria. . . .

1.2. Además de las aportaciones dinerarias, tendrán la conSI~

deración de aportaciones en divisas las que, prEvia. autorización
global o individual de la Dirección General de la Energía, rea
licen directamente en el exterior las personas fisicas o juridí~

cas extranjeras a favor de los titulares definidos en el artícu
lo 6.° de la-Ley.

1.3. En cuanto a la valoración de la maquinaria y equipo,
se admitirá como máximo, ia que se fije a efectos del pago
de derechos arancelarios. .

lA. La. inversión mediante asistencia té,cniea, requerirá la
previa autorización de la Dirección General de la Energía.

1.5. En todo caso, el valor de estas aportaciones podrá ser
revisado por el Ministerio de Industria, atendiendo a los cost()f,'
de origen, estado de los equipos y demás circunstancias.

2.1. Las inversiones de capital también podrán realizarse,
total o parcialmente, aportando' pesetas procedentes de benefi
cios o capitales que tengan la condición de transferibles al
exterior o la de convertibles, .-de acuerdo con la legislación
vigente.

2.2. A las personas. físicas y jurídicas extranjeras que parti
cipen en sociedades españolas o que realicen las actividades
previstas en la Ley mediante el establecimiento de una sucursal
en España, le &erá de aplioación. en 10 no previsto en las
diRposiciones específicas sobre 1& materia. 10· dispuesto es las
normas generales sobre inversiones extranjeras en España.

3. De autorizarse por el Ministerio de Industria, la ímpor~

taeión de tecnología, el número total de empleados no españo
les en cada empresa autorizada, nO podrá superar el 20 por 100.

4.1. En las empresas cuya actividad está· regulada por la
Ley y el presente Reglamento, el número de técnicos titulados
de nacionalidad. extranjera, fijos o temporeles, -deberá ser Biem~

pre interior al de los nacionales con análogas funciones.
4.2. A estos efectos, se con~i-derarán técnicos nacionales los

que hayan obtenido Su titulación en Espafia. y los extranjeros
que la tengan reconocid~pÓr conva~idación.

5. En iguaidad de condiciones y características para la con
U'atación de servicios, tendrán préferencia, 10& contratistas espa~

ñoles y pare. el empleo de maquinaria y equipos los fabricados
en España.
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ARTICULO a.-

1. No podrán ser titulares ni participar mayoritariamente
de los permisos y concesiones a que se· refiere la Ley. de forma
directa o indirectamente, por persona fialca o jurídica interpuee·
ta, los Estados o Gobiernos extranjeros ni las sociedades o
entidades que dependan financieramente de ellos cuando éstos.
de cualquier manera. puedan ejercer el control de las mismas.
Quedan exceptuadas las sociedades financiadas por la Corpora
ción Financiera Internacional.

2. No obStante, el Consejo de Ministros, a propuesta del Mi
nisterio de Industria y con informe de los de Asuntos Exterio
res y de Hacienda. podrá modificar excepcionalmente. la citada
limitación.

3. Las sociedades o entidades no _españolas en las que ten
gan participación Estados o Gobiernos extranjeros sólo podrán
realizar las actividades a que se, refiere la Ley constituyendo
una aociedad anónima española, o participando en una ya exisw
tenta, de análoga naturaleza mercantil" que incluya aqu&l1M
en su objeto social.

ARTICÜLO 9."-

1, En las sociedades anónimas espafiolas con -participación
extranjera, el número de Congejeros no españoles, no podrá
exceder del proporcional a la parte de capital extranjero.

2. Si estas sociedades estuvieran administradas por -uno o
varios administradores o gerentes, y alguno de ellos fuera ex
tranjero, sus facultades deberán ser mancomunadas y no soll~

darias, sin que el número de los no españoles, pueda exceder
tampoco- dEll pro-por<:ional a llt, parte de capital extranjero. El
Presidente del Consejo de Administración y el Consejero delea
gado, deberán ser en su caBO, españoles. Si hubiera un solo
administrador O gerente deberá, asimismo, poseer la naCiona
lidad española.

ARTICULO 10

1. Los permisos y concesiones pueden ser transmitidos, pre
via. 'autorización del Ministerio ,de Induf>tria, a favor de quienes
reúnan y cumplan las condiciones y requisitos exigidos por la
Ley y el presente' Réglamento, para ser titulares de los mismos.

2. Asimi.s.mo, requerirán dicha autorización, los convenios
entre compañias que entra:ften participación" en los productos·
obtenidos o en el beneficio derivado de la explotación, c·ti&1·
quiera que Sea la for.ma juridica. del pacto.

3. No producirán efecto alguno entre las partes ni frente
a terceros,' los negocios jurfdicos a que este artícU'lo $8 -refi~
re, realizados sin la autorización requerida por el mismo.

4.1. En el caso de transmisión a una o más sociedades, se
presentará en el correspondiente Registro a que se hacé men
ción en el artículo 70 de este Reglamento, el proyecto de con
trato cuya aprobación se sblicita firmado por todos los titulares
'i adquirentes. Las partes no poseedoras del permiso o ronce
sión, SIi no SOn titulares de otros en vigor, demostrarán que
reúnen los requisitos que· para sei titular señala el capítulo 1
de la Ley, o aquellos,wque le sean exigibles si la competencia
técnica o econ6m1ca es aportada por los otros s.'OCios.

4.2. En el plazo de sesenta d,ías, la Dirección General de la
Energía, propondrá al Ministro de Industria la resolución que
proceda.

5.1. Cuando la transmisión ge efectue entre los propios ce-
titulares del permiso o concesión, el titular o cotitulares sub
sistentes, deberán acreditar que conservan la competencia té<>
níca y económica, asf como que reúnen las condiciones de capa
cidad jurídica a que se refiere el articulo 8." y que n-o incurren
en las limitaciones que sé señalan en el articulo 19.

5.2. En el caso de qUe el titular o cotitulares subsistentes
acrediten el cumplimiento de las condiciones a que &e refiere
e.! párrafo anterior, la Dirección General de la, Energía propon
drá en el plazo de treinta días al Ministro de Industria el otor.
gamiento de la autorización.

6. Otorgada la autorización, el proyecto de contrato se con
vertirá en definitivo.

7.1. En los ·casos de titularidad compartida de permisos
y concesiones, las compaiiías cotitulares podrán establecer o la
Adminístración exigir, contratos o convenios de colaboración re..
guIando sus relaciones y actividades. que deberán ser apr~

bados por la Dirección General de la Energía.
7.2. De incluirse en tales contratos cláusulas 'que eventual

mente pudieran ocasionar alteraciones en las participaciones de
l~s titulares, la resolución dé la Direcci6n no implicará, produ~

cldo el hecho, la efectividad de tales transmisiones, las cuales
se hallarán 'Sujetas, en todo caso, a la aprobación prevista en
10& apartados anterioreS.

8. Cuando se· tran1imitan simplemente acciones, sin cambios
en la titularidad de permiSOs o concesiones, no se requerirá
aprobación expresa, pero la socieda.cl deberé. en todo momento
poder acreditar, bajo apercibimiento de anulabiUdad, que se
mantiene la capacidad' téCnica y económica q-qe le correspon
da y que la transacoión no vulnera ninguna de las limitacio-
nas contenidas en los artículos 8.° y 19.

ARTICULO 11

1.1. Los titulares de autorizaciones de explOTación, permisos
de inve-sUgación y concesiones de explotación, estarán obligados
a proporcionar al Ministerio de Industria, las infonnaciones que
éste les solicite, respecto a las caractensticas del yaciiniento y a
los trabajos, producciones e inversiones que realicen. y los in~

formes g%16g1oos y geoffsieos referentes a sus autorizaciones.
permiSQ'S y concesiones, así como los demás datos que este
Reglamento determina., todo esto sin perJuicio de lo que prescri·
be el aJi;fculo 6." de la Ley de Minas

1.2. La .Dirección General de la Energía, podrá a-oUcitar en
todo momento d~ los titulares, datos sobre la marcha y resul
tados de las investigaciones en curso y realizar 1818 campro
baciones que estime oportunas.

1.3. Los titulares de perm-isos y concesiones deberán remitir,
por duplicado, los documentos y 'datos t.iguientes:

a) Planes de laborea. En el plazo de tres meses a partir
de 1& fecha de vigencia del perm!$<) de investigación, se pre
sentará el plan de labores a desarrollar dentro del primer afto
de vigencia. La presentac1óq. de los planes de labores para. los
restantes años de vigencia' habrá de efectuarse con treinta días
de anticipación a la fecha' de iniciación del año de vigencia
correspondiente. Para. 1& ej8cudón de las labores, y en igual~

dad de cirCunstancias, deberá darse la debida preferencia a
los contratistas, servicios, materiales y equipOS españoles. Todos
los planes de labores, que deberán ir acompañados del correspon
diente presupwasto detallado de ejecución, irán suscritos por el
Director facultativo y visados por el Colegio Profesional corres·
pendiente a aquél, en el caso de que as1 lo exija el Colegio a
que pertenezca. .

b) Informe mensual: Antes del día 15 de cada mes, con 109
da.tos estadísticos de las ~ctividades desarrolladas en el permiso
o concesión en el mes precedente relativos a geología, geo
físka, perforación y producción.

e) Estad11lo trimestral de inversiones: Con independencia de
los resultados ecooórn.tcos, por años de vigencia, mencionados
en el apartado d), cada oparadora, deberá remitir en el mes
Siguiente a cada trimestre natural su estimación de inversiones
en el trimestre precedente, de~glosada por permisos.

dl Memoria anual: Dentro de los tres meses siguientes a
la; fecha de aniversario' de la. vigencia de eada concesión y cada
permiso, -o gnlpo de penni50s o concesiones colindantes' con
identidad de· participación de 10$ titulares, vigencia y obliga
clones-, el titular presentará una Memoria de los trabajoe
ejecutados, en el precedente año de vigencia, con la debida jus.
tifiea.ción de las inV6rbiones realizadas 'de acuerdo con las con
diciones del otorgamientp. Con la excepción de lo~ permisos y
concesiones de .los que sea 100 por 100 titular el Estado, estas
inversiones deberán venir certificadas por una entidad de audiw
tores o censores jurados de cuentas, sin perjuicio de la facul
tad que en todo momento' tiene la Dirección General de la Ener
gía de efectuar las inspeCCiones que esUme necesarias.

el Informe de implantación de un 1iondeo: Un mes antes de
su comienzo. Incluirá los datos sobre su localización, coorde·
nadas, objetivo, profundidad prevista, equipo a emplear ypresu·
puesto.

f} Informe semanal: Durante la fase d-e perforoción, en el
que se especificará: Fecha del ültimo día del infotme. profundi·
dad en metros en esa fecha; días tramcurridos desde el comienzo
del sondeo; piso geológico probable; incidencias destacables
(entubaciones, diagrafias, testigos, indiciOS, pruebas de produc
ción). "programa previsto para la próxima semana (perfora
ción, entubados, cementaciones); fecha de abandono en su caso.

g) In.cidencias excepcionales. Se comunicarán telefónicamen
te, telegráficamente, o pOr telex, a la unidad competente. La
ejecución de cualquier prueba de producción deberá ser noti
ficada con la máxima antelación posible. Sin perjuicio de la
eventual asistencia a la prueba de. un Funcionario de la Direc
ción General de la Energía, cualquier aparición de hidrocarbu
ros será notificada por el medio más rápido, y confirmada por
e-scrito dentro de las curenta y ocho horas.

h) Infonne de fin de 'solldeo. En el plazo de d05 meses
desde Su conclusión: Ficha-resumen del sondeo; una Memoria
con la recopilación completa. d.e los datos obteuidoEi; sus resul.
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tadóS ~ógicos. paleontológicos, descripCión de la columna
atravesada, resultados petróliferos, pN~ de produócl6n efec
tuadas. parámetros mecániÓoe. "1 medid88de abandono. Se lDl
cluiré. astmi'Smo, a las escalas nonnales -en la industria, el grá
fieo principal del 'sondeo con su representact6n geológica, Uto
lógica y mecánica y la colección de dlagrafias. efectuadas.

i) Informes geológicos y geofísicos. A la renuncia o expira
ción del permiso, en la forma prescrita en el apartado 1.2 del
artículo 73.

1.4. De conformida:d con 10 previsto en el artículo 8.0 de la
Ley de Minas, el titU'lar deberá suministrar al Instituto Geo:
lógico y Minero de Espaft&, si éste lo solicita, los datos reter&-'
tes a todos sus sondeos demás de 25 metros en tierra, o de
cualquier profundidad en las áI'eB8 sumergidas. Estos datos 88
hallan sujetos ala confidencialidad a que se refiere el apar
tado 2. de este artículo.

2.1. Los datos geológicos. geot'fs1cos. económicos y los, de
los resultados de sondeos se considerarán estrictamente confi
denciales y no podrán ser comun.ica40s a terceros sin autoriza
ción expresa. del titular, durante 1& vigencia del. permiso de
investigación o de la concesión de explotación.

2.2. No se considerarán como conftdenciales: Los datos de
otras sustancias minerales ·puestas de· manifiesto durante las
operaciones del titular y de cuya impartancla deberá dar Cl.ien-
ta.; las inf-ormaoionesde carácter general sobre caracterfsticas
de las lnvestigacionesrea.1izadas: mapas de situación de !IOn
deos y trabajosi datos estadistieos de 'actividades; volumen g}o..
hal de inversionES; ficha.s resumen de los sondeos· incluyendo
los techos ,de las formaciones atravesad6SiprOducclones ex·
traídas: exportaciones, y otros datos cuya divulgación apruebe
la Dirección General de la E~rgia.

2.8. Inmediatamente· de fina-lizado el proceso de datos ''1 1&
interpretación en sU caso, de los trabajos efectuados al amparo
de las autonza.ciones de exploración en áreas libree. habrá ~
entregarse a la Dirección "Ge-neral·dela Energflt. la totalidad de
le. lnfonnaci6n obtenida. Transcurrido un afio desde la fecha de
terminación de los trabajos de campo, la documentaci6n eones
pendiente perderá su caracter de oonfidencial.

2.4. La información procedente 'de permisos y con06s.ionee
cuya titularidad, por cUalquier razón no se mantengan en Vigor,
permanecerá bajo la custodia de 1& Direcci6n General de la
Energía quien podré: aU'toriza.r su examen y aun su publicación
o eventual reprodu-eción.

CAPITULO II

De la exploración e investigación

ARTICULO 12

1,1.' No necesitará autorización administrativa la explora.
clón superficial- terrestre de mero carácter geológico. que podrá
efectuarse libremente en todosl territorio nacional.

1.2. La citada exploración comprende 1m métodos geológicos
de campo y gabInete entendiendo como tales los reoonoc1mIe:n.
tos del terreno. las tomas de muestras, trabajos fotogeolOgioos
y. en general. todo lo que suponga Un estudio de la superficie
del suelo. &u constitución estructural. mineralogía y paleontolo-
gla.

2.1. El Ministerio de Industria, previa _petición motivada en
la qUe 8e -indiquen los criterios técnicos que orienten la apIo
raclóny cuando razones de interés público na aconsejen lo con~

trario. podrá autorizar en A.reas libres trabaJos de exploI"&C16n
de carácter geofísico u otros qUe no impliquen la ejecución de
pEn'foraciones profundas.

2.2. Requerirán autorización del Ministerio de Industria, por
consigu.reonte. todos los métodos geofísicos o geoquímicos de pros
pección, así como la ejecución de otros trabajos aéreos, marinos
y terrestres o sondeos someros. entendiendo como tales los de
menos de 800 metros,

2.3. Toda:' perSona física o 1urídica que reúna los requisitos
señalados en el apartado 3. a) del artículo 4.° del presente Re
glamento. podrá solioita:r de la. Dirección General de la Energía
autorizaciones de explomci6n de hidrocarburos. a fin de llevar a
efecto el reconocimiento y estudio de ciertas zonas o efectuar
determinados trabajos. que permitan seleccl.onar las áreas de
mayor Interés para. solicitar permisos de investigación.

2.4. Estas autorlza.ciones' no conceden a su titular priorldad
en la petición de per:mi&Os de invt'Stigaclón, aunque la eJecuc1ón
de los trabajos se valorarA entre los criterios para el _otor
gamiento de permisos en la zona. En el caeo de que el titu
lar de la autorización de exploración obtuviera ulteriormente
permisos de invest'gación en las mIsmas áreas, la invenión
efectuada. para. los trabajos comprendidos .n la autorizaéi6n,

será computable a los ef&etos de &U'S obligaciones mínimas dei
inversioo.

2,5. A los fines anterIores la solicitud. constará de los si~ _
guiantes documentos:

a) Instancia dirigida al Director general de la Energía en
la que se harán constar: Nombre y apellidos o raZÓn. social
del solicitante, y domicilio. Cuando se actú_a en representación·
de otra persona. natUMlo jundica. se estará & lo disp.uesto en
el articulo 24 dé la Ley de ProcedimIento Administrativo.

b) Para la ZOna A, plano de &ituadón de loe trabajos a
escala 1:50.000, expresando las provincias, y términos municipa
les afectados por le. solicitud. Para 1& zona e, plano a .esca-

-la. 1:100,000. "
c) Programa de exploración, con indicación de las técnicas

a emplear, med,ios disponibles para su d~arrollo y detall-e de las
operaciones a- realizar sobre la superficie d.el terreno, kilómetros
de perfiles. número de estaciones, presupuesto de inversiones.
programa de su fin&nci~ión y plazo para su ejecución.

2.6. Las solicitudes. con 10$ documentos reseñados en los
apartados a), b) y c}, se presentarán, en ejemplar triplicado.
a<:ompaftadas de tantas copias como provincias resulten afee.
tadas por el área de la autorizaci6n soIi~itada. Uno de los
ejemplares originales óerá devuelto, al interesado, con el sello
y fecha de la. entrada.

ARTICULO 13

1.1. Dichas autorimciones se otorgarán sin perjuicio de los
perm.1sos o concesiones que SU titu.lar deba obtener de otros
Depa.rtamentos o entidades públicas. por razón del lugar donde
haya de efectuarse la exploración.

1.2. En caso de terrenos de propied6d privada, habrá de
obtenerse permiso de! dueño del terreno. Si éste fuera dene
gado. el titular de una autorización de exploración en áreas li4
brea, pOdrá promover ante la ::Delegación Provincial del Minis-
terlo de Industria eorroopondiente. la ocupación temporal del
terreno, con arreglo a lo dispuesto· en la Ley de Expropiación
Forzosa

1.3. El reconocimi,ento de los terrenos para la obtención de
datos, análisis y en5ayOlS que se requieran para la &pJicaelón
de las técnicas que de cualquier tipo se adopten, no podrá alt&
rar sustancialmente la. configuracIón del terreno, Itmitándose,
tanto en extensión como en profundidad, a lo estrictamente ne
oesario a. dichos fines. No se podrán invadir las áreas _de per
mises de investigación o de concesiones de explot&ei6n de hidro.
carburos en vigor, fI¡ menos qe que así lo autorizasen expr~

samenta los titUlares.
2. La prioridad para la tramitación de las autorizaciones de

exploración, que comprendan áreas comunes. se determinará
por el orden de presentación de las solicitudes.

3.1. La. Dirección General de la Energía recabará. si proce
de. iÍú'orme de otros Departamantos y, dictará resolución que
Be notificará a los interet>ados, y a las Delegaciones Provin
ciales afectadas, .acompañada de un ejemplar de la solicitud del
titular. '

3,2, En la autorización se· especificarán las medidas concre
tas que el pe-ticionario deberá obseryar as1 como las condiciones
bajo las que se conoede la exploración. Se hat:á· constar que en
ningún caso se autorizarán estas exploraciones con carácter
de exclusividad ni creari.n derechos y que caducará autoJná...
ticamehte en aquellas áreas que fueron objeto de otorgamiento
de permisos de investigación.

3,3. Los titulares de a.utorizaciones de exploración están obli_
gados a. entregar. a. la terminación de los trabajos, copia de los
informes, ma.pas. y Beociones y demás' datos relacionados C?n
las operaciones autorizadas. Los datos correspondientes seran
confidenciales durante el plazo de un año desde la fecha de
terminación de los trabajos de campo.

ARTICULO 14

1.1. LOs permisos de investigación, que se otorgarán discre·
ciortalmente por la Administración, confieret1 el derecho exclu
sivo de investigar dettl'rminadas áreas durante un perfodo de
seis años en le. zona A. Este penodo podrá ser prorrogado, a
petición del inter-esado, por un. plazo de tres afias, reduciéndose
entonces la superficie original en un' 25 por 100.

1.2. El otorgamiento se hará a riesgo y ventura del intere
sado y entra1iará' todos los derechos y obligaciones derivados
de la propia Ley, del presente Reglamento y de las condiciones
especiales del otorgamiento.

1.3. El titular que desee obtener la primera prórroga. lo
solicitará del Ministerio de Industria, mediante instancia pT&-
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sentada en el Regi~ mencionado én el att{culo 70 d.' este
Reglamento, con tre, mesea do antelación. al menos, .a 1& de
su. expiración. . . .

1.4. A la solicitud anteriormente descrita, acompañará .la si,.
guienta documentación: .

al Delimítación del área, cuya prórroga se solicita, -tenien·
do en cuenta las reducciones señaladas en este artí<::ulo. La SU~

pedida _que desee conserirar _élp9ticionario -estará _constituida
por la yuxtaposición de cua.dr1culas 'geográficude un minuto de
lado, que formen UD bloque continuo y que tengan al menos un
lado común.

b} P1t4l0a. e~la 1:50.000 en el, que figurará el p8rIPiso. y
la parte cuya prólToga sesoliclta.

el Estadística yanáUsis cOntable de los _trabajos efectúados
en la forma descrita en el apartado 1.2 del~culo 73;

d) Un plan de labores' de investigación, suscrito por el Di~

rector facultativo d~ permiso, • desarrollar durante los tres
años de la prorroga, plan qu~ deberá prever~'unas inversiones
mínimas por hectárea, l ado ~specificadas en, el apartad9 ,1.2
del articulo 2g.

1.S. La Dirección' Gen,eral de 'la. Energía en el plazO de se-
santa días COnta.dClS a Partir d, aqu~l eh que reciba la documen
tación completa ,de la 'solicitud, elevará su propuesta al Ml~

nistro de Industria para su resolución por Orden, rolnisterlal.
que se public8I'á en 'el ..Botetin Oficial del' Estado.. encaso' de .
ser favorable al otorgamiEmto.

1,6. ,La resolución_podrá ser denegatoria 'Ónioamenté SI el
titular hubiera incumpl1do, a juicio de la Administración, en tOo'
do o en parte, las obligaciones· esenciales: conslgnadas1rn. el
Decreto de otorgamiento del permiso" de acuerdo COn lo dis
puesto en el apartado '1 ,del' artículo 2B del presente Reglamento.

1.7, Si la resolución es fav~r-able'al otorgamiento de la pró
rroga, ésta empezarA " contarse a, pa.r~ del día siguiente, $1
del vencimiento del, período precedente, o al de su publi-cación
en el ..Boletín Oficial -del 2stada.-, , si ésta fuera ultetioJ'.

2,1. En casos iusitif1cados podrá concederse UIÍa segunda
prórroga por otroados añoá,previo acue,rdo favorable del Con~
sajo de Ministros. En el ,supuesto de otorgamiento de esta •

"gUnda prórroga en la ,zona A, la superficie del .perm:1so se re
ducirá nuevamente eu un 25 por 100' de ,la del permiso original.

2.2. La presentaciÓll de la solicitud con Su correspondiente
documentación &Si camo la tramitación de' 1& ,misma se realt..
za.rá de acuerdo con lo dispuesto en el aparf.$d'o 1, anterior.. y,
de conformidad con 10 di~pues-tó en este artf<:ulo. La resolu-,
ción será por Orden ministeJial, previo acuerdo delConsej'o de
Ministros.

3.1. Los permisos. de investigación para 1& zona C. 'confie..
ren el derecho exclusivo de investigar determinadas áreas du~

ranta ocho años" divididos _en la siguiente forma: un' primer pe-- .
riodo de dos años, coil reducción del~30 por'loo'de la. ,super~

ficie original al término del segundo año, y un segundo perío
do de, seis aftoso

3.2. La titular que, desEfe ,contin1,1ar la investigación después
del primer período de dos, años a que hace refe:rencia el p4..
rrafo anterior lo comunicará a la., DirecciÓn G,nera! de la Enero
gíe., presentando" el correspondiente escrito, por lo menos cua,..
renta y cinco días ~tes de su vencimiento~ A" dicho docu~
mento Se acompañarár ,

a} Un plano a eseRIa 1:100.000 del permiSO en el que, cla
ramente, se seftalará la, parte quedasea COll$rvar~ can evalu....
c1ón .de su área, que estArá· const1t:uida por, la, yuxtaposiciÓn
de cuadriláteros geográfiCOS ~ un minuto, de ·lado :1 que ror
menuná.reasin' solución de col1tinuidl1d y. tengan, al menos,
un' ladq común. _ l

b} Una Memoria de la investigadón efectuadaen el primer
período, COn la cuantificación del esfuerzo realizadó en kilÓ'
roetros de perfil, nu.q¡ero de ,estaciones, muestras obtenidas y
d'e-más. datos correspondientes a todos los estudios y trabajos
realizados. . .

el COpia en soporte reproducible dé los pe:rtlles geofísicos
efectuados en el área, renunciada y de S,uS mapa;s. de posición.
Copia normal de los horizontes geoffs1cos del área ' renunciada. y
d,!! la información de oualquier otro> trabajo ,~alizado.

dJ Cómputo ,de las inV6TBiones. efectuadas en el bienio..
e) Programar de ~abores e, inversiones para el próximo pe~

'ríodode seis afias suscrito por el Director facultativo, de .con·
formidad Con lo previsto en el articulo 28, apartado 1,

3.3." "'La;, Dir-ecciónGeneral de la Energía -en el plazo de.
cuarenta. y .cinco días, efectuará las verificaclo'hés oportunas
y aceptará las propuestas de reducción y mantenimiento de 1&

del resto del permiso en el caso- de haberse' cumplido las con
diciones del 9torgamiento y de las ob1!gaclones seftaladas en
el apartado l __del articulo 28' 'de este Reglamento,

3.4. La Dirección GeneraIde la Energla mantendrá en todo
momento a 'disposición de los tntere$ados los datos sobre la- si
tuación de las áreas llbr5.

3.5.' El segundo pénado de seis aft<>s ·en la zona- e, podrá
ser prorrogado, a. petición del intereSado, por un plazo de tres
anos, efeetuandoBe, entonces, una segunda reducción del 20 por
100 de la $u~rificle original-del permiso,

3.6. El titular. que' deseare obtener esta primera prórro'ga
de tres años, habrá de seguir' la tramitación prevista, en el

, apart.a.do l' del articulo' 14 de "este ~Reglamento, con 18$ salve..
dades de que: U el plazo de presentación de la solicitud, serA
por lo, menos de tres meses antes de la expiración de Su vl~

gencia; 2) el á-reahabrá-' de ser, nuevamente r84uclda, al me-
nos en el 20 por 100 de la s\Werficie original del permiso, con
iildependencia dé las áreas que ob118f:'toria o voluntariamente hu~

biasa reducido con anterioridad, y 3) que la escala del plano que
ha- de acompañar a, la solioitud habrá de ser de 1:100.000,

4.1. ExcepdonalmlU1te, si al término de' la segu$ pf.6rroga
en los casos de la zona ,A, Y de la primera, en el de la zona e,
sin haber descubierto petróleo o gas en-condicionas que puedan
estimarse comerciales, &, Juicio de la A@tinist:ración, se hubi&-
ran 'e'n.contraido indlo1oa:, de 'hidrocarburos, o si las demás, carac
terística.s, de la investigación pudieran estimarse favorables para
el hallazgo, de hidrocarburos a propuesta del Ministerio de In
dustria, y P~i.o acuerdo favorable del Consejo de Ministros,
podrá accederse, a. p.etición -razonada del interesado, a. una
nueva y defiiltUva. prórroga d.e hasta- tres años, sin reducción del
4rOa. .

4.2, "Las á.reas que con motivo de .las prorrogas sean redu
cidas de la 9U-perfic1e de ,un permiso, revertitán al Estado. Si

,en el plaz¡o de seis meses, a partir de su reversión, el Estado
no dec1d~ese asumir. pOr Si mismo, su investigacióh o sacarlas
a concurso, se' considerarán francas y registrables.

'5•. Las prorrogas, qUe se solicitarán del Ministerio de In~
dustria,·sólo Se conCederán 'cuando el titular haya. cumplido las
dlspo$idones de' la Ley y del presente, Re.glarfiento para su
aplicad6n~ La- cuantía mínima por hectl:\rea de las inverSiones
que' deberáli realizar los adjudicatarios de loa permisOs hasta
el momento de su· extinCión o de la renuncia a- los' mismos.
será ia qué, corresponda de acuerdo con, lo es-tablecido en el
apartado 1 del articulo 28,

6.1. En· los casos de 'conces.iones- de prórrogas a' que se
hace referencia en este ,artículo, el titular deberá presentar; en
elpla:z;o de' treinta dIese contar desde la publicación en el
.(Boletín Oficial del Estado_ de .la respectiva Orden ministerial:

al .Resguardo acreditativó de haber ingresado en el Teáoro,
por el- concepto· de recursos especiales; la cantidad de 12,5 pe
se\aS pqr hectárea' prorrogada.

b); Res.guardos, justificaUvos de haber higresado en la Caja
General.de Dépósitos, nuevas garantías pata reemplazar las
existentes aj usta.das a las superficies prorrogadas a razón de
25 _tas por heCtárea..

6.2. En el caso de la reducción de al ll).en'os el 30 por 100
del área- 'prevista 'en el apartado 3 del articulo 14., oorrespondien~
te al primer periodo de la zona e, no ha lugar ·&1 ingreso en el
Tesoro en concepto de recursos especiales de la cantidad re-se
ftada en este ~partado, pero tampoco se efectuara la sustitu~

ción de la garantía, correspondiente al área. reducida, lo que en
su caso se efectuará en, el momento de obtener la prbnera
prórroga, .con 'redu-ecións\lpleinent&ria de un 20 por 100 de
superficie. En, este supuesto se efectuarla el ingreso al Tesoro
que oorres.ponda. a la superficie que subsista, que no superarA
el'SO por 100 de la original, y la 'correlativa sustitución de las
garantias.· -

6.3', En el plazo de diez días y previas las comprobaciones
oportunas el Dlroctor< general' de la Elí.~rgía, acordará la devo
lución de 13-1:1 ,primiU,;as garantías.

ARTICULO 15

1.1. El titúlar de un permiSO de investigación que de-scu
brierehidrocarburos, podrá utilharlos en la medida,que exijan
las operaciones propiaS" de la, investigación y en cualquiera de
186 zonas que le hayan ,sido o le sean, adji..'d1cadas, dandQ
cuenta, mensualmente:, 'de: las canti,dades utíliza.das a tales fines,
.con bidicAción del deatino de ellas.

1.2. En cuanto & la parte no utilizada. se aplicarán las dis
posiciones de 'los" attiéu1o& 58 y, sede éSte Reglamento...
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ARTICULO 16

1. La superfioie de tos permisos de investigación. tendrá'
Jos siguienteS J1mites:

En la zona A, mínimo de 10._ heclár"as y máximo de
40.000 h""láNelS...

hec~ 4eEn la "'''''' C, mf¡nimo de 10.000 y máximo
l00.00ó_.

2.1. Las superficies'" de los permisos en las ,zonas A ye
se' del1mitartm por coordenadas geogrUicaa. según se indica en
el artICUlo 23 del· presente ,Reg~.nto. ~itié1ldoseen,cada
permiso de tnvestlgact6n desviaciones hasta aL8 por 100 de los
limites mAXimos estableoldos. La supei'tlc1etotaJ de los permisos
adjud1cad~ no M<::8derA nunca de las ireas máximas que se
seftalan en el &Ttfeu1o 19. " .

2.2. A los efeciosi de lo dl"l'uesto en eslS eparlaclo, los ¡>er
miliOS 'luOd_ d81lml\iSd!lSpor dos merldl¡mos y dos _ale
las geogrAftcos 0. ,en su éaso, p'Qr Iü linees ,correspondientes
a fronteras, costas o el contorno de penn~s col~ndantes.

S.f. Para los efectos de 1& Ley, 1& euperflcle de las zonas
A y e se considerará' dividida por una, rettcula geogl'áficacons-
tituida por merld1anosy paralelo$ distantes cinoo minutos ,G%&C
tos de latitud Y, longitud, precisamente -coincidentes -con tique·
110s cuyo número de m1rt,utos seanmú!t1p:lo de clDoo. La lon
gitud eBrá 1& correepondlents "1 merldlano de Greenwléh para
todas las 'Zonas.

3.2. A efecto geodés'icos se adopta el datum df:l la Red Eu
ropea de 1950 lB. E. '1950), el ellpsolds Internacional de HayfOfd'
de 1924 Y la proyección Universal Transversa de Memator
CU. T. M.J;· '.

3.3. Sin perjuicio de lo dispuesto, en él apartado 1.2," del ar
ticulo 23 del presente- Reglamento y concordantes, cuando 118 .
trata de renunet,as parciales de perímsos. de .investtgadÓD o' 8Dli
citudeá deconces!on:estleelQ)lotacl6D. el· polígOno retenido' o 80'"
Jlcltado, podri\ estar· oonstltuldo por' 1& agrupacl6n de CU>ldrIlA
teros geográficoe de UD minuto de :lado qUe formen un -área
continua: y tengan al menos un lado -común.

ARTICUlO '1'J

1.1. El otÓ-¡;-g&miento de un pemiiso de investigación. COIl·
fiere al _titular el derecho' de obtell~ concesiones de uplota
ción'SObre 'la superficie que solicita. oonlaa SIguientes Umita-
<:Iones, _ las "'>I'''S A y C DO se podrá .otorgar, en _ per
miso, un número de .oonceslones superior al que réSUlte de au·
mentar -en ~un","ad al -cociente entero de dtvitUr por -10,000
la superficleen hect.áreas del permiso.

1.2. A .1osef8Ct9s del cá)culo 8'&flalado en este -apartado.
la supeJ1lde eu hectáreas .. 00_. ee la lnicle! <lel por.
misa, antes de las reducciones -que pudieran haber tenido lUgar
(lQn motivo de prórrogas. _

2. En ningún caso 1& extensión total de las concesiones de
explotacl6n IObI9 UIl ~rmI!o podrá ....eder del 50 por leo de 1&
superficie 'in1c1&1 del mIsmo, salvo lo dispuesto en el arUcuIo M.

3. La concesión de 8J<Plotact6n podri\ ooIlc1tarse· en. cuaIQutsr
momento del p~o de vigenCia del, permiso de' investJgac16n
por el titular ~tll D:üSmo, just1fic&ndo la existencia de hidrocar-
huros en ca.ntid~es'que permitan BU explotación.

AM'ICUL018

1.1. En el caso de que por los resultados de unO·o mas ,son.
deos" fuese ,presumi·ble la eXistencia de un _dejcubrimiento. la
Dirección General d8,la',EnergtA. recabat;á del titular toda la
inforrnació~ relativa. at hallazgo Y, promoverá las consultas y'
estudios necesarios.

1.2. Si ,la naturaleza dé los de.tos 'lo requiere. el Ministerio
de Industria, ,podrá solicitar los'asésoramientosprecieos, 'para
valorar 10& Indicios, dando previa- cuenta al titular. y sin que
-ello signifique quebranto ,de la coUfldendaUdad. de, los liatos.
pues en todo caso se exigiri a las entidades consultadás la
debida reserva. , ..' , ,

1.3. Comprobada la existencia de h1droca-bliros en condicio
nes que permitan su explotación dentro del área Aue correspon
d" a "" _iso delnve~l6u, el Goble.."., podrá,' por .....
razones de interés nacional, y a propuesta del Ministerio de in
dustria, decl......r· por Decreto la urgencla de 1&' 8J<Plotaolóndel
yacimiento. .

1.4. Para ello .. Impondrf. al tl1ttlat' la obllge.clón <le so11cl
tar la concesión de éxplotaclón, en. un plazo DO ~or • 'Bels
meses, ntsuperior a un a-fto, a partir de). enttBda 8Il vigor: del
Decreto en el que se -establ8i:eráillos lfmltes Pr'edsosdel área!.

1.5.51 no tO,'hiclere así, -el permiso 'se extinguirá (n cuanto
a 1& pa.-\S de 1& superIIote q"" l'" delimite par 1& Administra
ción, la cual indemnizará los gastos de investigac1ónen ella
real_os..

ARTICULO 19_

i. No se podrán cODceder a una. persona Jurídica, directa
o indlrecúlments, permisos de Investl¡¡acl6n. "" 1& misma. """a

. osuhzona de Iaa definIdaS en el artIcWo 2.' de la Ley. cuando
ya_ titular de.' .

- En la zona A; 50 Permisos.
- En cada una de las subz-onasen que' se divide la zona e,

30 permisos o de una sQperfidede t.res millones de hectáreaS.
no pudiEm.do rebasar en conjunto la superlU4e dQ lOS permisos
otorgados a una sociedad en esta, zona', C' los seis mUlones de

, hectáreas.. '. ,,' '"

2. Podrán,sobrepasarse los límít-es establecidQ5 por el aparta
do 1, eh casos excepcionales de' interés nacional., por 8duerdo
del' Consejo de Ministros, pr-evio informe· del Consejo de Es·
~o. .

3. Los limItes indicados no aerAn de aplica-ción a las per
sonas Jurídicas con participación únJ~ o ma.y,oritarla del Es·
tado Eispaftol. pero 81 afectarAn, en cambio, a cada uno de los

, démás socios, seg(m ltts reglas conteilid8$ en los apartados~ si~

Sule!l!<l. •
4. En los casósde titu:Iaridad compartida, para el cómpu

to J1e.lcs lúnites 1ndicados. 6Olamente18 tendrá en cuenta, el
porcenti.¡e de Partlclp.c1~¡' de ceda titular,

5'. A efeCtos, de las lim1taclones impues'táll enest'e' articu
lo, para el caso de,participación de unas compañías en' otra que
realice' la misma actividad de inv&Stigaci6n de hidrocarburos. se
comp,~' a los .socios los pe'rmlsos ~rgados a 1~ so~iedad

de.Q.ue form~parte en el porcentajecolT8lip<mdlente a la par
ticipaciónde cada uno..

-G. A los mimos efectos, se computarán a toda compafiía,
.. prorraÍ& de, ~,respectiva participación' en su capital, los
permisos de qtiesus SOciossetm tltularest loa que les ea
rrespondan por la, apUca-dón de las reglas ,contenidas. en los
d.os pAr1"&!os ~tG:rl0res.

T. La misma~ se aplican cuando por· pacto contractual
se atribuyan a una compafifa j)\\rt1clpacion.es,en 10$ productos 0

los ·beneficios, obtenidos'por etra. ~mputándoaé a cada una los
,permiSos de la otra en ,la propoi'ción,que corresponda a las
,partioipaciones ,que se hayan'establecIdo. ' ,

a.Se compUtarán' igualmente las áreas oonCédidas para la
explOtación y se detraei'án las reducciones de superficie resul..
tantes de la apll_ de los artIculos 14 y 18.

9.1. El petlcionarloestá óbltgadOa deelatar en la soUdtlld
del ,permiso de in~gactón to@.s I-aa ,cireunstanc:iasque le
afecten ert relacl6nóOn las conl1iclones-lfmltatlvM previstas en
el presente articulo. La omisión ó inexactitud en la declaración
<!arA: lugar " 1& U_Ión del permiso otorgado, sin derecho
• indemnización &1pna. La anulación" se ~ari- por .Decreto
.. propuesta del 'Minlsterlo de industria, Oidos su Con"lo Su·
perior y los. interésBdoé. .-"

tu., Cuando el titular, del 'permiso demuestre que la omisión
o inexactitud.fue motivada por ignoratlcla no.malle.iosa de los
'hechos que debían ser ,objeto' de dec1ara<:ión, el Ministerio de
IndusVia, oídos los' interesad~ yel ~nB8jo:.superlor de dicho
depa.rtQ.mento,' min1steri8J.,pr,o.c~eré;a reducir el área del,per
miSo otorgado' a los li:t;nftes indicados en el ,presente artículo.

10. A los. 'electos ' de lO"e&tablec1do en 108 Apartados ante-'
nares, se computarán los intereses adquiridos después del otor
.amiento del peÍ'IPiso en otros ,vigentes o en tramitación.

ARTICVLO 20

1. En caso, de concurrencia de dos o más solicitudes de
permisos de' investigación sobre ,la misma área, la Administra
ción resolverá ponderando conjuntamente como causas de pre
fe....ncIa las olrcUll$l&nclas al/!1¡:lentes.

al 'Mayor cuanUa de las inversiones y rapidez de ejecución
delprognoma <le la_ . .

b)Disponibllidad de equipos y de 'prantias técnicas y ecO~

nO_o .
el Que elsp11c1tanta haya realizado o' ~t6 realizando inves

tigaciones en otras 4reas del territorio nacional o en el extran
jero, s¡enwre que, en eI.aesundo caso. los prodnctos obtenldos
4e que pueda dleponer ..... aptovecbadoe en teITItorlo esp"ñol
O puestos a dlspoeiclón del Estltdo espellol, .

/
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d) Que el soticltante S8 CfOmprometa a realizar lnvesttga4
clones en otras áreas deJ.territorlo nacional o en el extranjero,
con la condición establecida, para el segundo caso, en el apar_
tado anterior.

el Reinversión en Espaiía de. beneficios, en la investigación
de hidrocarburos o en cuaJ.quier actividad industrtaJ. califica
da de interés preferente por la Administración.

f) Oferta al Estado de ParticipaCión en los resultados de
la explotación.

gl Mayor utilizac1ón de personal espaAol.
h) Prioridad. en 1& fecha de presentación de las solicitud-ee.
U Participación del capital español y técnica nacional. Eje-

cución a través de oontratist68' y 'compai\1as de servicios ""
patialea. Utilización de materiales y equipos españoles.

j} Cualquier otra condición que suponga una mejora en la
oferta.

ARTICULO 21

1. , Podrán otorgarse permiSOS de investigación de hidrocar·
buros aun en los casos en qUe sobre la totalidad o parte de la
misma área existan otros derechos mineros no reg:ulados por la
Ley y el presente Reglamento.

2. El otorgamiento de pennisos de inVSstigaclón con arre..
glo a la Ley y el presente Reglámento no- impedirá la. atri
bución sobre las mismas áreae: de autoriZaciones, permisos o
concesiones relativos a otros yacimientos minerales y demás ~
cursos geológicos.

3.1. En principio. gozarAn de prioridad las labores ya re~

Hzadas. de tal manera que la investigación de hidrocarburos· en
terrenos donde existan labores mineras de investigación o ex~

plotación deberá realizarse de forma que no perturbe el des
arrollo de aquéllas y, en todo caso. con autorización del inves
tigador o explotador de estos reCUrsos minerales.

3.2. Recíprocamente. antes de iniciar labores de investiga~

ción o explotación de otros recursos minerales o geológicos en
zona. oto~gada con 8tllterioridad para hidrocarburos, el titular
de las prImeras deberá obtener la correspondiente alltorlzación
del titular del permiso o concesión de hidrocarburos, pata que
las labores que se propone realizar no penurben 1&5 que lleva
a cabo este ultimo.

3.3. Cuando los titulares mencionados en el apartado ante
rior lo sean de permisos o conceciones y no lleguen a un acuer
do sobre la posibilldad de desarrollar sin interferencias sus
respectivas ~ctividades, antes de iniciar las lab_óres· nuevas, ya
sean par~ ~Idrocarburos o p~ra otros recursos minerales. plan·
tearán ofiCIalmente el caso ante la Dirección General.que afecte
a la entidad que pretende iniciar SUs actividades en segundo lUM

gar. Esta Dirección General promoverá el expediente que pro.
ceda y formulará preceptivamente Consultas con la otra D1reo
ción General. Si las dos Direcciones Genera.lea de Energía y de
Minas e Industrias de la Construcción estuviesen de acuerdo
en que puede imponerse un plan de traba.jos que haga posible 1&
coexistencia de ambas actividades. elevarán un informe-pro
puesta al Ministro de Industria para. su aprobación. Ambas
Direccíones Generales impondrán, en su caso, su cumplimiento
a las respe<:tívas partes.

3.4-. Cuando por no existir acuerdo previo entre los titula
res de los p~rmisos o concesiones superpuestos, el Ministerio
de Induetria Imponga un plan de trabajos, el titular más anti
guo, sl tiene sospechas, técnicamente justificables, de que las
labores que se autoricen en tal plan al otro titular. pueden
causar perjuicios irreparables a SUs derechos, podrá solicitar
que el MInisterio imponga al titular más reciente la obligación
de depositar una fianZá. para ~nderde los daftos que puedan
producirse. '

3.5. En todo caso el Ministro de Industria previo informe
de las DireC:cione~: Generales de Energía y de Minas e In~

dustrias de la Construcción, será quien decida si es procedente
o no. tal imposición de fianza.

3.6. En el caso de que el Ministro de Industria resolviera
ante las alegaciones de los interesados o de las Direceion~
Generales implicadas, la imposibilidad de coexistencia de las
labores· de ambos titulares, decidirá cual de ellas es dé mayor
interés desdé el punto de \'ista dé la econom1a na.c10na.l y or
denará la suspensión de los trabajos de 1& otra, tenie~do en
cuenta las poSibilidades de rendimiento de a.mbae a cuyo fin
recabará. informe de l~ Direcciones General&¡ de Énergia y de
la de Mlua.s e lndustnas de la Construcción. quienes a su vez
podrán sollcitar los asesoramientos que juzguen preci608 de
otros departamentos o entidades estatales.

3,7. Tendrá derecho a indemnización, en todo caso, el titu·
lar ~el permiso o concesión qUe se vieSe obligadO a suspender
parCial o totalmente ,Sus actividades.

3.8.' A tal fin, los Utulail'ss propondrán a las Direcciones Ge~
nerales de Energia y de Minas e Industrias de la Construcci6n
1& designación de sendos Peritos para efectuar la tasación'
~probada PO: las respectivas Direcciones Generales 1& des1gna~
clOn, los Pentoa procederán a valorar loa perjuiCios; si se lle.
gase a un acuerdo entre ambas partas. 18. valoración será
aceptada por la que incoó el ex;pecUente y tendrá caráCter de
obligatoria.

3.9. Si los Peritos de ambas partes no llegaran a un acuer
do so'bTe. la ~aloraeión de los perjuicios. en el plazo de un
mes la DrreccIOn General que pro~ovió el expediente. designará
un tercer Perito que será funcionario de dicho Organismo quien
decidirá la discrepancia. en el plazo de otros treinta d~. Con.
tra la resolución de .esta D1Teeción General cabe recurso de
alzada ante el Ministro de Industria.

3.10. El plazo de vigencia de los permisos de investigación
y el de las (:~>Dc&Biones deexplotaclón, si hubiese lugar, que.
dará automáticamente prorrogado por un penado igual al de
la tranUtaclón de estos expedientes, cOntado desde el plantea
miento dél conflicto hasta la resolución que proceda.

3.11. 51 la inco,mpatibUidad de los trabajos· fuese temporal
las labores suspendidas podrán reanudarse una vez desaparecída
aquélla.

ARTICULO 22

1.1. Quien pretenda obtener -un permiso de investigación de
hidrocarburos lo solicitará del Ministerio tie lndu'Stria riWdiante
instancia que presentará para. su inscripción en 'el Registro
eapeo1al de la Dirección General de la Energia.

1.2. La Dirección General de la Energia del Ministerio de
Industria estará dotada de tres libros de registro para la re_
cepción de documentos: uno especial destinado exclusivamente
a las solicitudes de permisos de investigación de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 1 del artf.culo 22 de 1& Ley, otro desti
nado a las concesiones de explotación y por ultimo un tercero
general. donde se harán los correspondientes asientos del res~

to de la documentación que de la aplicación de este Reglamento
se derive.

1.3. El libro registro especial de inscripción de presentación
de solicitudes de permisos de investigación será talonario. y se
anotará tanto en la matriz como en el talón, que se entregará
como resguardo al peticionario, el número que cOlT&Sponda a
la solicitud. la fecha en que la petición sea presentada, el nom_
bre del permiso de investigación, el nombre y domicilio del soli_
citante, límites, provincia o provincias en la zona A donde el
terreno rs"Uca y superficie total del permiso que se solicita,
calculada de acuerdo con lo ,que disponen . los articulas 16 y el
apartado 1.2.° del articulo .23. Asimismo le será devuelta al peti
cionario. en caso de solicitarlo, una copia sellada de cada. uno
de los documentos que presente.

1.4. La persona que preSénte una solicitud de permiso de
investigación tiene derecho a oomprobu que la inscripción in~

.mediatamente anterior a la suya lleva el número que precede
al que se anote en esta última.

1.5. Cada permiso de investigación será objeto de un ex
pediente diStinto, siendo por tanto necesario una solicitud para
~da uno y sin que se puedan reunir varias peticiones en una
misma instancia. La documentación reseñada en 01 apartado 1
del Articulo 23 podrá no obstante. ser común pam varias solici.
tudas. La AdD;linistraclón podrá acumular. siempre que asl con
venga, varios expedientes en UIl<l cuando corresponda a una mis~

ma titularidad. para resolver en un solo acto administrativo.
1.6. En la instancia se harán constar: el nombre de la en.

tidad solicitante, as! como su nacionalidad y domicilio y sus
circunstancias en relación con el artículo 13.0 , la situación y li
mites del área objeto de la solicitud de investigación .e-n la
forma que indica el articulo 16; el nQl11lbre quo desee dar al
permiso; pera la zona A la provincia o provincias en que
está enclavado y los términos municipales a que afecte la pe~

ticlOn.
1.7. Habrá de hacerse constar asimismo una dirección del

peticionario en Madrid o la de su apoderado espaí'\.ol legalmente
autoriZado. '

1.8. Tanto las solicitudes, que deberán estar firmadas por
persona debidamente autorizada para dicho acto por poder no
tarial general o expreso para el mismo, as1 "9mO la documen
tación complementaria a que se hace referen<::ia en la Ley y
en el articulo 23 del presente Reglamento. se presentarán por
triplicado; y de fJl1a quedarán dos ejemplares en poder de la.
Administración y el tercero, debidamente sellado le será de
vuelto al solicitante junto con el recibo de inseripción de la so
licitud en el regis-tro especial.
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1.9. CuandQ las solicitudes se hagan en nombre de doa o
más entidades. se hará constar en la instancia, firmada por
todos los solicitantes, la. proporción oon que cada uno de ellos
participara en el permiso de investigación, caso de otorgarse,
y el partícipe que haya. de representar ante la Administración
a todos los demás durante la tramitación del expediente. pre·
sentando el oportuno poder notarial que acredite dicha repre-
sentación. .'

1.10. En el caso de que el terreno delimitadoell una soli~

ci~ invadiera una concesión de explotación o per.miso de in
voot1gación otorgado, 1& Administración lo comunicacA asf al
solicitante quien podrá redactar nueva Instancia, rectificando si
8S posible. los limites del área solicitada. conservando como
fecha de solicitud la primitiva.

1.11. De no ser posible que el área designada en la nueva
solicitud cumpla las condiciones erlgldas, en el articulo 16, se
tendrá la solicitud por abandonada. devolviéndose al peUciona.
rio el depóSito de garantía exigido en el apartado 1.4 del articu
lo 23.

1.12. Cuando el área solicitada invadiera total o pa.rclalmen·
te uno o varios permisos de investigación en tramitación, la
Administración lo comunieará asi al peticionario, quien podrá
proceder a rectificar su solicitud o esperar a que iecatga re
solución en los expedientes de los permisos cuyo terreno inv
vade, y en tal caso, si se otorgan los permisos invadidos S9

estará en la situación de los dos subapartados anteriores, y al no
se otorgan, se continuará la tramitación de la solicitud del per"
mi$o.

2. Los que hubieren renunciado a un pei-miso de investi
gación o no. hubieren solicitado la correspondiente concesión de
explotación al término de su plazo tle vigencia o de sus pr6-
rrogas, no podrán solicita.r nuevos permisos de investigación
sobre la totaUdad o sobre una parte del á.rea de que se trate,
durante un plazo de tres afios a partir de la fecha de caduci
dad o extinción del permiso, salvo que se tratwa, de un con
curSQ público.

ARTICULO 23

1. La solicitud del permiso de investigilción deberá ir acom
pañada de la siguiente documentación:

1.0 Los acreditativos de la personalidad Jurídica. nacionali
dad, capacidad técnica Y solvencia del peticionario', así como
de los demás 'requisitos que se exigen en el capítulo 1, y, en su
caso, de la procedencia de las aportaciones extranjeras. Tales
dOCJ,UIlentos tendrán en cuenta las circunstancias siguientes.

al Cuando se tratl¡l de personas jurídicas extranjeras de.
berán justificar que están acogidas a cualquiera de las for
mas de financiar las operaciones de investigación que sefialan
los apartados 2 y 3 del articuló 6.0 La sociedad constituida
para el desarrollo de tales actividades, podrá tener en prin.
cipio un capitaJ. cualquiera, pero deberá manifestar la forma en
que se financiará a fin de poder cumplir con plena eficacia
las obligaciones derivadas de los permisos que pudieran serIe
otorgados. o transferidos.

bl El petiaionario extranjero que obtuviese permisos de in
vestigación vendrá obligado,' en el plazo de tres meses a
transferir a la sociedad, constituida en cumplimiento de los apar-.
ta.dos 2 y 3 del artículo 6.0 todos los permisos que le fueren
concedtdos, en cuyo momento dicha sociedad deberá' disponer
de los medios técnicos y financieros precisos para el desaITOllo
de su gestión, a juicio de la Administración.

e) La. sociedad creada se subrogará de todos los derechos
y obligaciones derivados del .penniso o permisos otorgados.

d) El peticionario deberá garantizar a la sociedad por él
constituida todo SU. apoyo técnico y financiero, de oonforml.
dad con 10 que la Ley previene..

el .. La oapa.ci?-ad econó~a. deberá ser tal, qUe permJta al
p9ticIonano rea.lIzar. en forma. eficiente las operacionea que de
mande 1& extensión del permiso o permisos solicitados a Juielo
de la Administración. ,A tal fin, la. Dirección General de la
Energía podrá. eXi.gir al soUcita.nte datos adicionales o pru-e:bas,
que podrían conSIstir en referencia de instituciones bancarias
c~ de crédito ~, en general, documentos fehacientes qU~
acredIten su capaCIdad económica.
~ . La ~lven-eia técnica se demostrará por un historial del

. p~hcIt?nano o, si es empresa de nueva constitución, por el
h.Istorlal de quien preste su garantía y apoyo técnico, enun
c~ación del personal técniqo que prestarA sus servicios, rela-
c~6n .de los equipos. y mate-r;ial qUe se emplearán en la, inves
tigaCIón o de que dispondrá para su empleo en las ~as «
qUe afecta el posible permiso o 'concesión derivada•.

2.0 Un plano de la superficie soUcite.d«-. Loe permisos ha
brán de estar Um1tados por dos meridianos y dos paralelos,
o en su caso, por costas, fronteras o contornos de otros per
misos limitrofes. Los meridianos y paralelos coinCidirán con un
número exacto de minutos. sexagesimalea, que será múltiplo
de 5. El plano tendrá las siguientes características.

al Para la zona A, el plano se trazará sobre un mapa a
escala 1:50.000, referido a coordenadas Greenwich. A este fin se
utilizarán, de existir; las hojas del Instituto Geográfico y Ca
tastral o del Servicio Geográfico del Ejército, referidas al ex
presado meridiano.

b) Para la zona C, el mapa se presentará con contorno!
o datos batimétricos a- esca1a no menos detallada que 1;100.000.
Las }cngitudes se referirán al meridiano de Greenwich.

c) Cuando los límites del permiso, de la costa o de la fron
tera más próximos al área solicitada- estén a una distancia
inferior a cinco minutos sexages1males, se autorizará al peti·
clonarlo a incluir en s.u solicitud este área complementaria
cualquiera que sea su fonua, siempre qU'El no rebase las 1tmi
taciones de superficies determinadas en el artículo 16 de la
Ley.

d) En el caso de tener que emplear mapas, o hacer roen.
ci6n de limites que estuviesen referidos al m8!'id¡an~) de Ma
drid, a los efectos de este Reglamento y para su conversión
en coordenadas Greenwich, se fija la diferencia de longitud en
tre ambos meridianos en 30 41' 10", 6.

e) A todos los efectos de la Ley y de este Reglanwnto, el
área de cada cuadrícula geográfica de cinco minutos por cinco
minutos, se considerará, como sigue:

Canarias

Entre 25° y 26" de latitud, 7.738 hectáreas.
Entre 26<> y 27" de latitud, 7.673 hectáreas.
EÍltre 27" Y 28" de latitud, 7.805 hectáreas.
Entre 28<> y 29"-' de latitud, 7.534 hectáreas.
En~ 29" y 30" de latitud, 7.462 hectáreas.
Entre 300 y 31° de latitud, 7.387 hectáreas.

Península y Baleares

Entre 35" y 36"' de latitud, 6.5t80 hectáreas.
Entre 360 y 37" de latitud, 6.892 hectArea&.
Entre 37" y ~8'" de latitud, 6.802 hectáreas.
Entre aso y 390 de la.titud, 8.710 hectlu'ea.s.
Entre 3~ y W de latitud, 6.815 hectáreas.
Entre 40" y 41° de latitud, 6.519 hectáreas.
Entre 41° y 420 de latitud, 8.421 hectáreas,
Entre 420 Y 43" de la.titud, 6.321 hectáreas.
Entre -tao Y «D ~ latitud, 6.219 hectáreas.
Entre «" y W de latitud, '.115 hectáreas.
Entre 45· Y W de latitud, 6.009 hectáreas.

f} Las frae<:iones de cuadrIcula existentes hasta costas·. fron
teras u otros permisos, se computarán por la mitad de la su
perficie de la cuadricula completa.

3.0 Un proyecto de investigación que constará de plan de
labores, de inversiones y de financta.eión· relativo al periodo de
duración del permiso. En él se detallarAn los métodos de in·
vesUgactón a emplear. y presupuesto- de los trabajos que en
todo caso habrán de satisfacer las obligaciones mínimas deter·
minadas en el articulo 28. ~ características del proyecto se-
rán las siguientes: -

al irA suscrito Por un Ingeniero ckl Minas o un Licenciado
en Ciencias Geológicas. Cuando los trabajos requieran básica
mente el e:upleo de técnicas geofísicas o geDqufmicas, el pro
yecto tambIén podrá ser suscrito por Licenciados en Ciencias
Físicas o en Ctenclaa Quimicas, respectivamente, así como por
otros titulados uqiversitarios a los que se reconozca le. especia
liza.oi6n correspondiente. En todo caso, te. parte del proyecto
que comprenda operaciones que "Puedan afectar a la seguridad
de los pienes o de laa pe¡rsonas o requieran el uso de explo
tivos, habrá. de ser suscrita por tituladoa de Minas.

bl Dado el carácter confidencial del proyecto. no podráexi~

girse su visado por ~l colegio profesiona.l que· cOIT9sponda.

4.° Resguardo a:creditativo de haber ingresado, en la Caja
General de Depósitos en Madrid, en valores o en metAlico, a
disposición de la DireCción General' de la Energia~ y como ga
rantfa del cumplimiento de cualquier clase de obligaciones que
a los titulares 1mponen 1& Ley Y el presente Reglamento" la
cantidad de .. pesetas por hectárea -selklltada Este dep601lo



8. O. del E.-llliím. 247 .4 oetulire 11178 20035

podrá ser sustituido por la presentaci6l1 de U'D& p¡rantia ban~

caria de idéntica cuantía o cualquier otra de .las admitidas en
derecho. declarada bastante por la Administracl6n..

5.° Declaración Jurada del peticionarlo de las clrcunstancias
que le afecten en relación con las condic19neB lim1tativaspre·
Vistas en el artículo 19 de la Ley" indicando los pel'tnisos de
investigación o ooncesiones de explotación conoedJd08 o en tra,..
mitación a favor de personas o entidades, y que a su juicio. Do
~basan las antedichas condiciones.

6.° Mejoras que se ofrecen respecto a las circÚllstanclas' que
establecen la Ley,. el presente Reglamento, asi como cualquier
otra que 'SUponga un beneficio para. el Estado o una mefora ea
la eficacia de la investigación Y. en definitiva, en la pronta ex
plotación de los recursos- naturales a que se refiere la. Ley.

7.<;1 De estos documentos· loe reSii:f'i.ados en los. epígrafes 1.
a 5.<:1 anteriores se acompuarán necesariamente .. la solicitud.
El del apartado 3.° habrá de Ir en un sobre cerrado y pre
cintado. El seftalado 8n el apartado 6.° podrá presentarse en et
plazo de dos meses, que est&blece el articulo 25,también en
sobre ~rrado y precintado. Los dos sobres se abrirán en la
fecha y condidones que detennina. el artículo 26 de este Re
glamento.

2. Los gastos de tramitación del permiso seran de cuenta
del peticiona;rio.

ARTICULO 24

1.1. La garantía a· que hace referencia el apartado 1.4,° del
artículo 23 responderá del cumplimiento de las obligacionés
emanadas de la Ley; este Reglamento y del Decreto de otor·
gamieuto incluidas las fiscales. En el CR$O de que las obliga..
ciones derivadas del otorgamiento y pendientes de cumplir su¡..
perasen el importe de la garantia, se seguirá el proced,imlento
previsto en los apartados 1.6 a 1.8 del artículo 73 de este Re.
glamento.

1.2. La Administración podrá proceder contra legaran
tia prestada para atender al pago de -multas y sanc1ones.

2. En el plazo de quince días la garantía será devuelta al
interesado, o dejada sin efecto, en caso - de denegación del
permiso. En los casos de renuncia o extinción, la devolución se
efectuará una vez comprobado que el titular .haya t:umplido
todas sus obligaciones, en la forma prevista en~l art1-culo· 73
del presente Reglamento.

3. Si por causa imputable al titular, dejare éste de cumplir
sus obligaciones yse hubiera de proceder a la ejecución total o
pardal de .la garantía. prestada, el interesado deberá reponer
dicha garantía en el plazo de un mes, en caso con.trario el per
;miso qued.ará cadu~o.

ARTICULO 2;)

1. En &1 plazo de treinta días, contad-os a- partir del siguiente
al de la presentación de la solicitud. se comprobara si el peti.
eionari-o reúne los requisitos ex1giQQs en la- Ley.

2.1. En el caso de. que el solicitante no reúna loa indicados
requisitos, la Direoción Ganara! -de. 1& Energía denegará la so
licitud, mediánte not~6n al interesado.

2.2. Si el peticio~arl0 reúDelQS- requisitos exigid06 l;l'n la Le-)',
pero la documentacIóD a· que hace· referencia el articulo 23 da
este Reglamento- estuviese incompleta, se (lO!Il1unicSll'á asi al In
teresado, y éSte deberá completarla en el pluo imprortog6ble
da diez días ohábiles oontad06 a partir del siguiente al de la
recepció~ de la comunicación. Si el peticíonario no oo-mplet.ase
dicha doCumentación en el citado plazo, .se tendrá por aban.
donada la solicitud.

2.3. Una vez aceptada comO completa la documentaCión exi
gida, la Direc<:ioo GeneT'8J· de la: Ene:'gia ordenará su publica
ción en el ..Boletín OflCiaJ: del Estado-.

2.4. El anuncio que· se publique contendrá exclusivamente
referencias a la pe-rscma.lidad' del solit:ita.nte y lac.ellmltaeión
clara. y precisa d91 pérmiso solicitado.

2.5. Dentro del plazo cte. dos meses, a partir de la publicación
en el cBoletin Otici.al del Es&ado", podrán pl'esantarse otru
p~opuestas en competencia, en -cuyo caso se hará OO:JiStar este.
Cl1'cu.&ta-ncla en el libro de registro. •

2.6. Los. petJ.c1onarlos ,en Competencia h.fWrán de presentar
los mismos documentos y en las miSmas oondlclonea qUe se:
d-eta.llan 00 el artIculo 23 de este Reglamento, excepto aquellos
que ya obret;! en poder de la Direoción Gene:ral de 1& Energia,
pero los llnutes de la o¡¡per:fj<:le peel1<la c1eberán c<>Incldlr C<m
los d-e-l permiso con cuya &>lic1tud se compite.

2.7. Durante el mismo plazo &eñalado en elapa.rtado 2.5.
de este artIculo podrán presentaroposictvn- los que se- creye
ran con mejor derecho, por invadir el terre-no SDUcitado el de

otro pe-z<miso de investigación o el de alguna concesión de hidro
carburos vigente o M tramJtación, o al-egar la concurrencia &n
1M soli-eJ.tudes de eualqüJ~ade laa circunstancias limitativas de
-tallacI... en la Ley.

2.8. Si en el plazo citado se hubiera. presentado alguna opo
sición, se dará vista. de: éUa a los peticionarios áfecta.dos, quienes
las oontesta.rán en el plazo de diez dfaa siguientes al de la vista.

3. Una vez publicada la petición en el -Boletín Oficial del
Esta,d.{)"', el titular da la miSma, as1 como los peticionarios
que pu«ian presentarse en competenCia, podrán entregar en la
Dirección General d4' la Energia-, dentro del indioado plazo de
los dos meses, y a efectos de 10 establecido en el articulo 20,
y a,pa.rtado 1.8.<1 del artículo 23, un pliego cerT.rdo y sellado que
oontenga. una propuesta· de mejora de las oondicIones ofrec1da,s
en el 'proyecto o de cualquiera de las circunstancias indicadas
en dicho arti-culo, y que sólo será abierto una. vez terminado
el indicado plazo.

4. Transcurridos los dos m-eses, no se admitirán nuevas pre
puestas sobre la superficie solicitada haste que recaiga la reso~

luciÓOl.
ARTICULO 26

1.1. Transcurrido el plazo de dos m8SilS. se procederá a la
apertura de los pliegos en· presencia de los petiCi-onati-os o sus
representantes autorizados, dándose leotura al oo.ntenido de las
propuestas y extendiéndose a continuación un acta que será
finnada pOr los mismos, dándose por enterados del contenido.
La no asistencia de alguno o algunos de los interesados presu*
pone la conformidad deJ.acta qU3 se extienda.

1.2. En~ el plazo de sesenta di8S, contados a· partir de la
apertura de ofertas. la Pireoción Genara} de la Ener8ia elevará
al Ministro de Industria su propuesta sobre las oposiciones, E.-i
las hubiere, y sobre la resolución de otorgamiento o denegación
d81 penniso, de acuerdo con loa criterios contenidos en el .ar
ticulo 2/).

2.1. A &u vez, el Ministro de Indu.stria elevaM la. correspon
diente propuesta al Consejo de Ministros para su resolución por
Decrelo qUe sElTá publloadó en el .Boletín Oficial e1ei Eslac1o•.
En caso de oonceder~ el permiso de lnvestigación, la vigencia
de éste· empezará á regir el dia siguiente de dicha fecha.

2.2.. .En caso. de solicitudes simultáneas o en competenCia, la
resolución podrá ser de adjuelicaCión a un peticionario ele! área
que solicitó' como pl¡l!l'mlso de investigación ti: denegando todas
1... solioltudes.

2.3. En roda otorgamiento de un permiso d'8 investigación se
harán oonst6r las oonjicionas en qUe se con~e y aquellas cuya
ino.b5ervanda lleva consigo su caducidad.

2A. El titular d\i1 un permiso debeirá. Comenzar la investiga
ción dentro de los seis meses siguientes a la publicación de otor
gamiento en el ..Boletfn Oficial del Est8Ao». Con tal objeto, en
el plazo de tree meses presentará el plan d6 labores de in
vestigaCión a realizar durante el primer año q1>e debe estar de
aCU8rdo con el plan general que acompañaba a la solicitud.

ARTICULO 27

1.1. El Consejo de Ministroa, a propuesta del de Industria.
podrá, cuando lo considere necesar10 para obtener la oferta.
qu~ mejor convenga al interés .naclonal abrir concurso sobre
deiermlnadae~ no conoedi-das ni en tramitación, adjudjcá-n~

dolas al concursante que, reUIrtendo los requisitos exigidos en
la Ley, ofrezca las mejores condiciones, de acuerdo con los
criterios establecidos en &1 articulo 20 a los que habrán de
ail.adirse las· cond1clon-es compl-ementarias que- se .. hayan esti
pu1&do en la convocatoria.

1.2. La tramItación se hará en igual forma que la seguida
pa~ las solicitudes d~ c/orgamiento de permisos de investiga·
clón.

2. A los efectos del apartado anterior, la Dirección General
de la Energía podrá suspender temporalmente la aceptación de
solicitudes sobre determinadas áreas, en tanto se tramita la
oonvocataria de su concurso ante el Cor_sejo de Ministros. A tal
fin la resoluCión en la que se especifiquen las ~reas afectadas
será expuesta al público en el tablón de anuncios de la Unidad
competonte.

ARTICULO 28

1.1. El titular de Un permiso de investigación estará obligado
a desarrollar en todo QUO el programa. m.úlimo de labores. tra

. bajos deroconoclmiento e inversiones a realizar que. se especi
fiquen en el Decreto de otorgamiento.

1.2. En los tI'abajos d& iDvestigacióT en el permiso. deberá
in,vertir un· mínimo medio anual durante la vigencia, de las
slEUlentea cantidades:
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Zona A,-Período inicial, uno a seis aftas: 150 pesetas por
hectárea y año.

Primera prórroga, siete a nueve años: 400 pesetas por hec
tArea y año.

Segunda prórroga, 10 a 11 afi{ls: 1.000 peseta.s por hedárea'y
e-ño.

Prórroga excepcional, 12 a 14 años: 1.000 pesetas poI' hectá
rea y afio.

Zona C.-Período inicial uno a dos ai'ías: 20 pesetas por
hectárea y año.

Período inicial, tres a ocho años: 1.':i0 pesetas por hectárea y
Qño.

Primara prórrog-a, nueve a 11 años: 600 pesetas por heotároa
y año.

Prórroga excepcional, 12 a 14 años: LooO pesetas por hectárea
y año.

1,3. El Wnisterio de Industria. a la vista de la evolución de
los costes de las operaciones de investigación petrol~era, podrá
proponer la modificación mediante Decreto d~ las cantidades
reseñadas, ma,nteniél¡dose, en todo caso, en vigor las prece~

dentes pal'a el período de vigenCia que se hallare en curoo, hasta
que el titular solícite UIl6 prórroga.

1.4. Las obligadones que afecten a un grupo de permisos
inCluidos en un perímetro único, con identida.d de titulares y de
fechas de vigencia, podrán desarrollarse dentro del área. de uno
solo o varios de los perm'isos, justificando razonadamertte esta
aplioación.

1.5. Excepcionalmente, la Di'rección General de la En€\rgía
podrá autorizar la transferencia de obligaciones de inversión ce
un permíso de investigación a otro no colinc.ante, del mismo
titular, sea. de la misma zona o de zona distinta, cuando por
dicho titular se demuestre técmicamente, a jUiCio de la Adminis~

tradÓ'rl, la escasa utilidad de la prosecución de los trabajos en el
permiso, hasta el límite de las inversiones oomprometides. F.n
este caso, el titular no podrá SOlicitarla transferenCia de las
obligaciones sin formular, previa o simultáneamente. la renuncia
al permiso de investigación, al que pretende descargar de obIi4
gaciones. A este fin, habrá de presentar la documentación y
justificantes de renuncia qUe se especifican en el apartedo 1.2,
del articulo 73 La aceptación de la renuncia, se hará sin perjuício
de que la garantía constituida de conformidad con el apartado
1.4." del artíCUlo 23, para respond-er del total cum9Iimiento de
las obligaciones de inversión del' permiso objeto de la. renuncia,
quede afecta a aquél otro al qUe se haya transferido.

1.6. Si los permisos fueren colindantes, pero hubiese diferen·
cias en las titularidades en las fechas de vigencia, o mediase
cualquíer otra particularidad. la Dirección General d,e le. Ener~

gía resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la'auto
rización para transferir las' inversiones de acuerdo Con 1M
circunstancias de cada caso.

1.7. Al comenzar cada uno de los años de vigenCia del
pe.rmiso,y dentro de los noventa' días primeros el titular habrá
de presentBlr una Memoria de los trahajos ejecutados. con la JUS
tificación de sus inversiones en : .. forma prevista en el apar·
tado 1.3 d) d€l artículo 11 de este Reglamento.

1.8. Si las inversiones previstas en un determinado año no
hubieran podido realizarse, por razO:1es que deberán ser satis
factoriamente justificadas a juiCio de la AdministraCión, se ten
drd. en cuenta este hecho para aumentar .las inversiones que
deban realizarse en lo que reste de vigenCia del permiso. A es
tos efectos tales obligaciones no podrán acumularse con las que'
correspondan So las prórrogas sucesivas,

1.~. Un mes antes de finalizar cada año de vigencia, pre
sentará igualmente el pla.n de labores de investigación para el
año siguiente, descrito en el apartado 1.3 al del artículo 11 de
este Regla.mento,

1.10. Si en dicho plazo de un mes la Dirección General
de la Energía no hubiese formuledo o1::'i"';Ciones a dichos planes,
se entenderán automátkamente aceptadds, si no contravienen
las disposiciones de la Ley, el presente Reglamento y el Decreto
de otorgamí'6Ilto. '

1,11. Si al finalizar cada uno de los períodos de vigenoie. de
la investigación no se hubiere. cumplido el programa de inversio
nes obligatorio duran~ (1, de no ingresarse en el Tesoro la dife·
rencia, la infraCCión con$tituiría en todo caso incumplimiento de
condiciones esenciales del otorgamiento, y producirá la pér~tida
del derecho de prórroga: y de la ~rantía.

1.12. El titul8lI' de un perm1so de illvestiga.ción goza.ra de
iniciativa para la organizaCión y desaJrrollo de sus planes de ln
vestige.ción, sin ')tras limitaci es que slustB.rse a.] plan propues·
to para cada año. atenerse a la<; adeC"ladas norma: de seguridad
de las personas, los bienes, las medidas contr.a la Contamina
ción del m.edio a:mhi&nte, y cumplir 168 presor1po10n0s que eveD,-

tualmente pueda imponerle la Dirc-eción General de la Energía.
Deberá también obwrvr-T preferencia en el uso de equipos. ma
teriales, servicios o contratistas españoles.

1.13. Si en el curso del año las observaciones o hallazgos
realizados aconsejaran modifkar el plan propuesto, el titular
'comunicará las modificaCiones qUe estime oportunas, justifiCan
do debidamente su nc<:esidad.- En todo caso, tales alteraciones.
no podrán tradUCirse en merm8, de las inversiones totales pre
vistas.

1.14. Si el titular de un permiso desea ejercer un derecho
a perforar un sondeo de investigación. lo comunicará por es
crito, 'remitiendo al menos con un mes de antelación, el infor~

me de implantación descrito en el apartado 1,3 e) del artícu
lo 11 y en los apartados 1.2 y 1.3 del al"Uculo 35 de este Re
glamento,

1.15, No podrán perforarse sondeos de investigación a menos
de 100 metros de los limites del permiso, €'Xcepto cuando exista
otro permiSO limítrofe del mismo titular, acúerdo entre los co
lindantes, o autorización previa,' de la Dirección General de la
Energía.. ~

1.1tL Cuando los sondeos se efectúen con' técnicas de desvia...
ción de la vertical, la proyección sobre la sup€'rficie de los
puntos en que se alcancen los objetivos, o en Su caso el fondo
del pozo. habrán de cumplir los' requisitos de distancia men
cionados en el párrafo ant€rior.

1.17. En la perforación de un sondeo se tendrim en cuenta
todas las normas de seguridad y medidas nece..."8Tias que evi·
ten las evaCuaciones o derrames de· salmueras, hid-rocarburos,
u otras sustancias contaminantes del medio ambiente. En par
ticular se mantendrán las prescripciones reseñadas en los apar~

tados 1.9 al 1.17 del artículo 35, aSí como en €'l artículo 8L
1.lB. De las incidencias norma.les y excepcionales, averías

graves, o descubrimientos da- hidrocarburos. y resultados de los
sondeos se dará cuenta a la Unidad competente; mediante los
informes descritos en los apartados 1.3 f),. g) y hl del a.rtícu
10 11 Y 'apartado 1.13 del artículo 35 de este Reglaim~'l1to.

1.19. El titular deberá conservar a disposición de la Direc
ción General de la Energía los testigos recuperados y no utili
zados para análisis u otras determInaciones. Estas coleccion"::'5
de testigos o muestras no podrán ser destruidas sin autorización
de la Administración. durante la vigencia del permiso.

2,1. ' Excepcionalmente. el Ministerio de Industria podrá mo~

dificar los plazos de vigt·ncia de ·los permisoS de investigación
de hidrocarburos en la zona e, cuando expectativas fundadas de
desarrollo tecnológico inmediato así lo acouse; '111.

, 2.2. En tales casos el Ministerió de Industria, a propuesta de
la Dirección General de la Energía, podrá fijar los nuevos
plazos que se precis~ pAra resolver los problemas tecnológicos,
mediante la adecuada Ord'E'll ministeriaL

3.1. Los trabajos de explotación e investigación habrán de
ser dirigidos por Ingenieros de Minas, Licenciados en Ciencias
Ge'ológicas. Ingenieros Técnicos de Minas. Peritos de Minas o
Facultativús de Minas. Cuando dichos trabajos requieran básica~

mente el empleo de técnicas geofísicas o geoquimkas, las com~

petencias anteriores se extendera.n a los Licenciados en Ciencias
Físicas y en Ciencias Químicas. así como a otros titulados unl~

v€'l'Sitarios a los que se reconozca la especialización correspon·
diente. En todo caso, las operaciones que puedan afectar a la
seguridad de los bienes o de las personas o requieran el uso
de €xplosivos, habrán de:ser dirigidos por titulados de Minas.

3.2. Los trabajos de €'Xplotación hahrán de ser proyectadoS
y dirigidos por titulados de Minas, de Muerdo con sus respEli;~

tivas competencias.

CAPITULO III

De la explotación

ARTICULO 29

1.1. Las concesiones de explotación confieren a sus titulares
el derecho a realizar en €oxClusiva la explotación de yacimientos
de hidrocarburos en las áreas otorgadas por un periodo de
treinta años. prorrogable por dos periodos sucesivos de diez
aftoso

1.2. Las prorrogas se concederán. siempre que el titular
Jo solicite Y. pruebe. antes del otorgamiento de cada. una de
ellas, que ha cumplido todos los requisitos que señala el artícu"
lo 36.

1.3. El derecho a la ~'Xplotaclón de hidrocarburos a que se
refiere el primer párrafo de este artículo. comprende las actl~

vidades de depuración. almacenamiento y transporte de los
hidrocarburos descubiertos, con suj-e'CÍón a las tXmdiciones esta·
blecidas en el presente Reglamento.
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ARTICULO ao

1.1. El titular de .... pennlso de lnvostlgo.el6n. pedirá la con,
cesión de ex¡>lotación.anw hJ, D~ónGet1'ETa1 de la Ener$
del MinisteriO de .Industrfa. en \1J1a ovarlas 'V9CeS;medlante Ja
correspondiente solicitud.. Esta' será re~cIa en el 'apropiado
libro registro de concesiones de« explotácl6n.

1,2. TaJsollcitud 88 Pte&Emtará. mediante' instan~ acom
pañada de la. documentación ~iguiente:

al Una Memoria -en 1& que' 'se indicará las.itu§.ción y U,

t9n'Sión de 1& concesión sól1citada.se justiftcará la eütencia
de hidrocarburos , 8& estimarán Isa reserva,¡ recuperables;.a
tal fin se d&scribirán:'

- CMac-c&Il del pelr61eO descubierto.
- Profundidad. 'presión ','Y demás caractenstic8s ({$oleas ,del

yacimiento subt&rréneo de que, se trate.
~ Capacidad potencial de producción -diaria qe cada pozo

pedorado. '
- Ileservaa esllnwI80 del yac:únlento y _!dad ¡¡oIe

de producción deI', miBmo ocle,una parte!
. - Vida probable al régimen ¡aw!sto.

- Aeeeolbllldad de1deP6aüo de __ a la coita
o a loa grancI<s .enVOs de abes_lento y de ,llstribucl6D¡
teniendo en cuenta' ~06 medios de transporte· existentes (1 cura
construcción fUera eamó.Jllicanlellte ·factJbl4l..

bl Uñ plano general del permieo opernoiSPIl da Invosll¡¡aci6n.
el Un plal10 del ...... o o\re80 <Uf" ~lolacl4ln ... tOIlclla .

escala 1:50.000 en la zona Ay 1:100.000 en la ZOIU\C. en el- q\18-,
deberá' figurar eLpermis.o de investigación y las concesiones
derivadas de dicho' permiso"

d) Plan, gen'E'1"&1 de' explo\ac~ón, COJipresupuesto y planos
de lasinstalaciOJies.- ,

el Rrogram3 deinrerslones, 'con &1 es~udto, económico de
su financia.cióny ~'a&z:A1ltiás que, &e- oi.rez:cao, sobre su via-
bilidad. .. .

f) Estu(lio económico sobre rentabilida¡f de la' expLotaciÓD,'
a los precios demoreado previsibles.

2.1. La Administi'acl6n resolverá sobre el otorgamiento de la
'concesión 'dé explotae16n" 'en el plazo, de tres meses, a partir
d~ la presentación, de" la solí91tud. mediante Decretoquesurt1~

ráe-fecto- desde el día siguiente al de BlIPuJiliced6D.
2.2. Denlro del plazo de.. cusrenla dlae. 1&. DlnK:<oIerl (len_

de la, En-e~gia., pedirá los, informes que estime oporIUJl08. y for-
mulatá las observ.aciODes, pertinentes sobr., el pIaR ,de explo-
ta<;ión. . _ ." '.'

2.3. El Director general de la. Energía. diepondn\ de 1m plazo
de veinte días, contados a partir de'recibidoa,.lJIforJneS, paríL
formular sQ propuesta, ,&Obre la procedencia. d~ otorgam1&11to.
al Ministro de Industria, qUien, en .su casoi, SOJlletu&' a- SU ves
dicha propuesta, &\l Consejo-de .~inist~ p&ra su reSolución
por Decreto. ,

2.4. La - resolución &erá de otorgamiento, de ~,concesiÓD

soUcItada'siempreque el titular haya cumplido Wdassus Oblfga..
clones legales yse demuestre la existencia de hidrocarburos eñ
oantidados (?C:plotáblea::" ,lo que se 'hará &t '8(:uer(J:o con 'las nor
mas generalmente aceptadas Por la industtlá-' PétnJ1ff~ra. ~en

-do en CU~I1t&. entI:e~os fac1«&&, 108 que se ~,UZCM1 de la
doc~entM:lón reseñada en ',81" a.pl\rtad.() 1.2 'de .~,articulo.

U. De' &CUerdo coa lo que di.pone el &rUculo 29 de la
Ley. las COll<:6SÍone¡ ,de ex,plot&ciónae ·otorpn PQr un período
de treintaaOos prorrogables por d<l6pe-I1odóa de diez atlas"
las <;ondtciones que '1.&: Ley -eslableoe. .

2.f;I. Todas las conceSiones derivadas de un· mlamo permiso
de investigación, se cQoslder8.1j.l! como una sola El los etoctos 981
párrafo an_. 00lIlJ'U-- lae p!¡ozoede YIgencIa de ¡..
mismas; a partir dé 1&, fecha 'del" p::imer otorg~n~

2.7. Formalizada.].a c~mce~.ón. se pro~'si ba lusar, a
ajustar la flanza o g8¡1"t\ntfA pust.8c1a, para laiJiveatlgacíón. a la
extensión de la c:oncesióno concesiones de explotaCión otot"-'
g&d... de acuerdo oon 10.'l.ue d.lapene el~ a dalarli''''
lo 35 de la. Ley. .

2J1. En él Decreto de _ .. tll_ el plazo en el
que el concesionarto Qe.berá CoJMjt78J:' la"e1p1otacióa del yacl--,
miento••in 'l.ue diclu¡ pi&zl> pwoda_~ _.lreá lIiíOe. pero
_pliabl.... a.' lul<:lo'da 1& .........pie;raciom, __
circunlta~ exoepclopo.¡... ]Ulltitloal>iee. .• .

3.t. La_~ ~y~la··d_ alúotaneo __
plan geneml. propuesto POr él, "'!\I<>llante y ....._ .. pc>r •
Administración, y cuy&$. bases se·ti~tán.eD el Decreto. a que
se re(iare e}-apa.rt..ado "anteriol'. En cu,&lquiBrcase. cuanclo razo..
nos da interés nacioaal .... 19~ "la. pIaa~ _

IIlQdlfiOlldo. también pc>r DecTelo. AslmIamo .. ajustará a. loe
PIanes anuales que sep~sentatán al Wn1sterio de' Industria.
tres meses antes' del comienzo de- cada afto natural. papo su
aprobación, entendiéndoSe que éSla ha. sido otorgada cuando
no &1) haya dictado reaoIuq16Ii expresa. .antes de empeza¡o el
perlodo -'éBpondJente.

3.2., El·ooDCesip~o. deber. preStl'ntar ~ Ministerio de In
dustria. tres meses>antes del comienzo·de cada afio natural, para
Su aptobaCión. el progran.:úi de trabajos y de explotación para
dlcboo.oo. .

3.3. .En el afta· del comi~nzo de la e:q¡-lotación. tal ,programa
se presentará, al menos.. t~es meSes antes de la puesta en mar~

eh&. de :las lnsta.lacionea:, y abarcará elpérlodo previsto entre el
'princll>lo de la explotación y el fin del 0.00 oatur&L

3.4.Laa alterAciones quesea,preclsointroducir pJr el titu
.uu-. en el programa. p~vtsto. deberán ser soxnetidas al Mlnis"
lerlo de ln4ustria. d.....tro de lPIl treinta dí.. de oonooerse la.
necesidad de .reanzarIu~ :r. se entenderán aprobadas. de no reci~

blree notificación en Oonu·ar\o en el- plazo. de treinta dlae.
3.5. De conformidad con lepreVlsIo en ...te a.partlldo 3.1

. si. pornu:pnesde.lnlOrés nacional.~ necesario e.It<."". el'
progriup& imual de explolll<:lón. <>l Mlntslerio de Industria. lo
notif1can\al, lnter8$ado, -a' Qlthos, éfectos., con .181& antelación
nolnferior. ¡>.treinla dlae. ""lOe de 1& ",.oluciQn, que a. lal
ef<lClo. 'dlCten\ 1& D~ GenO"'1 da la En_a.

4. S1·Véndese' el- plazo de un permiso de investigación antes
de haberse -otargatlo la cDncesi6n de e~plotaeiónsolicitada.aquél
se entendeiá Prt?rropdo ~ta- la- resolución del expediente de
cOaoes1ón•....:.

AJ\'I;tCULO 31

1.1.4 parte" de la super!lci~ afecta a un permiáo de 1nvesti~
gación· que. no reaul~ cubierta por l-.s conceSiones de explota...
clón otorgadQlS, revertintaL Eatado .al término de su vigencia..
Este podrá. asumir su investigabión y explotación cUrecta.mente.
o. &~la. ~te- ooncurso. en.la. fOnJi$, Yéondiclones .
q\>e en _ &ri\Culo .. cIetermIn&n.>.,,'. .

1.2. Laoon,.-ocatOria·de eoncutSo-se eiect1WitA-.8D su caso
POr 1& Dlr_ General de 1& Energia _nl<i •... Jl1;blie&C!ón
.. el ..Boletb1 Of~'~ Estado- antes de tran5CUllTl~OB seia
meses' de _'~E.l 8llUIlCio de concurso sobre taloe<s
....... se efectuará •__le pera Ollda WlA de 1.. que

. CODSlítuy"" lUlid!ld independiente. _ ......do lOe dato. n......
rIos pem ldenllfIcar, el 4roa 00Jl claridad. delallando .u deli·
milaclóa pr&cle" por ooorden&ílas. geográficas. y olroe datos
que contribuyan' a ,su locaJ.iiaclón, como provincias' y términos·
IPUJl!ClJilll!ea. "

l.3. El ."..."eIc seilalatá l«uaimente la techá Ilmlle p&ra
preeee~ de,pllegQl- ~~O~que no &erA inferior &

~~~p=':.:l:::~~~=~. evenlue.Imenle

1.4. Podrán p_taras- t&lós ooncursoe Ind.. I"!I jl8fSO
_ lurldlcea 'l.ue ....... adlndia>ie.rJee lle pe_ de investiga
ción o oonceelo_ da _lotacl6D¡ sI no rebee&n loa linútes
que JlAf!l 1m solo pellcJonarl" ."llala <>l &rtlcuio 19 de la Ley,
., 'aquello. que DOsi~ t.itul&res de permisos yconcesioneíl d~
muestren: documentalmente en aIelas a sua propuestas que
re~ lasoondiciones que 8& ex~nen el ca.pitulo L

105. Las propuestas deberári O<:>9tener los docwnentos si-
Iwe~~ ,

al Instancia en la que: conste el nombre; domicilio y dem~
caractertstlca6: dél concursante>. .

bJ· Documentoa acreditativoS de· ser titular de permisos d&
inVestigación o· concéS1ones .de explotación y. expresión del nú
mero y supeIficiedela-s áreas'que en -cada~ tengan otor?a
das por ·uno· T otro· ,concepto. Mi COJ]lo. de la solvenc.u~ técnlca
y. económica en el m~to de: la soliCItud. Si no es tItular de
permJSOI o·· concesiones. ~JDpaaEm\ los documentos que se
esIpn en 'eI lIP8rla!IoU.·' del ártlculo 23. .

el ProJ'lcto de 1mfel!tigcI6R _ en él aperlado 1.3•• del
1lI'lIcu10 33 de 1& l#1.... el que 18010__ a roaIl2&r no
pOdn\D. _: 1Iafel10it'8S a las ·JDfDimas quesedala el' articulo 28 de
_ Re'l<Imen!O•.

.dI .~ ._llatIVo del initesO en la. Caja General
de DePósi~ de las prautfaa- sed&ladas en ,el apartado 1.4.0 del
~lde -.uó 23. .

elMej__ I'&vor del Balado. en ¡>oreenlOje dé participa- .
cl6n liberado· de ,gastos., en 1$S condiciones· f1scBles, en bonos
_ómJcos u 0_.

1.4. LoS 'documentos descri'tQs en ,c} ya} se presentarán en
pliego 'cerr&dq; y sell8do en el Registro espécial de la Dirección
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General· de la EnerSm. indicando claramente SQbre el plW¡o
el Dombre y. domioilio del concursante y concurSo al que ae
preftnta.

1.7. Transourrldoel plazo Jll'f8< le p¡"eSenla<:lón de Í>f<Ttas,
los pliegOá que laseontienen- seráliabiertosen las condiciones
que -sei'1.ala" el ~lo. 26 -dé -este Reglamento. En dicho acto
podránpruentarse oposiciones en contra de los 'SOUcitantesque
no, cumplan ~s condicIones .delC$p!tulo 10 queexcedaI.l las
limlt.aolo_ del artlculo 19 de le Ley. . .

1.8. 'La tramlti\Ci6n se continuará' en-la misma forma y con
dicionesque-~ iti otorgan)iento de permisos de investigación
se S€JAalan'en. los artículos _25 Y 26 del presente Reglamento.

2.1. La pat'te de le·superfIcie _ en el apar\l\do 1.1
d~ este artioulo sera'declarada tranCa. .., reglstrabl~. no slendo
de apUo&eI6n las limltaclonea" de,la-Ley y'este·Reglamento,' en
cuanta a forma y 'extens1ón de los ,permisos ,y concesiones.
cuando ei E8tado-~hubiére decidido autol'lzar la. ínvestlPc1óD o
explotacióa por un tercero 1 el conCUrso hubiese ,sido d~lárad()
desi~ __ en doS' oonvo.catoiias',<Sl.lCeslvas o cuando ,la propia
Administración he hubiere acordado investigar o explotar por si
misma en el" plazo' dé seta me~s, a ,partir dl3 la ~versión.

2.2. Convocado ,él "concursó, caso de no presentarse ninguna
oferia en \lempo hAbll. o no ser de Interés, a juicio de le
AdminlSttaplón Illepresentadas. ésla lo ..de<:larará ·desiOl'io. pu
Menda deo1dir,lnves~y,en' $U CaSo e:¡plotarél Area segre
gada. por e!,' concedez: su' titularidad e a ' 'empresas nacionales
o sacadas,a nuno ,concurso 'en el, plazo de un do a~
de le toch$ en que fué declarado _rto el primero.

~.3.S1 no Se sacara a concurso en di~o plazo 0", re&1iZádo
és~, no hubieraadjud1cacl~n, la zona se considerará franca
y reg;strable ·desde le. feQh$ de Oliil>lt'aclón del plazo o de publl
cación tm el .Boletín Oficial del Estado.. de la resoludón decla·
raudo deSierto.' 61 concurso. - ,

ARTICVLO,32
. .. . .

1. En el s~to de extinción previsto en el artículo 18,
el Estado-a&beIia'"'aSumir Au expIctaclón dirEctamente, o a través
de empr~. pattlcl~J¡ ~statal mayoritaria. •

2.1. LM:,Aréas revertidas" al ,Estado-procedentes (le segre
gaciQnes de penniSOso 'Có;nceslOnesanulado&. 'indicaces. cadu.
cados o utlilgu1dos 81'"110 fueran investigadas o explotadas d.1t'eo-
taniente pOr, el Estádo o por emP48sas oon' participación estatal.
mayoritaria, cllrecta o _la, podr6ll ser oj¡jeto de concurso
para SU ádJudic4c1ó~ 1& cuaJse hará' ~ .todo Caso, wn: sujec1ón
a la.s oonct1c1ones,de _la Ley '7 en' la forma prevista, en el
articulo 31 .de este Reglemento. .

2.2. ' ,Si en,' el plazO de seis me~ desde suflE!Versl6n. no se
hubiese producido la destgnacioo dé la: ¡pmpresa estatal que
habI1a de asU'Dllr, los ,tra~'!li ooiivocado concur.so pa:$ su
adjudicad:ón, se ,en~erán--j;~,y_ registrables.

3.1. S<l conSidera CQ¡JIlO d8Ijmsfa toda _ llbreo frenca,
comprendida entre laede dos' Qnu\s permisos de investigación
o concesiones de explo~t6n. o en-tre',éStas y costas o fronte.
ras, 'hállese; O no <;err&da, que~ no, pueda Ser otorgada eon8JTe
glo ... 1& Léf. como Penillso de invesUgaol6n, por no reunir los
requisitos de for:ma o extensión que se sedalan en el artículo 18
de este Beglemento. . .

3.2. La Direcclón General' de. la Energía, en cualquier' mo
mento por 'decisióri propia o~iendo a petición de ewtl,ute.
ra de loa titulare$, 9-e:permisos o concesiones colindanteS con
unademasta; podráreqúerlr simultáneamente a todoa los· co
lindantes pára que. si lee Inte_, Pll"dan _sentar solicitu
des sobre la totalideddel._ de 6Ila si ee cerreda. o sobre .
la que reaulte f,1~ ser ce1-rada, por' la c1tadaDirecci6n, (1el modo
que mq., más conveh1ente;' ,

3.3. I.lIs sollcltudeo e que se refiere el· llIP&l1lldo· anterior
se presen~ acompañad,as por Un resguardo de haber deposi
tado en le Cala. Gener&1 de Depósitos. In callded d<> g_ntla,
en meWIoo c> valorés; le _ded .de 215 pesetas por hetlárea.

3'.01. t.a dennáSfa ee8djudIcai-á al sollcitante, que, a lu1clo, de
la Administración, ofreZ9& actuación más eficaz entre los colin~
dantes, a la vi~ta de las condiciones enqüé estén otorgadós sus
permleos d~ inveeti_ón o oontsslón de eXplotaclón;

3.5. 'D1ch$ adludlCsclón se. _, en todo 0&80, por
Orden lu!nIItérI&I aprobeda en Co_lo cIf>. MInIstros.

3.8. CumPlldostodDe los re<¡u1sltoe 'de edjudi"""ión, Sé pro
céderi .a <ievolvé¡o la _tia a ·todos los demtlo IIOltcltantee.
en el plazo de Clulnce dles.

3.7'- ~1 área :adjud1cada en' calid~ de éiemas!a $e' agregará
al penmso ,de investiga,ci6n a que fue1."8 adjudicada con el
mismo carácter y formando un todo con' aquél a todos los
ef"".\Qe do 1" Ley,

3.8. Cuando. requeridos los> titulares colinda,ntes. no prosenta...
nn solicitud para su adjudicaoión: la Dirección General de la
Ei'liJ'rgía 1& declarará fl'ánca y' registrable, aunque no tenga
las dimensiones o forma exigIdas, quedando excluidos de su 8011
citud posterior ~os ,titulares colindantes~ durante ia vigencia de
los permisos Clue dieron- lugar 'a tal de.mas!a.

ARTICULO 33

1.1. Las sU'l,erficies que sean, objeto de concesión podrán
tener la forma que solicite el petidonario, pero hab;rán de que~

dar definidas por la' agrupacl.ón de cuaddlát€ros de un' minuto
de ledo. en coinddenc1aoon minutos enterós de' latitud y Ion·
gitud, adosados ,al menos por ,uno de- sUs lados. ..

1.2. La superficie .,1 definida deberáquédar limitada, por
. un contorno () l!~ea poli~nal únl~a y cerrada..

4RTICULO :u

1. Una concesión de explotación tendrá como m!nimoun
área de" 3,000 hectáreas. --La superficie total de la concesión, o
ere las concesiones.. en el,cas,o de solicitars'e vatias, de acuerdo
con, .lo previsto ,en eoIapartado 2 del 'artículo 1'7 de la Ley,
'no será mayor que la mitad.de la superficie inicial ~el permiso
de investiga.cióri del que se deriven. Esta. lú;nit&cíón nO será
exigible si la superficie original cid' permiso, por 'tratarse de un
Atea, especial ótorB4da en concurso 10 pqr otra r&ZÓn, ,estuviese
comprendida entre 6.000 y 3.000 heet.áreas, en cuyo ,supuesto
la concesIón sena de, 8.000 hectá.reas~ Si la superficie' original
fuese inferior a 3.000 hectáreas, habl1ade ser convertida ,ínte8

gramente en -concesión,

ARTICULO 35

1,1. Los concesionarios deberán cumpllr en sus labores las
cQndícíon-ss y requisitos, téCnicos sIguientes:

1.2. El titular que se proponga perforar un pozo de explo
ración. o de explotación remitirá por duplicado un informe- de
implantación, por lo menos un 'mes antes, de iniciarse, los tra-
bajO<!. '

1.8. Este infQrme de impíanta.ción. comprenderá 10$ siguien·
fIe. datos,

1.° Ñ'ombre del cQl1cesionario.
2.° Deeign8ci6n del POZO. Su emplazamiento y coordenadas

con la, informaciOn necesaria' para localizarlo con exactitud,
debiendo· adjuntarse plano de situación relativa en ia concesión.

3.0 Objetivos, cota !nicial y'profundidad prevista. del pozo.
4.° Equipo á emprear. ~

5.° Programa de entubación y aca.bado.
6,° ~?resupuesto.

1.4. El titular deberá igualmente informar a l~ Delegación
Provincial del M1l1isterlo de Industria. correspondiente. en ,cum~

plimiento de 10 prescrito -en E'l articulo 6.° de la Ley de Minas
2211973. ., .

1.5. Cuando el titular desee profundizar un pozo ya.' perfora
do, 10' Comunicará de la misma ',rtlanera.,lIiurnhiistrando la in
forma<::ión .pertinente.

1.6. Los pozosnopodtán "situ8,~ a distancias inferiores '~

1;° Cien metros de los iimites de la concesión,' excepto
cuando se tmte de la separación con otra concesión' o permiSo
de,: inves.tigación delmismoconeesi~ar:lo.

2.° ,Cincuenta metros de talleres, depósitos de hidrocarburos
y otras insta14C-iones 1ridustriales, oreoouctos 0-' gaseoduetos. '

3.° Cien metros ,de edificios destlnados á ViVienda. _
4,0 Cuatrocientos metros de otros pozos en produoción.

1.7.' Las distancias señaladas en el presente artículo podrán
ser modificadas cua.ndo las circunstancias ee,pectalts de cada
caso as1 lo aconsejen., --.

1.8. Podrán reduclrse les d1slancles a que se refIere el
a.partado 1.8 de este art!culo, cuando- -'los, titulares ooHndan.tes
celebren conv«dos de explotación con respecto a la fafa de
doscientos'. metros. fwmsda por las dos de ,100 m~s de las
concesiones contiguas, los que" deberán ser aprobados por, la
Dlrec:c:lón General de le En....gta.'

1.9. Los titulares debert.ntomar toda clase de precauciones
en prevención de daJioe o riesgos, que como consecu9ncia de IRiS
operaciones, puedan., at~tar a ~ seguridad, de ,vidas humanas,
le propleded. rtlservoe natural<e, coetaO. lugares de Interée tu
J'fStlco e instalaciones pl1bl1cas,

1.In. La, maquinarla,equipo y materiales utilizados en el
curso de las, operaciones deberán reunir ,las condiciones ,de segu~

rtded 1 eflc&cla __ por le Iud..-trla pelrol..... 11 les del
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Reglamento de PoUcla Minera y Metalúrgica. y aua complemen
tarías que les sean- de .a.pllc&c1ón.

1.11. Dura.ntelas opera<ion.. <H perf"""'iÓll. 61 tltular do-
be"", •

a) Proveer el pozo del equipo y materia1ea necesarios para
prevenir erupciones.

bJ Proteger todos los estratO$ que "contengan qua potable
mediante tub€'Iia6 de l'&Vestimiento y cementado.

e) .Proteger' lOS estratos \conteniendO petróleo o gas medJan6
te tuberías derevéstimíento y cementado. Sin embargo, en· el
caso d.e producción resultante ele rocas denaaa y fracturAdas. tal
pordón del pozo puede dejarse sin las tubeI1ai6 de r&vesUmiento
protectoras. '.

dJ Encargarse de :recoger las muestras geológicas adecuadas
del poZo en perl'oracJón.

e) >EfEctuar todos loe reconocimientos adecuados. tales como
registros eléctricos, radiactivos. sónicos y cualquiera otra di&
grafía. que -pudiera. ser necesa.ria para el buen oonoc1Jn1ento de
las formaciones atravesadas.

1.12. De los datos obtenidos en las pn,tebaa y reoonocimlell
tos- a los qU'6' se refiere el presente a-rt1culó. se dar' cuenta en
el informe -de fin de sondeo- a que 8&- refiere .1 apartado -1.13
sigUiente.

1.13. Dentro del plazo ele dos mesea de termJnado UD DueYO
pozo _o de profundizado uno existen1e. el UtuIar pIoeaentarA un
informe de fin de IOnd.OO con loo datas .-lla<loo .... eI_·
teda l.3 hl del articulo 11 Y especlalmen'e loo si8Uientoo,

1.° Ficha resumen dél sondeo én el fonnato q.ue figura~como

anexo número 1 de este Reglámento. o el que eatablezca )a'
Dirección General de la Enérgia.

2.'" Memoria con 1& :recopilación completa de los datos si
guientes:

al Nombre del pozo. situación. coordenadas. cota del suelo
y de la mesa de rotación. Profundidad total y profundidad
actual 51 Se hubiese tapiJnado parte del pozo. Fecha de oomien·
zoy finalización. ~

b) Resultado geológico y paleontológico. Descripción de la
columna atravesada, oonindicaclón 'del '&kho de las fol'J!l&'o.
ciones;' Testigos extraídos y su naturaleza./

el ResultadoopetroUferoo. lnellclos enoontradoo. Pruebas de
producción efectuadas y su'tnterpretac1ón. En el caao ele UD
pozo productivo: naturaleza del hidt'ocairburo, audens1dad,' por.
centaje de agua y sedimentos, prodÚCCión 1nicial, métodó de
producción, diámetro del -orifiCÚ) & trav6a del que fiuye el '!lJ.'
I1rooarburo, relación de gaa & petróleo. preai6n 'in1ctal en el
fondo del pozo y en la parte superior dala tuberi& de produo
clón. Caídas de presión observadas. Procetiimientos empleados
para estimular 1& producciÓJI y SUS, resultados.

d} Parámetros mecánicos. Diámetros perforados., Desv1&c:10'"
nes dé la vertical. Entuba<::icmes, colocadas 'Y en BU, 0&10 recttpe.
~s. Cementacione8. Sistemas de acabado 'Y diapositivos de
control del pozo. Pr'óced1m18nto de abamiono uUllzado en ..
caso. .

el. Registros del sondoo. A 1.. oooalas normales en la _ ....
tria Se acQ1llpa.ñal"á en soportereproduc:1ble 7- copia normall
gráfico principal del sondeo- con su pre58ntaci6n geológica, me..
oánica y Petrollf.... y la 00_ de eIla¡¡raf1ae efectuad...
mediciones de velocidad de propagación sism1ca '7 de.máB ....
gistros efectuados. ,

1.14. Cuand() un pozo nuevo sea abandonado* por' razone.
técnicas o pl>r no habeN9 encontrado petróleo en cantidades
cO'lllE.'I"Ciales, el titu1aT tomará las precauciones neeesar1aB para
que el abandono se realice después de taponarlo. de acuerdo
con los principioe aceptados en la 1Ddustrla.

1.15. En el caso de que él titular decida abandonar UD pozo
que haya. tenido producción comercial de petróleo o gas, o que
haya. sido utilizado para. estimular la prOd:uec16n en otros pozos.
deberá. antes de hacerlo. comunicar a 1&. Adm1n1strac1óD, su
propósito de abandonarlo y las razones que tenga para ello.
las cantidades de entubado que $e> calcula. que podrfan recu
pe¡;arse. procedimiento de abandono proyectado y observaciones
sobre posibilidades de .obtener· agua 'dulce.

1.16. Cuando el titular no d8&9& taponar un pozo seco o DO
comercial. para poder utilizarlo como pozo de -observaCión o
de inyeooi6n o para fin.. slmll........ d_ oomuni~....lo as!
en el informe de acabado de POZO. con los fin. :7 .planes, de su
utilización.

1.17. En. todos. los pozos de producción. 'de inyección o de
observación. el tituIa.:rdeberA instalar equipos de, superficie y de
fondo adecuados para poder real1zar las operaclo-nes slguientHt

al Controla:r dehidamente ll> producción e lnyeccl6n de
Il!lldoa.

bl Permitir 1& medlolón de la preolÓll del fondo del pozo.
. el Prevenir la. mezcla no planeada ·de fiUidos de diBtlnloe

yacimientoS.
dl Manléner la BOguridad del yaclttúento. les pe""""", Y loa

bienes Y evitar la conte.m1Ila.ci6n del medio ambiente. En el caso
de pozo¡¡ subm&rlnos, .,¡ equipo de seguridad del fondo del
pozo sem de tal· natul'&leza que quede prevista la obturación
del sondeo. en caso de siniestro en lOs elementos de superficie.

1.1a. El titular; allnstalar en un sondeo eiL equipo de produo-
ción. efectne.n\ los ensaYOS necesarios para determinar su pro
du-cción máXima y recoger datos respecto a sus mejoI'6s posíbili~

dades. En 106 nuevos yacimientos también tomará muestras de
nuido de fondo 'tn aquellos pozos de inyección u observación
que sean t'8pl"esentativoB. . j

1.19..Durante el eurao de las- operaciones. incluidas lude
equipado o taponamiento de un pozo, el titular transmitirá in~

formes semanales sobre progreso y EStadO de las miSmas.
1.20.' En el plazo de dbs· meses, a partir de la de equipado,

o de abandono. o de suspensión. o de reequipado de cualquier
'pozo, el titular presentará los siguientes documentos:

al Informe de abandono del pozo. incluyendo toda la lnfor-
maoI6n espeoIfioada en el lI¡>aX'1ll<Io 1.13 de este artIoulo.

b) Capi.. de 1.. d1agraflao dloponihl...

1.21. Caso de producirse una- erupción. el titUJlar lo notificará
inmecliatame:nte a la uniclad~te de la Dirección General
de la EnerBía y simwtáDeamente a la Delegación, ProvinCial
dal WJ¡isIérlo de lnd_ que corresponda. 1.0 anles poslhle.
someteri\ al Ministerio, a través de aq~lla unidad, un infor
me eacrlto indicando lao _ de la erupclÓll y les~
tomadas para controlarla. &Si como una estiInación del petróleo
y gaa perdido. dE6truido O- permitido escapar. El titular. una
vez controlado el pozo; presentaJá lo antee posible, el informe
fmal delaoddenlé. .

1.22. CUando un .~ en perfomclón, deba abandonarse poi'
causas mecánicas, el ti~lI1ar lo notificará, especificando las raza
_ y 61 métollo empleado pera su abandono. SI el tltula:r deeF
de perf01"lll". un pozo da suotltUolón e. un punto qne no _
mAs de 50 metrcs del pozo_donado, lo notIfldl<á _ eecrilo
liD. que sea. necesario tomar ult«1onts medidas.

1.23. Ea el caso de que deba Introducirse \m cambio' en los
intervalosproduetores de_ un pozo. o cualquier importante áltera;.
clón en' sus condiciones nonnaIes, el titular 10 notificará iguai
mente. Tal avloo In_

a). Nombre y ubicación del pozo.
b) Naturaleza del trabajo a realizar Y su programa (tal

como~ pI"l>fundizaoión, tapo_too reaoondlclona
miento o cualquiera otroo tlpos de trabajoo).

el lIazo""" para .,¡ trabal.. propuesto.

1.24. No se permltld. que. ningún pozo de petr6leo produzca
por encima de su r'gimen mAs eficiente· y económico 1. a tal
efeclo. 1&. proporción g.... petr6leo y agua de cada P<>zo. Inell·
vldualmenlé...... re¡¡ujannente controlada por el oonoesionario.

1.2S. Al menos una vez al allo. el _lonarla deherá _
_ ree:ooooimienlos da preB1ón· da fondo de pozo en un nflm..
ro suficiente da so_ seleoclonadoe. con 61 fin de obtener
lnform8Ciqn sobre la' presión media del yacimiento, debiendo
transmiUrae po¡" escrito 101 resultados de tales recon-ocimientos
a la AdmlnstraciÓD, dentro de un mes a contar de la fecha
de su ej<lOllOlón.

'1.38. En. los pozos en que aparezcan niveles de pIle61ÓD
anormales. 'd-eberé.n tomarse las niedidas correctivas necesarias.
de acueroo-con las normas de. 1& industria petrolífera.

1.27. Dentro dé los quince días .primeTOS de cada mes, el
(:oncesionario presentará. por dupUcado, un informe de produc
ción del mes anterior que de'be'rA contener, al menos, la siguien·
te información:

al Un esta.d1lIo en Ell que figure una relación de todos loe
pozos de produccIón por -ca.da cámpo y por. cada yacimiento, y
los siguientes datos por cada. uno d~ 106 pozos:

- Fecha de 1& ((Itlma prueba de prod1.>OOlÓll Y BUS resuJtados.
Producción diarla,'proporción gas~petróleo. presión de cabeza de
pozo, tamaño del estrant'Ulador. grados API del petroleo, sedi
menUlo de fondo y porcentaje de agua.

- N1imero de 'días en produceiOn.
- Estado del· pozo al final de mes.
- Producci6n· de petróleo mensual y acumulativa. así como

de gll& y agua pa.ra óada POZO. depósito y campo.
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bl Destino dado al petróleo crudo. _ y derivados produ
cidos. indicando 188 oantidades utUizadas en las labores del
concesionario. las destinadas al corisumo nacional y la pa.rbet
exportada, si hub18Sf lugar.

e) Ingresos brutos obtenidos de 186 venta'S de los hid~

carbU'l'OS 'Y' derivadoS.

1.28. -- Antes de transcurridos seis meses, desde el descubri
miento de un yacimiento. el concesionario' presentará un infor
me con los datos del mismo. Tal informe contendrá. entre
otros. los análisis de roOaa y fiuidos. registros 4e producción
y presión,,' diagraffas y cualquier dato 'que haya obtenido el
~nces1onario y que -puei:la servir de base para mapas Eostructu
rales, isobáricos e 1sópacos. 1& estimación de la naturaleza de la
fuerza' o tU&rzasQ.\llE> actilan sqbre el yacimiento, y toda 'clase
de datos disponibles, que faciliten el pronóstico de funciona
miento del yacimiento.

1~29. En el mes --de enero de cada afto. se remitirá un lnfor~

me oon la actualización de los 'datos &iITiba mencionados.
1.30. En el momento en el que se deduzca que de- continuar

la producc1ón con el régimen de explotación seguido, pudiera
perjudicarse el y8.cimiento o af€'Ctarse adversamenw: la. recupeo
ración final, el conceeionario deberá tomar las medidas correc
tivas inmediatamente, dando cuenta. de las mismas,

1.31. Tanto el informe inicial, como los subsiguientes 1ntor·
mes anualés, incluirán datos~ sobre cuya base poder estimar las
reservas ,del yacimiento.

1.32. El ooncestonario proce<kri. a la recuperación -secunda-
ria de un yacim1ento Clua.ndo esté justificada técnica y ecOn6
micamente. -El -Minjstedo de Industria ppdrá sancionar al oos-
cesionario si tal recuperación secundaria nO' se emprende' con
diligencia.

1.33. Cuando €'1 concesionario trate de utilizar métodos de
recuperación secundaria, de yacfm1entos, bien por inyección de
gas,_agua, arre, vapor, disolventes, o por cualquier otro método,
deb~ someter -mi proyecto que contenga los $1guiMltes datos:

a) - Nombre y descripción _del yacimiento y campo en el
'que estiubi-cado.

b) Aquellos que haya obtenido el concesionario y que sirvan
de base para mapa¡¡ - estructurales, isópacose isobáricos; un
mapa del yacimiento en el que figuren todos los pozos pertorá~

dos en el mismo, -designación de los destinados -a productores
y a reequlpar a los efeqtos de inyección y ubi<:ación de los pozos
a ~rforar y su destino,

el" Deacr1ptión del sistema que se vaya a utili;zar¡ fU fuente
dE! alimentación ".cantidad estimada. que en su caso se Inyec
tará diariamente.

d) Producción de cada pozo, con datos de los r&eanocimien..
tos depresión mAs recientea. < "

e) ~ultados de los en.sayos que hayan podido realizarse.
f) Información que haya. obtenido el concesiosario como

base para el desarrollo del campo¡ representaciones grá.fieaa de
la capacidad attt1<:ipada del yacimiento sometido a agotamiento
natural y bajo el propuestO método de recuperación SEcundaria.

g) Presupuesto del proyecto.

1.34, Una vez iniciadas 186 operaciones de recuperaCióI1 se-
cundaria el ooncesionano envi8.rá un infOrmE:' mensual en el
que se indiQ.uen los volúmenes de los' fluidos producidos, y en
su caso. inyectados. tantó mensual oomoacumulatlvamente.
así como la presión de la inyección. La préSlón del yacimknto y
188 variaciones en él mismo serán comunicadas de acuerdo con
el .apartado 1.25 anterior.

1.3&. En el casQ de 5Uspensión -o abandono de un proyecto
de recuperaci6n S8CUpdaria, el concesionario remitirá inforl1le
indicando la razón de la suspensión o abandono, los resultados
obtenidos hasta 1& fecha y cualquier otro dato pertinente.

1.38. ~ el' caso de que lin yacimiento se extienda a un
área peneneciente a más de un concesionario, la Administración
podrá requerir a los interesados para que lleguen a un ~uerdo

entre ellos para- la mejor" explotación de d1cho yacimiento.
1.37; "8i, dentro de los seis meseS del 'requerimiento los

ooneesiónarlos 1nte~os no hubieran concluido tal acuerdo
o hubiera disconformidad ·sobre el procedimiento A seguir, la
Administración podrá redactar una propuesta de acuerdo su1eta
a la conformidad de los. concesionarios interesados.' De no obte.
uer tal conformidad," la Dirección General de la Energía, oídos
los interesados, elevara. una propuesta al Ministro de Indu&
tria. que de obtener su aprobación, será imperativa para las
partes. Cualqui€T acuerdo al respecto concertádi:> entre los con·
cesionarios, estará sujeto .. aprobación previa Pior .parte del
Ministerio, .

1.38..El oonoesionario instalaré el equipo necesario para la
adecuada sepa.raéión del petróleo del gas. de modo qu~' se Me
gure la recuperación más económica de la fracción liquida. De
berilo montarse contadores de tamailo adecuado para medir
eflcazmente ~l gas en 1& conducción de cada colector de prue
bas, asJ como en los tubos de sallda que io transporten para su
utilización.

1.39; El concesionario deberá tomar toda clase de medidas
para la utilización del gas asociado qu~ estén económica'ffient~

justillcadaa, a cualquiera de los siguientes efectos:

al Mantenimiento' de presión dentro del yacimiento, de
acuerdo COn procedimientos téCniCOs reconocidos en la indus
tria petrolera.

, b) Cualquier uso comercial o industrial, incluyoEmdo el uso
cómo combustible en ~ propias instalaciones del concesiona.rio.

e) Inyeoción en los estratos conteniendo petr9leo o en otros
estratos adecuados, o almacenamiento subterráneQ de acuerdo
con procedimient-os técnicos reconocidos en la industria petro
lera.

d} Extracción' de la- gasolina natural y otros líquidos más
ligeros contenidos en el gas húmedo.

1.40. Cualquier gas asociado que no pueda.- l*T aprovechado
o devuelto al subsuelo, habrá de ser destruido con las medidas
de seguridad precisas. Para dar este destino al gas será nece
sario el permiso da la. Dirección General de la Energía. quien lo
otorgará euando seha-ya acreditado satisfactoriamente que no
son económieaménte factibles los aprovechamientos reseñados
en el apartado precedente y quoE' en la destrucción del gas S6
seguirán las normas para la Protección del Ambiente Atmos_
férico contenidas en 1& Ley 38/1972 de diciembre y disposiciones
complementarias.

1.41. El conCEsionario que' desee producir o tenga en produc
ción gas no asociado a petróleo, vendrá obligado a aprovechar
también cualquier gas producido por él -en la misma área que
aún no lo estuviese, a- menos que obtengit especial autorización
de la I;irec-ción General de la Energía- en razón de las circunFj~

tanelas que pudIesen cOncurrir.
1.42. El titular eliminará toda salida de agua salada cual~

quIera que sea su procedencia., .aaoc1ada o no. con el petróleo de
forma que no se caUSen daiios a lOs cultivOs. a las aguas con
tinE:'Iltales Q bienes, por alguno de los siguientes procedin;lientos:

a) Por inyección en los estratos de los que procede, o en
otros estratos en los que se haya compnlbado que contienen
agua salada.

b} Por evaporacióli en hoyos excavados especialmente. o en
balsas construidas al erecto que ofrezcan suficientes garantías
contra rotura o derrame.

c) Cualquier otro procedimiento eficaz aprobado por el Mi·
nis-terio "de Indu'Strla. '

1.43. El titular tomari. las. precauciones necesarias para· evi~
ter el derramamiento "de petróleo -en l~ superficie. "El petróleo
producido en las pruebas de- produccióJ:. realizadas durante la
perforación y equipado dal pozo Que no pUEda.. recuperarse, así
como cualquiar otro residuo de pe,tróleo, será quemado median~

te mecheros apropiados, o en hoyos a.biertos al efecto. o elimi
nado por cualqui€T otro procedimiento. El concesionario debe..
rá tomar- las medidas necesarias pata evitar la contaminación
de ,186 aguas, la. tierra, y el aire, de aCuerdo con las p,rescrip
<:iones del a.rtículo 81.

1.44. El titular notificará simulMneamente a la Dirección
General de la En«gía, y a la Delegación Provincial del Minis~

terio de Industria. correspondiente, por el medio más rápido,
los incendios, avenas o fugas de impQTtancía, que puedan pro
ducirse en ¡;abezas de pozo, tuberías de descarga, tubos colec
tores separadores, tanques o cualquier instalación de este tipo.
Aslmi9ll1O enviará al Ministerio a través de la unidad compe
tente un informe dEtallado" por escrito_, en el plazo más breve
posible. Tal informe inc1uirn. datos relativos al lugar y causas
del siniestro, así como medidas adoptadas para remediar el
mismo y cantidad de petróleo y/o gas pérdido, destruido o
dejado esca.par. .

2.1. Para a.segurar el cumplimii"'1lto de l~ obligaciones ci..
tadas en el apartado 1 la garantía que establece el artículo 23
se mantendrá, durante todo el periodO' de explotación. en la par
te proporcional correspondiente a..la superficie oOnceclida.

2.2. A tal efecto, en el plazO de quince días contados a par·
tir del otorgamiento de la 'O:lt1ma concesión d8l'iV'ada de un per·
miso de investigación, se ingresará e11'!a Caja General de De
pósitos, una fianza por cada concesión derivada obtenida, refe·
rida a $U superficie, y. los resguardos oorrespondientes &erán
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presentados en la Direoc16n General de laEnergia. Esta en el
plazo de los diez <Uas s.igu1entes. dictaminará la devolución del
depósito y la anulación. en Ou caso, de le. _tia bancaria
afecta al permiso ele la_ligación.

ARTICULO S8

1. El conces1onario de explotación que desee obtener pn)..
rroga de la. concesión, lo solicitará en instancia presentada, por
lo menos un afio antes 4e la fecha de su expiraetón aoompañada
de los slgulo1!'I1t8s documentos:

1.· Planos d-$' la concesión o concesiones cuya prórroga 58
solicita.

2.· Descripción de las instalaciones de almacenamiento,
transporte. dePuración y refino, ,que el conces1on&r1o posea sub
sid:iar1as de 1& concesión o co~ceslones cuya prórroga S8 8011
cita.

3.° Una Memoria con los siguientes da~

a) Estadistica de las producciones obtenidas en cada afio de
la. explQtac1ón. Pozos. perforados e investigación efectuada en el
perfodo.

ti) Reservas ("'timadas al comienzo y &1 final de la explo
tación efectuada.

e) Ritmo que se propone para la futura. explotación y vida
probable del ya.c1m1ento.

d) Inversiones' efectuad86 y cumplimiento de las obligacio-.
nes inheTent.e:'S al P&1'íodo de 1& concesión que finaliza.

2.1. La. prórroga se otorgará siempre que:

1.° El' cQl1Cesiona.rio haya cumplido las obUgadones quo le
incumban según el ordenamiento jurídico español,. el titulo de la
concesión, salvo qUe SIl lo haya impedido all'UDA causa de fuer·
za mayor debidamente justificada. a juicio' de la Administración.

2.0 La conceáióD esté en periodo activo de explotación.
3.° El concesionario acepte someterse a todas 'las obligado

nes que establezcan las leyes en vigor al tiempo de expirar el
plazo original de la concesión y reúna ademáS' cualquier' otro
requisito qUe señalen las leyes vigentes sobre la materia.

2,2. El Ministerio de Industria e~ plazo de tres meses...
tudiará la solicitud y comprobará si el co-ncesiou&r1o ha cumpli
do las disposiciones de la Ley. el presente Reglamento, y las es
peciales que le fueron impuestas en el Decreto de otorgamiento.

2,3. El Director genEt"&1 de la Energía, en plazo de UD. mes,
oontadQ a partir de la recepción de los informes pertfDentes, so
meterá SU propuesta al Ministro de IndUstria. quien la elevará en
su caso, aConsejo de Ministros para su N60luc1ón por Decreto.

2.4. La prórroga de 1& oonoesión empezará a contar, en todo
caso, a partir de la fecha de terminación d~ su periodo de v1~

geneia.
3. En el caso de otorgamiento de la prórroga deber' pI'&

sentarse, en el plazo de quinoedfas a contar de la fecha de no~

tificación del otorgamien,to, N6guardo acreditativo, de haber in
gresado en el TesQTO una. cantidad igual al doble de 1& garall
tia señalada. en el apartado 1, epigrafe 4.0 del articulo 23, por
cada hectárea de superficie de la concesión cuya prorrogase so
licita, sin perjuicio de minorar el depósito o la garantía pri
meramente constituida en igual proporción que se reduzca., en BU
caso, dicha superfiCie,

ARTICULO 37

1.1. Al r.e>voctir al Estado una concesión por anulación, ca-
ducidad o extülción, quedarán en beneficio de aquél, gratuita~

mente, todos 10$ pozos, equipos permanentes de explotación .,
Conservación de los mismos 'Y cualesquiera obras estabke dé
trabajo incorporadas de modo permanente a, las laboree, ex
ceptuando: conducciones, principales de hidrocarburos, !nstala
ciones ,depUl'adoraa. refinerias y equipos móviles. La reversión
no tendrá carácter gratuito en lQ8 casos en que se produzca
previa declaración de int&rés nacional.

1.2. El concesionario estA facu1tado para desmontar y reti
rar solamente las instalaciones ~ptuadas dere~ión y ha.
cer de ellas el uso que mejor convenga a sus intereses.

1.3. No obstante, si el Estado decidiera continuar por si 1&
explotación de la concesión revertida, podrá ha.oE'l' uso de 184
facplta<les que le conoecle <iI artWuio 42 ele la Ley, sIguIenclo el
procedimiento que se -establece en los apartados 2.1 a 2:6 de]
artículo 42 de. este Reglamento. .

2.1. La Administración pOdrá autorizar al titular de una con~

cos-ión de explotación, y a solicitud de éste, -la utilización de las
instalaciones de cualquier clase y obras estables situadas den~

tro de la concesión· e incOrporadas de modo permanente & 1&8

labores de explotación y que, conforme a lo dispuesto en el
articulo, ~viertan al Estado, si al UemPo de la reversión es-
tuvieran uUllzándose para el, S6l'Vicio de ooncesioIl'ts de explo
tación o permisos de investigacJón del mismo titular o en los
que sea partícipe mayoritario, en las condiciones que se esta
blezcan en el presente Reglamento.

2.2. Cuanclo el titular ele una oonceslón extlnguicla eI_ ha..
cer U5lO de este derecho debérá solicitarlo de la Administración,
Justificando la necesidad' de continuar utilizando las iIlstaiacio
nes y obras que han revertido para el serviCio de conces1ones
de explotación o permisos de investigación colindantes.

2'S. A BU petlclÓll deberá aoompallar oferta elel arrenelamlen
toque se compromete a satisfacer por el uso ele tates instala
clonee y 0_ que no podrá _ In!erlor al IataréB lega.! elel
C8pital representativo del Valor de tales instalaciones. determi
nado contradictoriamente, mAs una cuota razonable por des-.
_ o elepreclaclÓll.

.... Eote derecho ele utlllzáclón no podrá ejerceree _o
les con-oesio~ revertidas lo sean a consecuencia de quedar
sin efecto- en virtud de lo establecido en el apartado 2 del ar
ticulo 72.

2.5. Cuando el Es-t&do no estime conveniente PI"9segu4r-por
si mismo la explotación de una .concesión revertida, podré. ce
derla en cualquiera de las formas admitidas en 1& Ley de Con.
tratos del Estado, mediante los trámites establecidos en la mi&
ma y normas reglamentarias.

CAPITULO IV

Del tt:"ansporte, alrna()enamiento. depuración y refino

ARTICULO 38

1. Los oonoesionaríos de explotación podrán refinar y ma
n.ipular industri&lmente los hidroca.rburoa que obtengan en ex·
ceso sobre los destinados obligatoriamente al consumo nacio.
nal, y d~car este exceeo a la exportación, según prevé el ar·
tlculo 60.

2. En ~ caso de que loa concesionarios monten instalacio~

nes para realizar las. operaciones de refino OmaniPU1aciÓD &In
paradas por el apartado anterior, es:tarátL obligados a poner a
disposición del mercado interior los productos obtenidos en la

, cantidad 'Y dUl"ante el periodo que se determine, cuando por ra-o
zones de interés nacional así lo diSponga el Gobierno.

3. La 'venta de loe: productos sometidos a la Ley y el presen
te, Reglamento y afectados por la legislación especial por la que
se rige el Monopolio de Petróleos, y dentro de su área.. deberá
efectuarse a éste, excepto los que se desUnen a la exportación
con la debida autorización del Gobierno. El almacenamiento y
transporte de los citados productos, será en todo caso, fi6r.all
zado por el Monopalio de Petróleos dentro del territorio pe
ninular e lEilas Balea,rea, ateniéndose a su legislación especial
y sin que esta fiscalización pueda tener carácter oneroso para
los concesionarias.

ARTICULO 39

1. Cuando un concesionario desee tran&portar, almacenar.'
depurar o refinar los hidrocarburos extraídos o beneficiados, de- ,
berápresentar su solicitud por triplicado de conformidad con las
Correspondientes prescripciones de este Reglamento. A la soli·
citud se aoompada.rá unejamplar suplementario POl" cada una
de las provincias afectadas por las instalaciones de que se trate.

2. Dichas imtalaciones, su funcionamiento y sus condiclonea
de segUridad quedarán reguladas poi' las reglamentaciones es
pecificas, por la legislación sobre actividades molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas y por la que rija sobre protección y
conservación # del medio ambiente.

S. Transporte:

3.1. Cuando se trate de montar instalaciones para. tra.nspo~

ta.r las sw.tancias extraídas mediante elementos fijos desde el
yacimiento hasta las plantas de refino o de utilización o hasta el
puerto de embárque, presentarán su petición, acompa:t'l.ada de
los ,siguientes documentos y datos:

al Memoria descriptiva de los aspectos téCniC(lS concercien~

tes a la obra proyeCtada.
b) Emplazamiento de las 1n&oWaciones, con indicación del

pa.raje, término municipal o provincia, espoo1f1cando si el oleo·
dueto () gasoducto, rebasa o no los límites de la concesión.

c) Los planos relativos al proyecto. Entre éstos figurará el
trazado de la oonducci.ón y el perflllongitudlnal de la zona atra
vesada.

el) En la descripción de las instalaciones deberán detallarse
las características de la tuberla " las' pruebas de ella. el nú-
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mero.Jooo.I_. capacidad 7 JQlencla de Iao estaciones de
bombeo. capacidad de las de ~""""""",,lento anefas al __ .
dueto o guoducto, 8 tndl~ deJ.procedlmiento que seadop~

1>ari. para la p_Ión de la tuber!a.
el PtMu¡meoto de las ob.... a lMIlz&r_
ff Fechas de oomienzo ,., term1nactón de los trabajos.
g) MedJdas de~rldad qmt se'tomarán paTa evitar que el

U$O de las' btStalaclonE!8 que se proyectan, pueda constituir ries
go pat"&la~blteS'ridad ftsica tJ la salud de las- personas, daftos a
terceros.. o contamlnaci6npor rnturas o averfas~

3.2. ClIaacle un concesionario desee utilizar un oleoducto o
psoducto'deotro propietari~~ 81. transporte de los produc
tos ut:rafdDB- en su. concss1ón. se dtrtgtrA. directamente a éste,' y
s1 iIepseD a UIl acuerdo, d8i'.án eu&nta. del convenio a la Ad..
mlnlllG"acllln, _ndó co_ loa· slgulentes __

al ~ de en~ 7 forma de re&llzar....
b) Cantidad máxima 'y m1n1mamensua.les. de transporte.

-e) CondWonefi que, deben .dita.cer los crudos o los gases.
dl Precio del transpoTtepor unidad y, en" su caso, condicio-

nes de aútreaa.
el .J4el'mu lóIeradaa.
ti Dbrad6n. del conlra.lo.

3.3. Si no hubiese acuerdo ftltre'lespartes. pero eloleoduo
lo o gasoducto dispusiera de exceso de capaCidad respecto a las
necesidades de' su propietario. la. ~inistración podrá requerir ~

a las~ para que alcanClen un acuerdo en el plazo de seis
meses. De Jlo ~"Ia, &IN11t1aterlo de Indu.tria me"",,"
expediRteeD el que Oídos el Consejo Superior de Industt1a y ,
loe lnter~ad08. podrá impOner el aprovechamiento del eiceso
de _lIddAd a·favor d~l lnler<>oo.do no propietario. m_lo el
pago ,de úna tarrta asimisJilo flf&da por Orden minlsterlál. a·tal
erecto el Director generl\l de la Energía. elevará propuesta'~aJ
Min1stJ'o: en ,01 plazo de, veinte dfas a partJr de la recepción de
Iasoltadas COnsultas.

.. Alm.......m181lto.

-4.1,', Cuaado el concesionario deee montar instal&ciones de
alIriaeenamtento presentará" la solicitud acompañada' de Memo..
ria 'desm1pti-.&t que ~eberá ooJ?tener los sigUientes puntos:

al EI.' '.miento deJas mstalaCJones. conindica.clóD del
pan¡je. l6ra1lno mua!clpal 7 provlnda. preclsaDdo sl d1cbás In...
--han de __ dentro "" loo !lmlias de 1& conceolón
.. que eat6D aferctádae. o en' ten'eDoa exteriores .. enae.

bl Descripción \Íe Iao Instalac:I""". de acuerdo oon loa fin..
a que 88 deeUnan. Capaeidsd y' planos. de las mIsmas.

01 Preanp_to de las _ a realizar.
d) Fecha de comienzo y termInación de los trabajos.
el MedIdeos. de oegurIded adoplood..... .

4.2. SI se trata de solicitud de instalaciones de almacená-
miento, el Dlr&otorgeneraJ. de la Energía, en'd plazo de trein~

ta. días, elevará- su propu~sta,al Ministro de Industria, para 'BU
r-esoluciÓD.

En cualquier casO la rmluc16n no ,podrá desconocer el -de
recho\a montartal-es instalaciones, pero podré; imponer condfcJo~
nesreféréntes- ,a- su _segurldacl. , .

4.3. La l"""llzac~n de 106t¡¡nqU" de almacenamIento. IUB
dlstenclae• norm... \le~ 7 domAs e&raCterlstIcas. se ha
rtn de·~QOn las .specltl<:&Cl~d¡lllleglamento de se
gurtdad de Retine-rf8.sy ParquesdeAlmace~amiento qUe- seha-
n....... vlJor. .. .

U. III ~namlento en ..tiuctu.... subterr4n_ dlstln
tas de laS que constituyan el yacfmiento de hidrocarburos, así
como en otras estructuras artificiales, podrá aulorizarse me
diante' e1régimen J'legUlado en los artículos 34 y aS' doS' la Ley
cI<> Mlnaa atlma.

s. tlepuracI6n.
S.l. El concesionario deexplota.ción" podrá construir y utili

zar las tnstaJaclones precisas pan¡ PQIler en condiciones de
transporte y mercado loe: crudOs o gases extraídos. tales como.
1.....1a_ de .~ntaclón.7 depunoclón para eIIm_ de los
crudos el 'agua o sedimentos, lnstalacicmes de desgasolinadO de
loe _ ., "" __ dO' Jos fáoIImente 11_. la do.
- del.. __ 7 el ......tual "provaobamlento de las 1m
P.......... -.Jesqw.a. _ CJl1OP_ .... lndi_sable8 a
taI~

U. Bl con:c:estonarlo de explotación que desee haoeruao 'de
las facultades qUé le Concede el apartado anterior debert. 'aolf.
a1tarl. deI.Mlnls'erlo de industria. preaen.tando. ~ l. ~Ioltud.
cable _811~ ~~

al Emplazamiento de ·Ia Instalaclón.
bl DescripcJón razonada del flInc::lonamlento genera1.
el Planos relatfvGS &l proyecto.
d) PresuPl19Sto de laslitstaJacfonee.
e) Relación dE.' medidas de seguridad que serán tomadas; pa

ra que el fupcionamiento de 1&6 instalaciones, ga.r'an.tica la s-a,..
lud e integridad fisiql de los trabajadores y evite daños a terF
ceros.

n Disposiciones adopta.d&s en las instalaciones y en la- eli
minación de los residuos, que eviten la contaminación del me
dio ambiente.

5.3. La Dire'CCión GeneraJ de -la. Energía. elevará en el pla
zo de treinta días, ,su, informe-propuesta al Ministro de Indus
tria, para su reao-lu<::i6n.

S. Refino.
8.1. Cuando un concesionario de explotación desee montar

instalaciones de refino' conforme a la fácültad que le concedoE' el
párrafo primero del articulo, 38, .te dirigirá al Ministro de, In
dustria, presentando la solicitud. acompañada de la justificación
de que esta. en condiciones d&produclrexcedentes de crudos pa
ra &xpqrtaei6n. en cantidades sufkiem- para, asegurar la ex·
plotaci6n económica de la _refinada.

8.2. En todo ,caso deberá probar, &, _t1stacci6n de la Ad
ministración 'que el' r.ltmo de extracción proyectado para el ya
cimiento es adecuado a la· .magnitud de BUS reservas, de con

,fonnidad con lo que- esgelleralmente adm.ftido en la industria
petrolífera.

8.3. En el plazo de geSf'Dfa diaS. la Dirección General de la
Energiá.. resolverá- sobre la procedencia o improcedencia de la
misma..

8.4. Si laresoluci6n del Director general' de la Energía fuera
favorable- a'la petición presentnda.. el concesionarlo, en el plazo
de seis ~ses comp1E'té.rA su solicitud ante aquella Dirección con
loe 'Siguientes documentos:

aJ Memoria de9criptiva de las insta18clo-nea. en proyecto, de~

tallando los procedimte-ntos ff instalaciones a emplear y la gama
de productos 'en calidad, y cantidad; En la: Memorle. deberá ex·
presarse claramente el lugar de emplazamiento de la refineria y
sistema de ~nsporte previsto para abastecerla con los crudo!
procedentes de la concet:i6n o concesiones a que haya de estar.
&feota.

bl Plano general de emplazamie.Rto de las instalaciones y
de las diferentes partes o el-nnentos que la componga, esquema
de funcionamiento, todos. ellos· con el detallé suficiente para po-
der Juzgar el proyecto. ,

el Presupuesto dEtanado de las fnstal8clones y obras. con
expresión de las, máquinas. elementos o instalaciones que sea
precI60 1mportary lasque puedan ser obtenidas en plazo y con.
diclones razonables en el mercado nacional, de acuerdo con elprog_ previsto.

d) Plazo de ejecudón y programa de desarrollo.
el Medidas de seguridad _adoptadas en las instalaciones y

dispoaitivos utilizadoS para controlAr la contaminación del am
blente.

6.5. El Director general de la Energía &levará al Minist·ro
de Industria su propuesta, para. resóluci6n, en plazo de treinta
días.

,ARTICULO 40

1.1. El transporte a que se refiere- 1& Ley ., el presente 1\05
glamento, es el reaUzado 'pOr el tituIv th la coocesión de ~A

plol&cl6n. mediante 01_ fijoe de su propiedad. entre lae
instalaciones ele produce1ón y las de 'almacenamiento, depura~

clón 7 refino subsldl&rlae del """'PO piOIroIlfero.
1.2. Podrt.n autorizarse __ _-. de ol.m&ce-

_lo 7 transporte da~__ asoclados q....

~ en ZOJl8e Fóxlmao. pana realIaar ea comtm tales -
vicios. En tal caso. la lO1idtud debeftl expresar claramente
cuáles son las conc&Siones a, que se pretende servir, y deberá ir
9Ilscrlta por todoe loa conc-eslonarloo __&dos, """ Indl_
olón de la proporCión ... que cada uno -ueJpe. En la solicitud
18 designará un único gerente- o representante ante la Adminis-
!ración. .

1.3. La tramitación se ajustan. .. lo dispuesto- en 108 apar
tados 3 vede) articulo" se del pres&nte Reglamento.

. 2. Los transportes de los producto. comerciales, bien sean
orudOBO refinados, lfquidos o gaseosos. l"é&1izados por, concesio
DarJos mediante inst..atacfones no compNndidas en el apartado
antSIior, estarán 5-uJe,t08,a la IeaJ;tlacUa ...... o fiP$Cfal apU..
cable en ooIa ......
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3. Duránte. 101 siguientes cin'Cd dos 185
4. Du~nte los siguientes c.inco anos ;.................... 230
5: Durante lOS siguientes cinco años 185
6. Durante JosslguienteS cinco aftas 95
7. Purante las prórrogas- ::......................................... 70

ARTICULO 46

"pesetas

3. Los' cánones 'de superficie especificados anteriormente se
aevengarán a, favor del Estado el día: 1 de enero de cada año
natural, en cuanto a todos loa nermisos o concesiones existentes
en esa fecha, debiendo ser satisfechos durante el primer trimes
tre del mismoeli la Delegación de Hacienda de la provincia'don
de esté domiciliado el titular. A este ef.ecto.la Dirección General
d-e;, la. Energía del M1n:isteno de Industria comunicará a dichas
OelegacioD&& de Haclet;lda los' otorgamientos efectuados.

4, CUánoo loa permJsos de investiga.ción'o concesiones de
explotación se otorguen· o se prorroguen después. de-! 1 de enero
en el at\.o del o,torg~ento o -de la prórroga se abonará com~
canon la, parte'de las cuótasanuales que porporcionalmente CO~

rrespondan al tiempO, que medie desde la fecha del otorgamien~

to o de··Ia prórro~ hasta d finaIde1 afto natural. En &stas ca
sos. el canon se. d~vengará el día del otorgamiento o de la
prorroga '1 habrá de ser' satisfe9ho ij:n el plazo de noventa días,
contados desde. dicha fecha. En el año de expiración del pe~

riodo de. vigencia o de la prórroga del permiso de investigación
o concesión: de, explotación habrá de pagarse el ca..'lon que co
~ponda a los díae efectivos de 'vigencia en cUcho año natural.
Queda entendido'que si se renuncia a un permíso antes de fina
lizar un afta natural la parte del Canon que corresponda a los
meses que ~alte-1'1 por' transcurrir', ~o será rdntegrabl&.

ARTICULO 45

1. Las 5~edades a que se refiere la Ley estarán su}etas al
Impuesto General sobre la Renta de, Sociedades y demás Enti~

dades Jurídicas 'cuya exacciÓDse hará conforme a las Leyes y
reglamentos vigentes en esta materia en cuanto no resulten mo~

d~ibadoa por'lo que ~spone'la Ley" este Reglamento. y esp&
clalmente por las nQrmas de los artículos -siguientes.

2:, L&base imponible estará constituida pOr.el beneficio neo
to obtenido por ,la empresa en el- respectivo ejercicio económico

, resultante d€l ded,:\cir de Jos ingaros brutos el importe de los
gastos necesarios ,para su·· obtención.

, -A estos efectos. y en cuanto se refiere a las sociadades cuyo
objeto. social sea exclusivamente la !nV>E:-stigacióny explotación
de hidrocarburos, serán aplicables 1M siguientes normas:

Al Tendrán -1&- consideración de ingreS6s:

á} Los procedentes d~ hidrocarbur:os naturales, liquidos o
gaseosos pl:Qduc1dos «l. la concesión, vendidos ,en el ejercicio
económico, .para el consumo D:&e:1onal o para su exportac.16n aSí
como los que le pudiera:Qcorreaponder por aplicación del artícu
-lo 81, que se valorarán a los precios fijados por el GobiernQ. de

< acue~o con )0. establecido en el artículo 59.· .
b). Los derJvados de las ,actividades de la empresa o de

cualquier otra fuente que incremente el haber de la misma y a
la que' no·sea, de aplicación, el articulo, 52 de la Ley. "

el Las cantidades transferidas de la cuenta del factor de
agotamiento a la de resultados se computarÁn -como ingreso del
ejerci~io' en que dichas tr&.n:sferenctas ~ produzcan.

Bl Tendrán la consideración d& gastos deducibles, además
de los que procedan por aplicaCión de las normas generales del
impuesto,.sobre sociedades; los siguientes:

B}, 1. Todos los gastos, re~lizados en virtud de la conce
sión de ~:xplotaeión por msterialB& adquiridos que sean oonm·

. midos o usados. o por ser-v.fcios recibidos, incluidos lós seguros
y pensiones., que correspondan al 'resp~tiv() ejercicio.

B} 2. Las cantidades devengadas en concepto de tasas .-.....con
exclusión de los cAnones de superficíe- o de cualquier' tribu
1:.9 de naturaleaa indirect~ de'los que la empresa no esté exenta.
con arreglo a. la Ley.

B> 3.1. Las pérdidas r.ufrldas por dallo,· destrucción o d.e;s-
aparición de bienes. del activo, incluso las: pérdidas. habidas por
diferencia de cambio o .en virt·ud de d:?'udas o reciamaciones al
coricesiclUano como indemnización. por daños causados. én la me
dida< en· que no ha'yan sidowmpensados porindo€'mnizaclones
de s-egurO;S o de otra forma.

Permisos de tn"" l1sttgaci61i

-'===;==;=="'i======

Tributa.dón

ARTIfULO -4.3

1. Las empresas que se dedíquen a la ihvestigación y ex
plotaci~n de hídroc8::buPos na-turaJes, Uquiáos o gaseosos. en
cualquIera de las zonas a que $l3 refiere el 'articulo 2." est.arAn
sujetas E!l régimen. general de tributaCión, salvo -las ~&pec1a11••
d.ades que seestable'CeD. en la· Lay y en el presente ,Re~lame-ntc.

ARTICULO «
1; ·LO,B tltulares de permisos de investigación., de, concesio

nes de explotación __regulados por. la Ley -es.taran obtlgados al
pa,,?o de~ canon de superficie· d-e minas .. conarregfo a la. legis
lacIón VIgente, salvo las modificaciones establec}daa por la Ley•.

. 2. El canon Se exigirá por hectárea y año oonarreglo a las
SIguientes escalas:

Pesetas

ESCALA SEGUNDA

Concesiones d-B exp'otaci6n

CAPITULO V

1; Durante el periodo _de v:igencta· del permiso 1
2. Durante la primera prórroga ...•...... .'. 2
3. Durante la segu~da prórroga :........... 4
4. Durante la posible 11 excepcional tercera prórroga .•• '4

ARTICULO 42

1,1. Las autorizaciones da tr-ansporte, almacenamlt'nto d.
pur~ión y refino, caducarán ,al extinguirse las concesion~ de
explotación de que sean _consecuencia. - ~

1.2. Cuando una instalación de almacenamiento transporte'o
depur~ión ·se proyecte. autOrice y construya ps;a el servicio
coniunto de varias con-oes~n~.de explotación. ya sea propiedad
de uno sólo o dé varios'concesionarios. la autortzación COrre&
pondien~ se extinguirá a'la veZ Qwtlo. haga la coDOMión úl.
tima. en vigo,r de aquéllas para- las qua Se utilice la! ins.t8-1ac::16n.

2.1. Caducadas dichas autor1i&clories ~l E&tado podrá .acor
dar la- adq,uisición de. las insta1&c1ones.maqu1n4.rta Y·demás el.
mantos utíUzad08 en estas actlvidades j p~viopago de·Bu. valor•.
oonf011l1e a las disp0$iciones de la Ley y, del presente Reglamen.
too El Estado podrá asimismo autorizar la cesión de las' instala-.
ciones a. una empresa legalmente constitljida, en ,cualquiera ele
las formas admitidas por la ) ..ey de Contratos del Estado.
. 2:2. Si el titular de&'f6Se. retirar ,1a6 irlstaJaclones a la' ex-

tU!CIÓn ~e la. autori~ión. lo soJjcit.arA del.MiniSteño dB Indus
trla una1io antes de .la f-acha ,de .su vencimiento.

2.3. El titular. si el Estacfó hubiese notificado sudéclsl6n de
a~quirir las instalaciones, deberá nombnu.- un PeritO tasador, po
méndolo en conOCimiento. de 1& Administración. para que•• su
vez, designe el .suyo, ambos Peritos, reunidos, nombrarán un ter
cero. '

. 2.4. El nOmbramiento' de los Peritos del Ministerio de Indus
tria y del titular deberá hacersa áenu:.o de los dos m,eses' 8i
gU~,entes.a la notificación, y el del tercero~ dentro del mes' si.;. .
gUlente. ' '.,

2,5_; Si los p:eritbs nombrados no Se pusieren de acuetdo' pa..
re. deslgn~r el 'teT<:ero, éste Seráduignado. a petición de la Ad
mintstraClón O del titular, por el Instituto de Ingenieros "Civllea
de Espatia. •

L Durante los c1nco Prtineros¿ñOs u..................... 26
2. 'Durante los siguientes cinco dos ; ;............. '10

ARTICULO 41

1. . En el caso ~_ titula.ridad compartida de una. concesiÓn
o grupo de conce¡¡ion€S, hl.-actividad:,de refino a que se -refiere el
artículo 38 sólo podrá sift- ejercitada por uno de los titulal'e$ o
por una sociedad constituida por variOs de ellos exclusivamente
para este fin.

ESCALA PRIMERA
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JI) ).3. ¡_v~ no~de la IICIiTh
ded, Tlil'Is apllalllleo ~Il el !Dlp ~ sobre la Renta
des~,.,_liA~J"'fdlcai; .

JI) a.ltn el .... ele _lit vida prO, lile ,de un ,._ente
tuwa ll>ferlor el llempo""'t_jIelIa.la.MIel amo_o.. ele__Jaclo_. e1....--.~ '1IOlicl;&1' del. Minlele<lo
deH.:ieDda:eoelctentee JlI!Ilh:'InOs.,.V,- 'b'M6n ',u¡>eriores-a
los IJMIlesidoe en~ ·ertlclJlo.It1M1nláten..... Hacienda ....sol·
_ ..._ 1~,-lOcIeI MbrI.I lo de Industria.

JI) I.W __ ·eIe'~' __ taligibles.
.. tonmIlea .... e1_ D6mwo a~_ BealaJimlto.

~ 'Bl '•. Para que ....., cv..oi:isseau ClOP'Ptitables",CfSIJ1ogásto
ha'triade estar 'OODt:a.l!illitadae Y_~~ ...lvalorefectivo de
los bIeneo " qq& .. apI~.

'. Cl '¡; Las inversiones inteJlBlble. ,. patos. de In""stigadón
_ obleto de aIllert/28ción me<fit,nte cuotas anU410s que no
po4rán ler.~ el al> por 100 del !Jlli>orte ele dichos in-
.~ '.

CIa. La l*te "e amortiZada .de _ ~ptos a quo ..
reftqnf el D\iifierO anterior pódi'4ser obJttto-'e. amortlZticíón me·
dilulte '""" cuota 'anuaI no ....¡>eri<¡r al 10. por 100.

-O '3.1. A.rectOsele· ...~ón on la fonns señalada
... 100 ,dos~os antenotes CI 1 ,..Cl a lO considerarán In""r-
_In~. .'

el 3.2. . Todas ,las inversiones y gastos ~o-tan¡lb1e:srea-llza·

_do. durantSla vIgei1cia de 1.. pennIBGiJ de InvestigllClón. inclUI
do .8:1,c:anon des\1perficie devengado, ¡)Orsocied.ades que no
lIO"O&1l. O<m<>e&loneselee~. listos ,.otee .. In""relon"" no.
t&ngi-b1eeserán-conceptuad06 f)GnlO 006te&dlferid06.1 se acumu..
laránen lu cuentaarwrrqpondltnt.-s -a ó8da perttllso de lnves~

~ació'" .lnclW- co_1oo lBlee~ \ra!>ejos ge.lóglcos.
. _uip>1qoli. geol'lslo'" y ....los int&!!llib1eJ de sondeos de ex-

plQtaciófi,,'Y gastos de obr-. paf.a"el ~-"_Preparac16nde los
~ ,. d. looellzat:iónde d\i:IIos~.., loe de Igual natu
ra\aoa,"'ac'uad", en .... CáSO. en,l" .~. correspondientes a
autorizaciones de exploraci6n Si JefUeI'oreconocldas como
_to<!,

Cl U. Too.. lae Inverslenes y ....to<! no !=glbles, de la
m1mla' natt;lraleza invest1~oni, 'que l<is se;6aIadqs .en el apar
tado Cl3..2 anterior, y rela~va:'& los~1J'ZadOt; por ~ titular de
~ «mcesI6n de eXplotación en loe perlillsoe ele Inve.tlgaclón
eIe~ue ~ titular. incluIdo el ¡>en>1lso ello, _estlgaci6n del que
Se dCrlve la obnoeslón de explotaciOn,. .

. eJ 8;4:. Todae las inverSiones t gastos· no tangibles.. de la.
'misma naturaleZa invesü&ádcrr_. qu 1018. aeAaladoa en el apar
tado e) ..•. :Lada este artíc~lo Y'TeIaUyo a los l'léalizadt>s por el
titular de una conce8iÓD de.ésplotac16n en el Areade la misma,
d_te .1 tlempo compt$dldo entre. la facila ele. otorgamiento
de hL oon-cesión de explótacl6n y 1& recita de .,puesta en produc:
ol6noomércle4 eIloI yacimiento.

CI 3.5. Tudas las lnVerei.nesy gastoe no. tangIbles, de la
misma natural_ in,vesttgad.ónl. que lOe. aéhJados en el apart~·

do CI 2.2 de este a.rtloulo, ,. relátl"" a IoliJM1lzad•• por el tltu
1.... de .una conceslón de explota;ci6n ... el _ de la misma ,.
que .~ reflere.n. a _los efe~on _ la looall2ación
yperforac16n de una estructura cá~ de ,contener bidrocarbu·
ros. dlstl_ a la que «mtlene .1 y8cimlen~ que di. lugar a la
concesión,., de .explotación: otorga;da.

Cl 3.8. C.mo Inversl_ lD_glblee ... un permiso de In
vesttgact6n o concesión. d•.eXplotacl6n en~. y a efectos de la
apl1<:aci6n del tlp. del 25 por 1llO en eI"UeJnpo que corresponda.
_~todu lMelectuadas8cmnd.superftcfe c0ll; que
0"lg!nAl....nle Se otorgó 01 permiso. o OOJ'ICés!ón. es decir. eIn

, dlferen!;:iar las que pudieran corresponder alas áreas en que se
redúieron Jas,uperfi?les orl$iiíales pór p~gas·orenuncfas.

C! U, se c:on~ ce",,, gastos "~c1bl.. a erecios de
la delermInaciOn· d. la _ Impo!IIbIa del Jm¡>1lé&te aobre s.·

Edificios:· .••• ~ ,.....••,••• ~ ·;.;.u.'"'.~ ••.•~ :.......... 4,
C_tnWc~ d_01l.tIo!lIN ..'_ ~ , _......... 15
vr.. de .~. r0brllo ele iotrMelnlQlúra l'ioIa-

cioDáclas _ ""'-Ond. ftpIólao!on .., ,.... 8.. " . ',' '.' . ,

SI U. ~"flj.. r~ de upl_
deh1d~..

ln~.·::ciI,:~ ,••.•;•.••..._ ~' :,;~.. 2S
Inelalaci_ de:ncuperaclón eeeundool1& lIS

J\edee -colectoras: , ;.~ ' '•••; .
I~.... ele ión ,. ttatalBleato primario

,,'eIe procllWt08 bruloo :, , ¡ ..

Instalaciones. de aImaceuamiento' ..........••.•........... o.' 0_'··
Inalalaci y C&D8llzaciones de evacu&ción .
instalaelones anexas _.~ ,,'
UW!IIie ·I_pto "'"'" ". subeslructural .. , ..
Torre y~1rUGtUI'a .
Plátaf():tmaI 'Dl8l'fDU; •.• \••• ~ ; , .•
tnawaeioilfHl ElSPllcdcas d. ~transporte de JIkIrocarbu,;

roS por' qn,.Hzaei6n , : , .

25

15
12.
20
20
33
12
12

10
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ciedades, además de los gastos normales de explotación de ya
ci..mi-entó&", los que se re&.Ucen, después de, iniciada la explota-
cion comercial del mismo. por conceptos intangibles de naturale.
za similar a los señalados en el párrafo e) 3.2 de este articulo,
y que tengan por fina-l~Q.ad operaciones de reacondicionamiento
de pozos, y en general labores de conservación del yacimiento.

e} 4<2. Sin embargo, el concesionaria: podrá optar por con~

sidarar ,estos gastos como 'costes diferidos y amortizarlos' en
varios ejercicios en la misma. forma quejas inversiones intangi
bles, si. a su juicio, las opera.oionesa que aquéllos dieron lugar
benefician al yacimiento por un período superior a un ej<E.'1'cicio.

D) 1. Las cantidades detraídas en concepto de factor de
otorgamiento, con arreglo a lo establecido en al número 7 del
apartado B} del articulo anterior, serán llevadas a una cuenta
especial, en el pasivo de los balances con absoluta separación
y título apropiado, y la totalidad de los fondos en ella acu~

mulados será invertida PQr el concesionario en las actividades
de investigación que desarrolle en Espafta conforme a lo pre
visto en la Ley, en el plazo de cinco afias.

D) 2. Las inversiones realizadas en actividades de inves
tigación de hidrocarburos con los fondos acumulados por la 'de·
tracción en concepto de factor de agotamiEllto. deberán figurar
en el balance y contabilidad del concesionario debidamente de
talladas y bajo un epígrafe en el qUe aparezca eeta circuns
tancia.

D) 3. No 5& considera cumplída la. obligación de realizar
las inversiones a que se refieren los. dos párrafos anteriores, si
no son invertidas en gastos de investigación, t&l y CQmo se defi·
nen en los apartados el 3.2, e) 3.3 y el 3.5 de este artículo.

D} 4. La DirE<:ci6n General de Inspección Tributaria del
Ministerio de Hacienda, con el asesoramiento del Ministerio de
Industria. comprobará la efectividad y naturaleza·de inversión de
los fondos procedentes del factor de agotamiento. En el caso de
que algún concepto no fuera aceptado oo.mo inver,&ión aplica
ble, el concesionario dispondrá de un plazo de un año a, parUr
de la fecha en que re<:aiga l'Eoolución .definitiva para efectuar
las inversiones que le faltaron para cumplir su obligaciÓll.

D) 5. Si en cualquiar momento y desde luego siempre al
término de la respectiva conoosió,n el importe acumulado en la
citada cuenta no fuera necesario para el desarrollo de las acti
vidades de inv~tigac.ióndel conoesionarlo en España, conforme
a la Ley y a las condiciones del otorgwP1i.e'Ilto" dicho acumula
do será transferido a la cuanta de resultados-del correspondlentQ
ejercicio económico, a tos efectos de su integración en la ba~€'

impCisitíva, slúndole de aplicación lo dispuesto en el apartado Al
del artículo anteri()l['.

ARTICULO -48

1. En el caso de que varias' sociedades tengan la titularidad
compartida de un permiso de investigación o -de .una- concesión
de explotación, el ImpUi.'Sto sobre la Renta de Sociedades y
demás Entidades Jurídicas se liquidará a cada Ullll- de las
sociedades copartfcipes, sin qUe entre ellas queden solidaria~

mente obligadas frente a la Hacienda Pública.
2. A estos efectos. el resultado de la titularidad comparti

da se determinará conforme a lo previst-o en los artículos 45 a
47 de la Ley y se atribuirá. a cada una de las sociedades a
prorrata da su respectiva participación.

3. Para. los efectos de éste artículo. los ingr€'Sos y gastos
corrE\spondientes a las operaciones que reálice la titularidad
compartida, &erán objeto de una coiltabilidada.justada. a las dis~

posiciones legales e independiente de la que llevan las socieda
des interesadas, lag que, sin embargo, al recoger en sus libros
las operaciones que les correspondan por la titularidad compar
tida, reflejarán en los asimtos correspondientes y de forma
clara los datos' principales relativos a los ingr66(>S y ga.stos com·
putados al determinar dicho resultado.

4. Las consecuencias fis,cales de' la posible modificación de
los porcentajes de participación durante -la titularidad comparti
da serán d€ierminadaS tomando como base los datos suminis
trados ·por la contabilidad cerrada en la fecha de efectividad de
las Cesiones y transferencias.

5. A los efectos de aplicación de ~te artículo, se seguirán
las sigui-entes normas:

Plimera.-A la titularidad compartida del permiso o de 1&
concesión como unidad económica le será de aplicación la exen·
ción prevista en el arU-cuio 10.E del texto refundido del Impues.
to GeneTal' sobre la Renta de Sociedades y demás Entidades
Jurídicas, aprobado por Decreto 3$9/1967, de 23 de dicielJibre,

Segunda.-El Impuesto sobre la Renta: de Sociedades y demAs
Entidades Jurídicas se líquidartl independientenieM~acada una
de las sociedades copartícipes: que ,'tributan\.' ~ ,la 'baseimp04

nible, determinada conforme a las disposiciones de los siguientes
párrafos, resultante del conjunto da las a.etividades de inves~

tiga.c1ón, explotación, transporte, almacenamiento, depurati6n
y venta de hidrocarburos en que partiCipe.

Tercera.-Para detérminar el, resultado bruto de la titularIdad
compartida se considerarán en los ingresos los conceptos inclui·

. dos en los epígrafes al y b) del apartado Al del -artículo 46.
En los gastos deducfples se considerarán los conceptos incluidos
en 10& epígrafes l. 2 Y 3 del apartado Bl del articulo 46.

Cuarta.-Una vez determinado el resultado bruto de latitula~

ridadcompartida. según el párrafo anterior, se atribuirá a cada
una de las sociedades participes a prorrata de su respectiva
participación.

Quinta.'-Para determinar su base imponible cada uno de los
participes consideral'lí:

al Para las operacion€'S de explotación en régimen de titu·
laridad exclusiva: en los ingresos, los conceptos incluidos en los
epígrafes al y b) del apartado Al del articulo 46. y entre los gas
tos, los conceptos incluidos en los epigrafes l. 2 Y 3 del" apar~

tado BJ de dicho artículo.
bl Para las operacl.on~s de explota,ción en régimen de titu·

laridad compartida: los resultados brutos que le hayan sido
atribuidos según e:t párrafo 4.0 de 'este artículo y aquellos in4
'gtesos y ,gastos que-sean espec1ficos del partícipe y procedan por
aplicación de las normas del Impuesto GenenaI sObre la Renta
de Sociedades y demás 'Entidales Jurfdicas y de las contenidas
en la Ley y en este Reglamento.

el Para. las operacioneS' tanto de titularidad exclusiva como
compartidM~

cl) Las cantidades transferidas de la cuenta del factor de
ag'uta.m.iento a la de resultadOB.

c21 Las cuotas de a,mortlzactón de sus activOs tangibles e
intangibles comprendidas en loa epígrafes 4, S Y 6 del apa.r~

tado bl del articulo 46 que -procedan por aplicación de las nor
mas contenidas en la Ley y este Reglamento.

c3) La deducción por factor de agotamiento que proceda.

Sexta.-Los saldos negatlvo.s -en la cuenta de resultados d~

la empresa de que se trate de un ejercicio económico serán
-imputables a los: de ejercicios sUoEJSivos en la fonna prevista
en el apartado Bl 3.3 del articulo 48.

Séptlma.-En cuamo a la deducción por factor de agota
miento la empresa podrá optar por cualquiera de las dos formas
previstas por el artículo 46, aparta40 Bl 7, de la Ley y este
Reglamento. Si se optase por la forma señalala en el ep1
grate a) de dicho apartado, el valor bruto de los hidrocarburos
vendid'Os se determinará por la, Duma de los valores de los ven·
didos de sus concesiones en régimen de titularidad exclusiva y
las participaciones qUe le correspondan en los vendidos de las
concesiones en régimen de titularidad compartida. Si se optase
por el epígrafe b} del apartado Bl 7 del articulo 46, la base
impositiva qUe Se cita, será hi. que específicamen~. obtenga la
empresa de que se trate por aplicación de los párrafos anterio
res, pero sin deducir--el concepto de factor d,¡¡;, agotamiento a que
este 'número se refiere. Si la empresa practicara la deducción
en concepto de factor de agotamien to lt:, serán de aplicación Jas
normas contenidas en el,apartado Dl del articulo 4.7.

Octava.-1. En. el caso de modificación de los participes o de
los porcentaje·s existentes en una conoEsión de explota-ci6n en
régimen de titularidad comp8lrtida, se considerará que l-os adqutw
rentes de las participaciones transmitidas se subrogan en tOd06
los derechos y obligaciones de las mismas.

Octava.-2. En consecuencia, a cada una de las sociedades
adquirentes de los poo-centajes cedidos y a- cada una. de las ce
dentes de dichos porcentajes les será atribuida la parte co
rrespondiente a dichos porcentajes de participación, en el resul~

tado de la titularidad compartida. que le será efectuada en cada
caso proporcionalmente al tiempo durante el que cada sociedad
ha po&eído la titularidad. de cada participación objeto de la
transmisión, o en otra forma. que se prevea en el contrato de ce·
sión, aprobado por la Administración antes de su efectividad.
Las cantidades as! atribuidas a cada sociedad, aumentadas, en
su caso, en la. parte del resultado atribuida a cada una por
186 participaciones de su titularidad, que no hayan sido objeto
de transacción, constituirán la base para la liquidación del im~

puesto a cada sociedad.
Octava:-3. A estos efectos, la titularidad compartida tendrá.

en cuenta tates circunstancias, al tiempo de contabilizar sus
partidas, en la forma señalada en el apartado 3 de este a.rticulo.

ARTICULO 49

L El ti~ de gravamen del Impuesto General sobre la Renta
de Sociedades y demás Entidades Juridicas será el 40 por 100.
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2.1. Del lníporte de la cuota liquldada' se deducirá la suma
de las can~es que la empreáa 'haya abonado al Estado en
concepto de .caDOIl -por la'oonceal6n .de explotac16n correepoa·
diente al eJerclclo.

2.2. En C880 de titularidad comPartida. a estos efectos. el
canon se' atribuirá a proJTatri a cada sociedad coparUcipe según
su respectiva po.t'tIclpaclón.

3. El lmporte de 8$té.·canon tendrll carácter de cuota mf~

nima. sin que, cuando seasupertor' a 'la ,del Impuesto de So·
ciedades. el e.xcesopueda ser deducido de las cuotas de los
ejer<:iclos siguientes.

ARTICULO 50

1. Lae inversiones efectuadas durante el periodo de adml~

nistración espafto!a deJos tenitorios delSahara y da sus aguas
y plataforma continental, sQ considerarán realizadas en una pro·
vincia esp'a;ñola. a efectos d. su eventual amortización..

ARTICULO 5)

1. En' raZÓll de las especialidades -tributarias establecidas en
la Ley, 'las sociedades cuyo objeto sea exclusivamente la 1n~

vestigaclón y explotación de hidrocarburos, estarán exentas de
los S1gulente& impuestoS,

La Contrtlluclón Territorial Rústica y p-.orla y la Oontrt
bucl611 Terrltorl&! Urbtma, pera los bIen... que estén ofectoe
directamente a la investigación o explotacIón dé hidrocarburos.
No obstante lo dlepuesto en .1 articulo 87.1. d. la Ley General
Tributaria, y en ,el artfculo 51 del texto refUndido del Impuesto
sobre la Renta de Sociedades y demAs Entidades JurídicM; las
cuotas tributarlas exentas 'de estas contribuciones no se dedu
cirAn de 1& del· Impuesto de Sociedades a efectos de d.eterminar
la deuda trtbutarla oorte6pondt....te a este Impuesto.

a. En re1aci6t1 QOG el Impuesto sobre las, RElntas del Capital
se apllcan\n las si,¡uiantes normas: .

al Gozarán de exenciÓn los dividendos que distribuyan 1M
sociedades con. cargo a beneftctos correspondientes a las actlvi~

d8<kos de Investlgacl611 y .xplotaclón d. Iúdrocsriluros a que ..
refiere .la Ley.

b) No se apUcará el bnpuesto en los casos menc1onados en
el número 2 del artículo 4.° de su texto refundido.

e) Gozt\¡"4n de exención los '.1D~ de las obllgacionss
que emitan, las empresas, siempre ttue: los fondos asf obtenidos
se desti~ & reellzar lDversiones ,en lnvest1gad.ón y explotación
.whldrooarburoo.

dl Lo _Ido .n el apartado bJ del núm.ro 2 del ....
tfculo 19 del texto refundido aprobado por -el 'Decreto 3857/1961.
de 23' de dic1embre, se aplican\ también a- los préstanl06 oon~
dídos por las matrt<les "p&jIolas a sus fillales espaflol....

3. Estas sociedades, estarán. exentas del- Impuesto Gerieral
sobre Tr&nsm1Blones Patrimoniales y ActóI¡,- Jurídicos Documen
tados respecto de,

1.° La constitución, el aumento o la. disminución del capi
tal; la- prorroga, modificacIón, transtonna.ci6n ydisoluci6n de
las sociedades, ., las adjudicaciones de bienes y (lerechos de
toda clase en pago de deudas o de su asunción o _para <pago de
ellas que S:B -produzcan como -consecuencia de los referidos ac
tos.

2.0 Las COnoes1ones adminiStrativas que se otorguen al Am
:¡>aJ"o de la Ley y las adquisiciones de bienes CU'!'" finalidad o
destino sea la -investi$'8ción de hidrocarburos, así como las
tr&nsfffenclas de permisos y concesiones.

3.° La constitución, _modificación, renovación, ptórroga e-~

presa, tra.nsm1s1on y extinción de préstamos. cualquiera que sea
su naturaleza y clase, tnc1uso los representados por emisión de
obligaciones destinadas. a financiar la -actividad de las socieda
des de referencia.

4.1. Gozarán de exención del Impuesto General sobre .,,1
Tráfico de las EmpI'El8BEj las ventas. tranemisiones y en'tragas de
petróleo bruto realizadas por- los propios concesionarios para: la
obtención d-e productospetroliferos _con destino al Monopolio de
Petroleos.

4.2. La exportación d. estos prqduotos g'OZ!lñ de le. des
gravaoión flacal a la eXportación, que Sé aplicará can arreglo
a. las tarifas vtgetites, sf!D. que en nf.ngtin caso pueda ser inferior
al tipo qUe con-esponda al ImpUesto. General sobre el TrAfico
de las Empres&6 que se baya P&Pdo por tal concepto.

s. Las ,soctedadi's d-e referencia estarán exentas: de los J.m~
puestos provlnole.l.s O ",tmlclPa1es que~·~'" a"".
o 101m> el 0Ilp11al.· ..• <

8.1. Las sociedades titulares de los permisos de investiga
ción y coneeeiones deexplotac16n o -los contratistas utilizados-por
ellas, podrán lmportar,'oon exenCión de- derechosa1'ancelarios y
del Impuesto General sobre el ~Ico d& 1<08 Empres... loo ma·
teriales, maquinaria y equiPOS: neeesar10s para ;las operaciones a
que la ,Ley S8 refiere, .en cuanto no Pa posible obtenerlos en
Espaí\a,en oondiclones sa.t1sfactorl&s de calidad. plazo de entre
ga y precio. e. lulolo d.1 MInisterio de Industria. Pare. dIsfrutar
de este bmeflclo deberi 9Ol1-ettarse y obtenerse 1& correspondien~

te autorización del Ministerio de H&cieDda.
8.2. En e1caso de' impOrtacioneS temporales se fijará por

el Ministerio de lndut.tr1a al expedir la certitloac16n a que- hace
referencla el pltrrafo anterlor,el pIUlO para la- reexportación y
por el de, Hacienda., la garantía que haya de .presta.r8E',

6,3. Las referidas importaciones de material, maquinaria y
eqUipos ten<k"án a todos los efectos carácter preferente; a <€ISte
fin,' -en los casos de urgencia, la _aduana de entrada expedirá
pases_ provisionales, que en el plazo de cuarenta y cinco días
habrán de ser sustituidos por los Q.$ ,Correspondan, tramitados
de acuerdo con lo seftalado en párrafos anteriores,

ARTICULO 52

1, Las actividades relativas aJ refino y cualquiera otras dis'.
tintas de la investigación, explotación, transporte. alnlflcena~

miento, depuración y venta de hidrocarburos extraídos que
darán sometidas al régimen tributario general.

ARTICULO 53

1.1. Las sociedades cuyo objeto social no prevea excluslva.
mente la inv~lSt1gación y explotación de hidrocarburos se regi
rán por las siguientes normas:

1.2. 'A los efectos del Impuesto ~neral sobre la Renta de
Sociedades y demás Entidades Jurldicas tendrán la considera
ción de gastos dedJlcibles, además de los que procedan en
virtud de las nonnas generales del citado impuesto, los si
guientes:

al Las cantidades devengadas en concepto de tasas -con
exclusión de los cánones de supert1ci~ o de cualquier tributo
de naturaleza indirecta de que la empresa no esté- exenta con
arreglo a la Ley.

bl Una cuota: de amortización por· aapree1ac1ón, desgaste o
reducción del valor de los elementos tangibles del activo. cuya
duración sea superior a un ejercicio económioo. de acuerdo con
lo establecido en el apartado Bl del articulo 47.

el Una cuota en concepto de amortización de las inversiones
intangibles y gastos de investigación en los permisos en vigor,
exceptuando los comprendidos en el núméro 1 de la letra El
del'8l"tfculo 46. y en la forma prevista ,en el número 1 del apar
twd-o el del artículo 47.

d) Una cuota en concepto de amortIzación de las inversion-e:'S
Intangibles y gastos de investigación reatizados en los permIsos
cadu<:8dos o extinguidos, en la parte ·que no haya sido amortiza~

da por aplicación del apartado anterior, cuota que se calculará
en la torma prE'Vista en el ntlmero 2 de la letra el del artícu
lo 47.

1.3. Para que esta amortfzación pueda aplicarse- será con
dición indispensable que la caducidad no se haya producido por
causa de infracción legal, En ningún caao será poSible la amor.
tizac1ón de gastos e inversiones reeJizad"aa con anterioridad a
períodos de inactividad superiores a GÍnco años.

2. Exeneión· del Impuesto General sobre Trans.misiones Pa
trimoniales y Actos Juridfoos Documentados respecto de las ad~

qu1s1cione&' de bienes CUyo destino sea la .nvestiga.ción o explo
taciÓn de hidrocarburos.

3, Exención del Impuesto sobre las Rentas de-l Capital dE)
los intereses de obligaciones abonados por las sociedades titula
res de permisos de investigación o oonoesion€s de explotación,
siempre que los fondos así obtenidos. se destinen· a realizar
inversiones en investigación o explotaclón de hidrocarburos.

4.1. Ex-ención de derechos arancelarios y del Impu8Eoto Gene
ral sobre TrAfico de las Empresas en ros términos previstos
por el nt1mero 8 del artfculo 51.

4,2.- En el caso de.que varias sociedades tengan la titulari
dad compartida de un permiso de investigación o de una con
cesión d€t explotación; ~ exenCiones y boniftoaclones se liquida
rán a cada una de ellas a prorrata de au respectiva parti~
c1pacl6n. .

.4.3. A estos efectos. los,~ y gastos ..,.....pondl.ntes
a lasoPE'ra.ciones, que se, realicen 1)OI"societhdes cuyo- obleto no
.... .6nteá Y-.:IuJllve.mente la ln,..til¡oIllóIÍy ""1>I.-Ión de
~._10 ... ti <.....<l.d~dlmpart1<la COmo



8. O. del E.-NiíDi. 247 14 odu6re 1~7lí 20047

en el de titularidad·exclusive, _ oilI<!Ito de ....... oonte.bllldad
aiusta<la e lee dI8po<oldo<nea legelea e~w. de lee re&
tantee actlvlded....

5. La oontebilided Independiente e que se refiere el ¡>ár.....
fo 4 anterior, afectarA & Jae operaciones de investigaolón. ex..
plotl>ción, ........porte. ~namieJlto. depureclóol y vente d<I
hídr<>OOoTburos.

6. Las sociedad-es comprendidas en este artículo no podrán
ef.eotuar la deducción en concepto da factor de agotamiento que
se cita en ~ articulo 46, párrafo Bl 7.

7. La. parte no -a.mort.fzada de las inve1'S'iones intangibles y
gastos de investigación de las sociedades -reguladas en este
articulo, podrá ser objeto de amortiu.e1ón Con cargo a los in
gresos procedentes de otras activida4es de la sociedad. distintas
a las de investigación. explC:lt&<:ión. tra.ns~. almacenamiento,
depuración y venta de hidrocarburos extraídos, siempre que 61
total,de cuotas de amortiz8ciÓll1 practicadas en un e1erciCio eco.
nómico por suma. de las que -mEu'mareJl los ingr9S0s proven1enteB
de actividades incluidas en la Ley y de las qUe redujeran los
ingresos de otras acttvidades no incluidas en la misma, no supe..
~n las maximas autorizadas en cada ,caso por lo dfspuesto en
la Ley y ..te Ileglamonto, 11 que no af_ a periodoe de lnacft
vidad de investigación o explotación petrolifera superiores a cin~

00 afios.
8. Las sociedades cuyo objeto social no prevea exclusiva

mente la investigación y exPlotación de hídrocarburos vendrán
obligadas a presentar declaraciones de los resultados' proceden~
tes de dicha inve.stigaoión y explotación petrolifeta realizadas
corúorme a lo dispuesto en las nQ1"M8;S del Impuesto General so
bre la Renta de Sociedades y demá~s Entidades Jurídicas. en la
forma y. plazos establec1~ en las m1sina.S; además de las
especiales qoo se establecen en la Ley' y en ea presente Regla
mento.

9. La base- imponible d.eterminada de- conformidad -Con"los
apartados 5 y 6 de este artículo. se liquidan1- al tipo de grava
men del 40 por 100 qUe establece la Ley.

ARTICULO 54

1. Se apIloará, en la parte de su actividad regulada por 1&'
Ley, el régimen tributario establecido &n el articulo e.nf.erior
a las sociedades que, no previendo en su. objeto social la in·
vestigadón o explotación de hidrocarburos sean excepcional·
mente a-utOrlzados Por el Gobierno a desarrollar estas opera-
ciones. ,..

ARTICULO 55

1· Las actividades de- investigaCión o explotación de hidro·
carburos realizadas por las sociedades a qUe se refieren loa
dos artículos anteriores ·no podrán gozar de ninguna bGuiftta
ci6n, EXención o reducción J;lO prevista en la Ley y este Regla,..
mento.

ARTICULO 56

1.1. Con el lin de evitar' la. apli-caeión indebida de la deduc
ción fisCal de gastos a qUe se refiere el artículo -47 en &U apa.I'-'
tadQ Bl, Taquerirán a,urorizació.¡ del Gobierno las fusiones o
absorciones y las transmisiones del patrimonio de sociedades'
que realicen aotividades reguladas Por la L&y y este Regla-
mento. .

1.2. A este ed'ooto loe interesados soUcitarán la autorización
de~ Ministeri-o de Hacienda, que a la vista del preceptivo infor~

me del Ministerio de Industria, dictará. la n,lSOlúC'ión que 0Q00

rresponda.

CAPITULO VI

De los derechos y obligaciones complementaríos de los titulares
de permisos de iDvestigación y concesiones de explotación

ARTICULO 57

1.1. El tllular de permisos ~ investigación o concesiones
de explotación, podrá acogerse a l-os beneficios de expropia·
ción, forzosa, ocupación temporal o servidumbres de paso sobre
los terrenos precisos para el emplazamiento de las labores. 
instala.c:kmea y serviciOlS en la medida necesaria para iniciar'
el desarrollo de sus activIdades y aprovechamiento integro de
los yacimientos de hidrocarburos líquidoe o" gaseosos, con arre
glo a. lo dispuesto en la Ley y el presente Reglamento y sub
sidiariam€nte en la Le-y de_' Expropiación Forzosa..

1.2. En el Q&SU de que sea precisa la instrucción de expe
dientes de expropiación' forzosa, de ocupacióD temporal q de

- ------_.- --

servidumbre de paso. no se tendrá en cuenta, para el cómputo
de los plazos de duraciÓJl de 108 pe-rmi806 o oon.cesiones que se
6'eAala.n en los' aruculoslA ,y 29,e1 tiempO que medie entre la
iniciación del expediente y la toma de posesión de los inm~ebles.

ARTICULO 58

1. Los concesionarios estánobllgados a suministrar. a pro-
rrata. de sus produ-eciones respectivas, los hidroéarbU'l"os que, a
j melo del Gobierno. se requieran para el consumo nadona!, ya
sea en BU estado original, como simples crudos, gases y gaso..
lin8.f,' natural~, o en forma de derivados procedentes de otros
procesos industdales, y sólo podrán exportar excedentes; previas
1&8 comprobaciones oportunas.

2. A los efectos de lo dispuesto en el párratv anterior, el
prorrateo de las producciones se determinará, en s.u caso, tea
niendo en cuenta las diferentes caJidades de crudos.

3. La Comisión Nacional de Combustibles, dependiente del
M1nist~iode Ind\lstli.a-, será el organismo encargado de estudiar
la d1stribueión de los cu¡>Q6 a qU'e ea hace refilrencia en el apar.
tMo anterior y de elevar 1& correspondiente propuesta de TeBO->
lución, &1 Gobierno. La citada Comisión fonnulará el programa
de suministros de hidroca.rburos & las refinerías nacionales y a
otras factorías industriales, acorde con el plan nacional de como
bU6tibles.

ARTICULO 59

1.1. El Gobierno fijará CQJl la periodicidad que las circuns~

tanolas aconsejen, el precio para el petróleo crudo y los gases,
a la vista de las cot.izaciones de tipos similares de hidrocar~

buroa en el mercado mundial.
1.2. Para la det.erm1nadón de dicho precio. se constituya

una Coml6ión integrada- por el Director General de la Ener
-gta, que actuará -romo Presidente y como Vocales: el Subdi~

rector general de Combustibles, el Subdirector, general de Pla.·
nlficaeión Energé'ttea-,el Jefe de la. Unidad descrita en el 8J'oo
Uculo 'lO, dos representantes del Ministerio de Hacienda, uno del
Ministerio de Comercio y otro de la-Secretaría General Técnica
del Minititeno de Industria. Como Secretado actuará el Jefe de
1& UnIdad.

1.3. Para la evaluación de l.,s precios, la. Comisión tomará
en cueilta. laS cotizaciones internacionales de otros tipos sinlli·
lares de hidrocarburos, las ofertas ..bona fides. que puedan
acreditarse, sobre el producto en cuesti'6n, los costos de t.r"8ns~
porte hasta las refinel'iaa O puntos de COD6Wl10 y cuantas otras
circunstancias .afecten .&1 hidrocarburo considerado, y asimismo
peclin\ informe al Sindicado oonespond:iente.

1•.ot. La: Comisión elevará al Ministro de Industria la correa·
pondiente- propueeta para su resoluciÓD por Orden ministerial.
previo acuaroQ del Consejo'de Ministros. .

2. Dichos precios serán los que se apliquen para la deter-.
minaaión de la base importibl(t establecida en el apartado 2 del
articulo -45 y para el Paco, que habrá de hacerse en pese.
tas, de los hidrocarbllr05 suministrados al mercado nacional.
como consecuencia de lo dispuestQ en el articulo a.nterior.

ARTICULO 130

1. Los titulares de concesiones de explotación podrán una
vez cumplidos 'los preceptos establecidos pot' la Ley y las con~

dictones de las concesiones respectivas, exportar los excedentes
de los h.idrooatburos crudos o refinados obtenidos en sus explo.
taeionea o venderlos a, empresas españolas para su exportación
en bruto o después de transformados. .

a Para ello, los concesionarios deberán· interesar la: opor~

tuna certificación del Ministerio de Industria, antes de presentar
en el Ministerio de Comercio las correspondientes solicitudes de
permiso de exportación,que &e concederán sin devengar impues
to alguno por este concepto, de acuerdo con lo que dispone el
párrafo se-gundo del apa.rta.do, 4 de-l artículo 51 de la Ley.

CAPITULO VII

De la autoridad y i urisdicción

ARTICULO 61

1. Los titulares de autqrizaclones, permisos o concesionés,
están sujetos. sin r&f:otrkciones. a las Leyes y Tribunale's espa.
o.oles.

, ARTICULO 62

1. Corresponde al Ministerio de Industria la inspección de
todos ·106 trabajos y actividades regulados por la Ley para
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comprQ'bar el oumpIhniento de les obligaciones que la U1:i6ma
y este Reglamento impongan a los Utulares.

2.1. También ¡¡odrA inspeccionar la <:ontabllldad de los mJa.
mos y ejercer todas las acclon.. de lnopecalón y tlScallza
efOn que le encomienden la Ley Y el presente Reglamento,
especialmente para vigilar el cumplimiento de, las normas ju~

rldlcas obllgatorlas en materla tl8caI. soclal Y laboral.
2.2. Para llevar a cabo dichas actuac10pes el Ministerio

de Industria podrá, en todo momento. soIicl.tar 1~ documentos y
facturas que precise en cada caso. como asimISmo etec~uar la
inspección de las labores y, de su oontabilidad.-Serán aplicables .
a estas actuaciones las. tasas es-tablec~'en las disposiciones en
vigor 5qbre la materia.

ARTICULO 63

1. Todos los expedientes tramitados con sujeción a la; Ley
y al presente Reglamento se iristruirán y resolverfin, en virtud
de su carácter administrativo, por él Ministerio de Industria o
por el Consejo' de Ministros, en los, casos en que así esté pre..
visto.

ARTICULO 64 -

1. Las resoluciones que pongan: fin a. la VÍa administrativa.
serán recurribles en la contencloso~8dministrativa,'con arreglo a
Su Ley especial;

ARTICULO 65

1. La intervención de ·los- Tribunales de la jurisdicción ore
dinaria en cuestiones de índole civil o penal atribuidas a su
competencla, no lnterrump4rá 1& tramitac1ón administrativa de
loe expedientes. ni la continuidad cUt los trabajos, así como tam
poco el eJerclciQ de las funciones gestoras o inspectoras de la
Administración.

2.' Cuando los trlbunaleos decretasen ,el embargo de los Pro
ductos de las explotaciones, Id se tratara de hidrocarburos que
legalmente -deben ser puestos a disposición del Estado. sólo será
embargable el importe que arroje 1& valo-rao16n ofioial de los
mismOS', a medida que vaya rea-lizándose su entrega.

ARTICULO 86

1. Sin perjuicio de las ,funciones y facultades que a la Ins·
pección de Trabajo confieren las disposiciones vigentes, ninguna
auto~idadadministrativa distinta de-l Ministerio de Industria, po
tirA suspender los trabajos regulados en 1& Ley Y \tI presente
Reglamento. .

2.1. Compete &1 Ministerio de Indu<&trla-. oído el Consejo SU
perior del Depart.a.mento. la suspensión temporal o definitiva
de los trabajos reseñados.

2.2. La Dfrección General de la Energía pOdrá asimismo dis
poner una ~spensión temporal de los trabajos, de mediar una
razón de urgencia, dando .cuenta al Minifttro de Industria.

2.3. Por razones de urgencia que implicaran peligro para
las personas. los bienes públicos o privados o de contaminación
grave del medio ambiente las Delegaciones Provinciales del
Minist-erio de Industlia ,podrAn ordenar la' suspensión temporal'
de las actividad.. que orlglnen el rl"go.

2.4. Ordenade la suspensión d~ loa trabajos. la Delegación
PrQvincial del Ministerio de Industria lo pondrá en conocimiento
de la Direcci6n General de la Energía,informando de los hecnqs
que la han motivado, del período que propone y condiCiones que
procedan para mantener o levantar 1& suspensión. Si no prooe..
diera ésta, la Direcclón General de la ~erg1a la levantará en' el
plazo mAximo as quince dias .. partir de 1& orden de SU6'Pen~
aión. En caso contrario elevará propuesta al _Ministro de In
dustria para 1& resolución que proceda.

2.5. La suspensión de los trabajos, se ordenará sin perju1clo _
del reconocimiento de los derechos económicos y 1aborales que
pudieran corresponder al personal afecto.

2.8. La ta'arnitacfón del expedientEl qU3 proceda. se ha.rA
siempre. con audiencia de los interesados. .

3. Cuando la suspensión de trabajos se acuerde por causas
no Imputables al titular la autorización. permiso o concesión se
ampllará por el plazo de aquélla.

4. Contra la resolwción procederá. recurso de alzada- ante el
CQ1lBejo de Ministros.

ARTICULO 87

1. ElMinis~rio de Trabalo. como encargado de vig1lar el
-cumplimiento de las leyes sociales, intervendrá a través de sus
órganOS téonicos.~ e:n .las e-xplot&oiones dO' hidrOcarburos , estIr

blecimientos derivados.. en 1& tonna consignada por las Leyes,
co11 la sola limitación. en cuanto a las primeras, de la preven
ción de los accidentes y de las enfermedades profesionales, asi
como de la exacta observancia de las normas de seguridad
e higiene en el trabajo. cuya misión corresponderá, con ca·
rácter exclusivo. a. los organismos competentes d-e-l tAinisterio
de Industria.

ARTICULO 68

1. Corresponde al Ministerio de Hacienda la misión de ejecu·
ter 1,0 dispuesto en la Ley y el presente Reglamento en materia
fiscal. y tributarlia.. realizando por medio de sus órganos técni*
oos. las in6peociones neeesariaspara el desarrollo .de las fun~

clones que 1& son propias Y. re<:abando del MinlsterlO de Indus·
tria. la información relativa a los trabajos de investigación o
explotación realizados. costos presumibles de los mismos. equipos
utilizados' y cuantos datos se estimen 'Útil'6S a ios fines fiscales
y tributarios'.

ARTICULO 69

1. Incumbe al Ministerio de Industria. a través de la Di~

rección General de la Energía, la inspección y vigilancia de
todos los trabajos regulados por la LeY y este Reg1amento. sin
perjuicio de las competencias que al Ministerio de Trabajo y a
otros organismos de la Administración del Estado. confiera la.
legislación vigente.

ARTICULO 70

1.· A los efectos del articulo anterior la. tramitación de los
expedientes com,prendidos en el ámbito de' la Ley y del presente
Reglamento será efectuada por .la. Dirección· General de la
Energía que. a tal fin, dispondrá dit la ad6CUada Unidad admi~

nfstrativa. Esta se hallará dotada de los libros de registro nece·
sarios ,yen particular de los especiales establec1dos en el al'
tí-culo 22. recIbirá la documentación que dispone este Regla
mento. instruirá los expedientes. vigilará los trabajos y, en su
caso, propondrá las resoluciones que estime oportunas.

ARTICULO 71

1. Por la.s especiales características de' la zona e, las ac·t!vi4

dades en la mifoma. estarán reguladas por la Ley y, el presen te
Reglamento, por la legislación vigente sobre costas y por los
&Cuerdos contenidos en los instrumentos de adhesión de Espa.il.a
a las Convenciones Internaoionales sobre el mar territoria.l y la
plataforma continental.

2. Corresponde al-Ministerio de industria.. 1& gesti6n y tute
1& de los ya.cimientos de hidrocarburos a que hace referencia al
artículo 1.0 de la Ley. que se encuentren contenidos en el
subsuelo de la zona· C. TQdos los expedientes relativos a las
autorizaciones, permisos. concesiones· e Instalaciones qUe se rea.
liosn en la misma. se tramitarán por el Ministerio de Industria.
A tal fin, la Dirección General de la Energfa.. recabará informe
tW los Ministerios afectados. dentro de la compe.tencia que les
corresponda y tengan reconocida, los cuales remitirán su in·
tonue en .el plazo de diez días.

CAPITULO vm
De la anulabilidad, ineficacia, caducidad y extinción

ARTICULO 12

1.1. Son anulables:'

Primero.-Las Ilutorizaciones, permisos y concesiones otar·
gados al amparo de la Ley en caso de falta de idoneidad
de- sus titulares.

segundo,-Los permisos. y .concesiones qUe se superpongan
a otros ya otorgados. pero solamente en la extensión super~

puesta. cuando quede en el resto Area suficiente para que
se cumplan las condiciones exigidas en los arti~ulos 16 y 34. .

Tercero.-Los permisos y. concesiones adquiridos. contravl ~

niendo las disposiciones de la. Ley:

1.2. En caso de que, a iuicio de la Administración. rliO
exista mala fe por parte de los titulares. aquélla impondrá
las condiciones precisas para que dichos permisos o concesio-
nes se ajusten a los preceptos de ]a Ley y el presente Re*
glamento.

2. QuedarAn sin efecto?

Prlmero.-Las autorizaciones. permisos y concesiones cuyos
titulares infrinjan gravemente las normas de 1& Ley f este
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ARTICULO 73

Ll.Las auto-riza,pion~s,perwisosy oo-n-oesíones se extinguen:

al Por caducldad..r _to do sus plazoe y pOr cual-
quiar otra' causa· t.plm.ente·· prevlata. .

bl Por ron_que da .oUae· b_ el titular. totld o Po.r
claJ.mente-•. una. Ye!iC\'flllplidíls·las-o::Ddlciones·· en que fuwen
otorgadas. - ...
. .ol· Por ouale<qulont Olne oe.u.... _Ieold.. por las Leyes.

J.2.• El tltular en plju¡o 'cI.e. _ dj... contad"" a plIl'\lr
del ven~lmtonto 4e1 plaao _ de.~ de .... perndIoo.
de itwesUgaclón o ~lóD deéxpl~ .. _ '11 0&80. de
término <le las prorroeu coaced,id.... .00000000000 ....te lo..~
Clón Genere,! de lo. EJ:torcio. que ha. cumplido con toeIail' lae

Reglam<>nto o ~ obUl!""I.....~ imp!\""!A¡¡. "" ,~~rllllllli_ o!>!;polon...~ 40lotol'galDlento. A ...Ie fin presem&rá.
do las mísmaa. para cada uno do 1011. PIIrQl,1Sos ..,.o crupo de .permisos colln-

SOgUlIldo.,;..,Loo~ y conoeslone. tral¡amitldoO 4~ danles. ¡¡Pll ld""~ de ~Jl!lOÜ\ndo los titulare•• vlj¡onclas
dadas que no reúnan ~.cond1dones··establec1d&s.en 1& Ley. j'o~nes-.~memonlttcon-los ~entes datos:

Tercero....,I.os·psI'Inlooo.¡rooa<GSI...... cuYo tltular no'-¡lc8 . Pr\mero.-Eotadlstloa·sectm aiIOa de vi_lo. <lo 1011 _
el pago.del canon d.e superficie. , ..," .,' ..

Cuarto.-Las transmlaloneo (q¡;e "" ...allesn sin 1& antort- bajos 1'lÍllll28dOs en eeotog\l'. COOflslca, perforación y produc-
zación requerida por el arti~u1o 10 de la Ley. .' c1ón. ooIl".el detaU!5 corres~iente a lineas Sísmicas, n1llne-ro

de estaciones graVimétricas; geoqulnl-icas, o magnetométricas.
3.1.' Cuando la Admllll_6Il. pOI' 11 o .. 1n8l_ de po.rte. 80_~OIY __ porforadoa.

presumo. 1& oZislo_ d. alBWlo de 1"" _ IIIIlalo.dOll "" SegwuIo.-Eatodlo _plOto de 'loO t'e6wtados oblenldOl. CCOI
esta artloJIlo. lo. Ddreoc16n Genero.l do lo.~ Inooa.rá el _ oompil....6Il de la "-J'lá$ actualizada de los docwnen·
expediente rerogiondo en él loa anteoodenlos de quo dIspollCa. too SOOl6Cl<lGO. lnf<>rJMe peIeontGló.-. COOflsloo.. do ¡>erforo,o
y reaJizando las investlgacionesque~P6iW ..... olón 'T prOduooión. -uf cbIi:lo las seCciones sísmicas, diagraffas,

3.2. Una v.~__ ultbnadas--las dlligenc1aB anteriores se ~ fichas de sondeos y-pruebas de producción.
querlrá al titular o tUularea al""'..... ParO> q1Ie oomparezam •Te<'l>llrO.-AJláUIla ~on_e. por _do vlj¡encla, do 181
por Si o por loa representantes•. l.''''m...te autortze<loe. para Inv~ofeotuedee, 6Oeropdas .&gIla 100 <»~too de COOIo-
darles vis'" en el ~_.1ln <Ilebo lWto lO lOO requlll1r6 'el&. sootJ.af<la.· perfo-. produocl6n y __ ceneraJes. No
para que en un p~ no inferiOr a diez.dios ni aupert.... _ oompu"'b1..... a -toolo del cumplimiento de leos obllgaolo-
quince aporten las pruebas de que dispongan - en defensa de nee. 1oa¡~" ftI:pe1'fio1e. Tampoco 10 serán; 108 efeotuadol
8usJtlerechos. utea' de fa .obtenc1óD _de !os permtaoa-, & menos que_hubi6-

3.3. La no COJl>Jlia1'OO<mOI& o oste lICio o 1& flll1ta ~ o.por- Sén sido iIBpeOI~"'ta autorizad"" por la DlreOClón Goneral
tación de pruebas de d....o.rp. elentrodo! pla&o señalado. no de I&En8rlIlL '..
impedirá la prosecución del expedlenw. Cuarto.--Justifioantes del pago del canon de superficie 00-

3.4. Si, como oon~<Ie-1&s- acwackGes ¡>ract1cedas. rrespond1ente a todo-Pel'Íodode- vigencia antes de la extinción
resultaran no existentes ,los vicios _pnjSUlltos 1& Diréc:dón Gene. o r8~uncia. .
ral de la Energia -acordará - el sobtéseitnlento del expediente. 1.3. 1.& Dir60aión General d.e la Energía, procederá & afeo-

3.5. Si 8e demostrase: & JUido de-Ia Adirr11Aillt:radóD¡ la exis-- _tuar las comprobaciones qUe asUme- pertinentes para lo que
tena!&. de _defectos lIplee- 81lb6aU&bIes en loI'periDJsoeo CGiR'" podrj. lnspecclo~ o lolicitar $e~iten los justifipantes téc-
OO$ionesobjeto der eXpeirI1titte;· pero, ". 'ptobu'acum~en1e nlool. 't&oturaá' o. ~tes ',4e ',1M ope.raciones efectuadas
la no exi"-Ia de. Jl1O.l<! topar parte de loe lloitoftoíarico. d""","" tollo oll"'!'lOcl.o ..,..,.n_, . '
la Dirección Genere¡ "-o 1.. Energl.. ....oIverfl - 1M ron- U. SI lo. A~_ló'h estlm_ qu~ 1& lnfor¡naoión faal.
diclones preclS&s para que ''''' !'Ottl1I.Ofi o ooncell!ones•• o!llS litada no ea ea_torta. requertt'á al titular pare que subsano
tre.nsforenciao de. 1llI0fi. ee "lusteti '" loe P""""'" de. '" Ley.. lo.s defl<lonciaá en el -pla&o de un mes. bajo apercIbimiento

3.6. Si sé demostrase la _.xIS~ei1clade mala' fe o de vicio de sanción. ,
no subSa;utble. lo. Direaoi6ll· Ge.neral de 1.. Energía propondri 1.S. eon>probado el oUDlpllmlento do las obllgaoton!'6. la
la- anulación (sel permiso OconeeslOO B.f~. , " 'Dlrecc1ótl, 0etnenW. ,de :la~ en el plazo, do noventa

3.7._ En oualquiért(de ,,108 tres ca$qs la ,Dirección General d1a.s elevar6 al M1IU8lTo de lnduatrla propuesta de extinción
de la,Energía, debérá Ultimar elexped:iente en plazo de $eSenta y devolución dei las garantías.
días. contados a pWt.Ir, eIe,la expinw:fón de tosantertormente 1.6. 51 de las' comprobacttmEl6 efectuadas se desprendiese
señalados,Y acordará 8U sobNf.e1mitmto ,c) elevarA propuesta la f~lta. de cumplimiento de obl1,.e1ones, , la DLrecc.i6n General
de resoluciónalM1nistro de~Ind'¡ltria:Paracrue'ést.e-la someta de la Energ!a, en &1 plazó de 'veintlt días dictará resoluolón
a ~robeción del Consejo de MbllS\rCO' . . imponiendo el In"""".,;, o¡ Tesoro.·de lo. dlterenote no lnver-

3.S. En él oaao dé que el expedtente de anuleolónsoo> - lIda. Justlfloado el o_plInllentomodialite le PJ'!lsentaoión o.nte
do a consecuencia de 19.$ eapsas .referidas en la condición 2.- taAdmInflltráclón ~efresg1J9,rdoacred1ta-tivodel ingreso en e]
del aparlOdo 1 anterlor. 1a,.A:dmin1sl¡1ldón o"",""robrará. en. el Tesoro. en el plazo de veinte di..... la Dlreoolón G.".,..., de
plazo de treinta dlaa._ ,1 es posible. segregal' ~ par,te superpuesta . de. la Enetgta.. eileTai"A .al Ministro _de IndU9tr1a propuesta de-
de forma que el ~sto cumpla las coridicioneB. desuperfie1e -m1ni. clarando la extinción y ordenando la devolución de las ga_
mas estable<;idas 'en-la Lél•.osl, por, el· contrarlo~ ~ ',H posible tantias.
hacerlo así po1' no8Jd$tir' Area suflciente--en el reato. En cwU· .l.? Ep. ,el caso dé que el titular no aportase la documenta~
quiéra de les casos la Direcdón,Gerieral de la Ener~,~tua4a cióu reseA8da en elaparf.acJo 1.a, JULent&nden\ que ex1fite in.
tal comprobación, elevarA IU propuesta en, elplazo de véinte cumplimicto .de las obl1peiónes, tmpuestaspor la Ley que
di... a la aprobaol6n del Ministro de Industrl&, p"ra que - implican. '" Pérdida de '" prantle. Sin perjuicio de eUo; la
la. someta al Con6i8j.o de Ministros.' AdmitiJstrac1ónelabora-rá.,en el plazo de sesenta. días, su estudio

3',9. En l~ casos seilaladós en lOs puntoB r.o. 2.-0 y 4;~' --del cumpUmisnto de las obligaciones con '~a información de que
del apartado 2 del .... ..-rtlcu1O. ae '1»'OCl$d&t"4 en forma·B1lI\lo- disponga; 'Si de él Se despre-ndlese. que ellncumplimlento de
p. a lailBtabledd& en el.a¡J8I"tado3 anteriol'~ Pero al ttf11as obligacibnesex~al,~ord~ lagarantía,e1 Directorge~
el 'caso previsto en el punto' 1.- -ant,s cl~o elincumpUmtento neral proPQDdrá se p~.contra,ésta y se ordene el ingr..eso
fuere de -obligaéiones m.tllliasdB illverslGnescomprome~.en en el Tesoro de la diferencia. no lnvertid,a. .
los permisos de' m'V,ellt,,-c16B.. ,.: sucue.JÍti& e&eed1ere4el im· 1.8. SI la reso111CÍ6n del ~f8etor,pneral de la Energí& de
porte de la garantla. lO~ con....... y el l'lU-. increso en el Teaorono t1lBlle. cumplida. sl1\ perjuicio de las
general. de. la; Energf& dispondrá el ingreso de ·la diferencia -acciones legales· qUe . eonesponda:n.•. se publicará el lncumpU·
en 'el Tesoro. De no efectuatse-'este i~, y sin perJuicio miento enel-B;Oletfn alcial del Estado--. y s.e barlr 'constar en
de 1&3 acciones ·leg'ales pett1nentes; Se pu.blicad ellnoumpU,:" el expe~:Uent,,- del. titular,· inhabilitándole para el otorgamiento
mionto ""el ·BoIotln Mola! del ~teodo" badendo """"tal' de nuevoo plrmieos.
la. fnhahiUtacJ6n. del Utular o: Utttla.t'&S; ,para la obtención de 1.9. El titular deunperm1so de investigación o de una
nuevos perm1.!;Ios. . concesi6nde, -explotaetóll podr.é;nm:uncíar. parcial o totalmente,

al penn1so o: concea1ón eu: cualquier momento de su plazo de
vtgeñela, .con arrqto,a las 'condiciones siguientes:

al La solicitud de renuncia' paroialde un permiso de in~

vestigación o concesiólJ- de explotación habrá de presentarse
&ustrita. por el titular o su repres_entante. con poder 'bastante
• sus fines. 8ft la Direcci6n G&.OOral de la, Enetgfa, y estará
.compallada d" .

Prfmero.-Plano a·ascal.f. l:SÓ.OOO en la. zona- A y 100.000
en. la zona e del' permIso ,primitivo Q de la concesión, sobre
el que se seíialará claramente la parte -que se renuncia y
le. que sé· deseeoonservar. q_deberá estar constituida por

.--la agrupsciónde cuadriláteros geográficos de un minuto de lado
que fontlenuná~uay tengan al menos un lado común.

SOguudo."'-JUItl n cI.e. CIlIO el pltiolOnarlo ha cumplido
halla elJnOmeatCl de la eo!lCltUl\. d.renun~¡a y para el con·
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junto del,.- área. ot9t"Pda,' 1& totalidad de sus obÚga.clonss; Pata
ello, pres~ntará la. -Memorl:a d.escrita en el apartado 1.2 de
8Ste- artículo.. Si .nQ -hubiera eumplidoel Dún1mo dssuaoom
promisos8n el momento· de· 80liettar la 'renuncia parcial. ,y
sin que ello- le exima de 'la presentación de la antedicha Mtr
maria. el ütula.r. vendrá ,obligado a acumular las inversiones
no efectuadas _a las que tenga que realizar en la parte que
conserve ya desarrollar en 8lla él restó 'de .sus obligaciones.

b) En el caso deiQnUllc1& total de.un permiso d. invesUga
ción o concesión de explotaci~-la-solic1tud.que -habrá de pre·
sentarse--de igual. forma que se se1la:la -en 'la letra. a) ant&rlor,
seráacompada. de la - Memoria descrita en el apartado -1.2
de e.te 8<tl<:uIo. siguiéndole le lr$mltacl<ln prevista en. 1<>&
1,3 a 1.8.

e) Al renunciaI', en todo oen }Ml.rte, • un-permiso de lnves-
tigación o ooncesión de ,explotaci!)n. quedarán -& - beneficio del
Estado las lnstalaclpnes _y obras 86:~les que "encuentren'
dentro de1perím~tro -de la. Zona renunciada. Cuando se tra'te
deconCéSion8s de exp1otación, éStas deberán entnl:garse en for·
ma que .la producción que hubi€_ en la zona renunciada no
quedélntétrumpkla,porelábandonG.

d) lEn el pl~ d~ sesenta días -de presentada la solicitud
de renuncia, .la .Dirección General de la Energía comprobará .
si el titular ha.cumpUdo todas las ,condiciones que le imponen
los apartados anteriores, y resolverá. sobte' la adopción de .las
medidas que se estimen oportunas, o, en· su caso, las propondrá,
al Ministro ele Industrta.

2. Al eXtingú1rae" unpenn180 O concesión, será devuelta.
a ~su .Utular 1&. fianza~ o' garanUa: a que se refieren los articu~
los 23 y 36 o la parte que 0QlTeSp0ilda en el caso 00 extin'c16n
parcial, lo. que se efectuará en, &1 plazo d8 veinte días' desde
la resolución' ministerial. '

~RTICui.o:7.

1. En, el caso.de queáar siJr e:fécto ·unaoonce-sión; .en virtud
de lo ""lab!ecldo en 01~ 2 d~ arllcuIo 72. será de
apllcaclón lo diSPUesto en ela~ 1 del artlculo 31.

ARTICULo 75 -

1.. Cuando porcauaa im¡jUtable. al solicitante se.pa.ralice
la traInttación de un expediente durante tres 'meses consecu~

Uvos, se tendrá por de$iStldala soltc1tud y, tanto en el caso
de. que.tlQtr&te. ~e un ·permiaode. blveetígfK:16n o .concesión
de explotación, •.comQ de sus- prÓrrogas. el titular' perderá! a
favor del Estado. el depósllc> de g~tla ..tablecldo ...
el articulo 23. .

ARTICUOO 78

1. La ·an.ulación. y l&prlvac16n de efiOacJa de las autorizaclo-
nes, permisos y concElosiones a qú-ese refi-ere el ai'tfculo 72
se declararán por Deoreto¡a propuesta· del Minist&rlo de In·
dustriA.

A~TlCul.O 17

1. Revertirán al Estado los permisos y concesiones a.nulados,
caducados o extlngutdos. '

2-. ~i en 'el plazo de "Seis -meses desde SU'rey9rSi6n, el
Estado 'no s~ca"" su adjudicación a, concurso o; al'amparo de
lo ,que· dispone el apartado! del artículo 4.'°, no ejerciere .
las facWtad~. de oonti,nuar' la ,investigación' () explotación par
Sí, se oonsiderarA-nfrancos ir registrables. .

ARTICtlLO 18

1. Cuando, una concesión ~ explotaCión sé extinga por ven.
cimiento de supluo y sea objeto, de concurso pai-a ,su' ulterior
adjudlcae\6n' tendri pref!!treilcla, pua &d'lulrl11a. l>Il Igualdad
de condiCiones, el oonces101i&r1o ,c&Sante. -

ARTICULO 79

1.. Lo· .dispuesto ·en el presente capítúlo - se entiende sin
perjuicio de lo establ8éido, con carácter, general, ~n la .I..ey
de Procedim~e.nto Administrativo. '

CAP1TULb IX
De las aa_....,
. ARTICULO 80 \

1.1. La infta-ócfón de los preeep-1'A"I¡l'de la Ley y del wes&nte
Roglamento que 11Q dé lugar.a declaraclón de anulaol6n o i{lefl'

ca.<ia o 'a extinCión, así CX)l'D() la . inobservancia de 186 pres<:rip·
clones.o condiciones impueStas. por los órganos oompetentes da!
Ministerio de Indústria serán sancionadas con multa de 5.000
'a' 5,000-;000 de pe.wtas. en- la forma y cuantía que lW.uí se
éstablecey' oon independencia de 16 -posible suspensión· cW les
trabajos.

Í.2. Las sanciones serán i~puestasl

al Por el Delega.do' Provincial, ouando la. cuantía d'9 la
Sánción se enCuentre entre 5.000 Y 50.000 pesetas.

'bl 'Por el Di'fector gEneral de la Energía, hasta. la- OU&nw

tia do 25MOO pe&el<l6. ..
e) Jl()r el Ministro de Industria,' ouando, IN cuantía no e-x~

_ de 1;000,000 de ~.
dl Por el Consejo de MlnI.strGS. a propuesta dol de Indus

tria. ouando .u """"tia exceda de 1.000.000 de _.'

1.3;' Para determ.i:nar 1& cuantía de' la mU:1ta. que proceda,
se tendrán: en Cuaal'ta las siguieI!..lies otrounstanCi6s:

a.) Naturaleza.de la inlraoción.
b) Perjuicio qU& la infracción pueda ocasionar a la ordena

ci6nd.e la' industria, al yacimiento. '& los ·bimles de' tercero,,;, a
la. oontanlinac:ión d-el' medio ambiente. y a 1& adécuada informa·

. cIón del Ministerio de Ind~tria. .
el Reincidencia en una infi"aoci6n.
dl Iléltefacl6n de lnfraocion...

1.4. Si la J;Ilulta, ·no fuese satislech..o¡' en &1 plazo ~ un mes,
se prqc.ederá, oontra 1& garantt:l.' cuando. 1;& cuantía de éste, sea
suficiente para cubrir la -sanción 1inpu:e~ Siendo de aplica:.
ción .10 disPuesto en. el·~o 3 del· artiCulo 24·! _

1.5. ' Cuando la garantía prestada sea insUficiente. se proce
derá al cobro de la sanción y, caso de' imposibUidad de cobro,

,le- procederá contra la. 88J$Iltia y'el pernúso- qued&rá sin efecto.
1.6. La multa puede Be!r impuesta -con' independencia. de la

posib~9Uspensión de los trabajoe pOr el. Mtnisterio: de Indus·
tria, Y. -en el ~to en que se acuerde, se fudlcaráe:rplazo en que
daberá- procederse a corregir 'la causa qUe-' Laya'dadó lugar a
la .misma, En eleaso' de que no se ·efectuase tal C-orrecc1ón
en el plazo señalado, la Administra:c16n -podrá Elitectuarla, subsi~
diariamente. con cargo al interesaao.

1.7; L8B sanciones de multa. :terán tmpuest&s prma iüatruc
ción del .expediente que se tramitará C>On. arreglo a' lo preve·
nido en él capítulo II del titulo VI de. la Ley de Procedimien
to Adntinlstratlv<>.

2. En 0&80 de reinc1d6ncia o reiteración,. el importe· d-e la
multa podrá elevarse hasta el duplo· del. límite, en cada tase.

3, Contra las resoluctones san9ionadoras dictadas por el Mi
nistro de Industria podrá- recurrlrse en alzada ante el Con·
&ejo de Ministros, y contra las··dictadas por éste, en reposición
ante el .xnismo. .

4. Lo dispuesto ánteriorÍnente no serA' de aplicación en los
casos, siguientes:

Primero:~En las infra.cc1ones tributarias que p.udieran oom€
-terse, las cuales: se regirán. por lo establecido en la Ley General
Tributarta de 28 de diciembre de 1963 Y disposiciones compJe
tnentar1as.

Segundo--En los oasos de contaminación del medio ambiente
maiTit1,mo. terrestre- o aéreo. a los cuales s&r~ aplicables las
diSposiciones espe-cffires correspondientes.

ARTICULO 81

1. Cuando .pOr negligencia- grave o abandono deí· titular se
desperdicien sustancias' a 4ue se refiere la; ,Ley Y este Regla
mento. el titularpa,gará la multa oorrespo-ndiénte y los hidro
carburos percUdos serán computádos -a éfectos defiiación de 18
baso Imponible ..tableclde en el .partado Al del a1tloulo 46;

2.1. Se prohíbe el vertido a tierras. ·cauces o aguas. de
hidroCarburos sólidos O líquidOS o de 'mezclas de hidrocarburos
sUsceptibles de poder atentar, Q::mtrala 8&lu:i púb-Uca,así como
contra la flora,' y ·faunao laeoonoinía ·d~ 1& región.

-2.2. Las evaouaciones resultantes cUreot&mente de las opera
ciones reguladas en la Ley deben estar .exentaS ,de hidrocarbu~

ros o de otros CiCtntamina.ntes en <»-ll96Dtraoión qUe entrafien un
nesgo. "

2.3. Las concentraciones máxIma.-;' de .hidrocarburos que Pue
dan ser vertidaS a tierras, mar, ríos.o· mtKtio ambiente, como
(XID.-S8CU8nCta directa·de Iras operaCiGnesri.e exploración, 'jnvesti~

gaalón ,0, explotación. oomprendido el aJmao&namiénto, quedarán
sujetas a .las disposiciones Que se hallen en Vigor en cada
lllome-nto, en relación oon la proteoeión y OOllserY6Ción del
medio amblente~ ,
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El presente Reglamento entrará en vigor desde &1 día s1
gulente al de su poblioaclón "" el .Bol&tlu Ol'ldal d61· Estado';

QUINTA

Los pe<'IlÚBO& otorgad06 con 10ngltudes refe<l<!as al merl<lla.
no de Madrid continuarán rigiéndose por el mismo meridiano
durante toda BU vigeneta, a loa electos de '1:"6ducoiones, renun
mas Ocooo.~ de ~ones. a totmular POr miriutos en
tsroo <le longitud.

DISPOSICIONES FINALES. ADICIONALES Y DEROGATORIA

PRIMERA

l. En apllcaoión <le 1& Ley .. declara l&v611tads. la ...........
a favor del Estado, establecida al amparo del artículo 78 de la
Ley <le :l6 de dlcJembre <le 1958 Y sus ár<laa se oollSlder...
fran_ y reglsllrables.

9. Lee __ del Eetado existentes en la techa <le _
mnlgaolón de lB Ley, OOllstltuld.. pOr _ <le la zona Al y
de la zona C.su_ al, bl Y O). que procedl611 <le pe1'o
_ da In"estlgaclón de bldr-.-buros 6lluLodoe, ceducadoe o
extinguidos, asl 0l>ll10 lee _&das de pe_ da investiga.
cJón <le los qU& no se haya dertvedo~ de explotaolón.
perdieron su condición de reservas estatales y pasaron a ser
_ trancas y reglstrabl...

3. Se declaran asimismo francas y registrables las Are"
8<l8"&gadas <le 106 pe_ de In_tigación de 1.. que se de.
lIIvó OOll<;88Íón de explotaolón.

SEGUNDA

La Ley de Minas serA supletoria de esta Ley en todo lo
que no se encuentre especialmente regulado en la misma. El
Reglamento para apJJcación de la Ley de Minas será asimiS
mo supletQtiQ tfe.l p~te BegJ.ameno.

TERCERA

Quedan derogados cuantos preceptos, contenidos en disposl~

Ciones que no tengan carácter de Ley, se opongan a lo dis~

puesto au 61 presente Heglamel>to.

CUARTA

yafto. Asimismo aquellos titulares de la zona e que se hallasen
en el disfrute de la primera prórroga, sI solicitaren nueva pro
longación del ¡¡ermisoal final del noveno año. seglln preveía la
6lltigua Ley. lB prórroga de equlparacíón sen\ solo _ dos
a.:ftpI, con nueve Teduodón del as por 100 de la superficie or1g1..
nal y 000 pesetas de tnversJÓJl mínima pO'l' hectár&a y ailo.

TERCERA

1. Los expedientes que estuvIesen &0. tramitación a· la en
trada en vigor da este Reglamento continuarán instruyéndose,
<»u """'Ir1o a 1... dlspoBlC!on<>s P"'vIstas en el Reglamento
d61 12 de lunlo <le lllllO. en ta.nf.o no se opongan a la Ley de
2:T <le junlo de 1974.

2- Una vez ul~a la tramitación. de 10$ expedientes. 1619
serán de apI1cación las dlsposiCioQ.es establ-eoidas en el pre
_te Ileg_,

CUARTA

Las garantías constituidas antes de la entrada en vigor da
1& Ley continuarán consider4ndose Válidas hasta el momento
en que hubieren de modlf1oarse, en razón de prórrogas. oeste>
nes o conversiones en concestones. En estos supuestos se renOo
varAn por 188 cuantfas que (JoI"IIespOndan a 25 pesetas por
hecltl;raa.

1. Las compAñías que tuviesen permisos o concesiones otor
gadas al amparo de la Ley de 2(¡ dEl diciembre <lo 1958 Y que
no hayan presentado MOrito manifestando su deseo de seguir
acogiéndose a los_ de la _, <le aeuardo con la
dl8pO$loión transitoria segunda. de la Ley de 27 de tunlo de 1974,
pasarán automáticamente a regirse por ásta Y por el preeente
Reglamento.

2, No obstante 10 cuaJ. los compromisos de inversiones tzoa..
bajos y obl.1gactonea. de SUB titulares· en 16 fecha de pubuoa.
ci6n de este Reglamento. Se. mantendrán inalterados durante eJ
período de vigencia en curso· que setialaba 1& antigua Ley. o
hasta que las compaftías presenten solicitud de concesión o
prórroga. en cuyo caso, de aooedel'8e a lo dem&lOdado. loe pero
misOB o concesiones afectados por la solicitud habrán de &COw
modarse ,a las especificaciones de la nueva Ley '1 R6glamen.t,o. a
partir del dia de la resolución.

3. En partlOUlar no _ de a¡>jicaclón dur611\e el perl0d6
:Lndicado &0. el párrafo· anter1ol":

a) Las nuevaa obligecfanes min1ma.s de Jnrvers1ón que este
Raglamento establece. (Esta. ~posición será tamhl.én aplIcable
a loo perml_ otorgad06 en 61 Intervalo tra.nsourrldo desde lB
promulgación de la L$y 21/1974 hasta la de este Reglamento.)

b) Le renunola del 30 por 100 de la supertfc1e que para
la zona. e dispone lB Ley, tran=ridos 106 doe atl06 lniclaleS.

4. En lo que reepecta a la zoue e, si 61 titular "
seguIr la investigac1ón,transcurrid06 los seis primeros atl.os que
preveía la antigua Ley, soUc1taráuna prorroga especial o de
~ulatización, por dos ados con reduOC1ó:l del 30 pOr 100 de
8uperflcie y obllgaClón de Inverslóu mlufma de 150 pesetas
hectárea y afio. Para &110 se seguirá el trámite prevtsto en el
ap"rta,do 3 del articulo. 14 de este RegIamento, ConclUído eete
Periodo de equiparación oon la nueva Ley, ; el titular desease
prolongar la investigación, habrá de solicitar la prórroga normal.
o primera -por tres 6fios-que oontempla la Ley para la
zona e, con nueva reducción del 20 por 100 de la superficie
original del permiso Q inversión mínima de 600 pesetas hectárea

ARTICULO &a

1.- Las sanciones establecidas en la Ley y este Reglamento
se aplicarán sin perjuicio de las impuestas por otras disposiclo
n.f;1S legales o reglamentariaS y d _ lfts aOO1.ones clvilres7 penal__
a que haya lugar.

B. O. del E.-NUm. 247.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA

1. Las entidades extranjeras con sucursal -establecida en
Españ6. de acuerdo 000 el _culo 8 <le la Ley <le 28 <re diClem
bre de 1958 y articulo 1<8 del Reglamento de 12 de Junio de 1959,
que el dla C7 de jun!o de 1974 fu"""" titular.. <le pot'mis06 <le
investigación o concesiones de explotaclón-, conservarán el dere~

cho da seguir a.otuando a traVés <le leo olta<laa oucursaIEo en
Itodas las titu1&1dades que se; mantuvieeen en la 1nd1cada fecha,
de 9Olici.ta.rnu8VOS~ -y~ ,,_ de repatriaT SUB
beneficios e inversiones de aouerdo con 10 estableddo en el
'l"tleulo 7.' <le este Reglamento. .

2. En el caso. de que se efectuase la conversión en socieda
des anónimas espaftolas de las sucursales de compañías extran·j_. ello no'8lgnlfloarA al_ da l<l6 derechoo Y obligacIo
nes que afecten a la sucursal. En -este supuesto, la sociedad
6llónlma h6brA de asumir la tolal!da,r da 106 derechos y ·obll¡¡a.
ciones que o:rt'!'eSpondieran &. 1. SUO'UTs.::.!.

3. La transformación de la sucurs~l de la sociedad extran~

jera, mencionada en el párrafo precedente, en una sociedad
anónima espafiola. est.ariexenta de impuestos, de conformidad
Ootn el apartado 3 del articulo Sl de la Ley y eete Reglamento.

SEGUNDA,
,.
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ANEXO NUMERO 1

Ficha resumen de sondeo

(Apartado 1.13 del articulo 35)

n. O. (lel E,-lIlum. 247

.f1CHA DE SONDEOS\ Nombre del sondeo .•.. ,•..•••.•••.•..••;••••••; ~••••.• ; ;,.;.; ;•.• ;.•..••. , ~;-;~ .•~•••..

EXPLORAClON 1----1 EVALUACION 1-1 DESARROLLO 1-1 N~" .0 ; .

Compañia .: ; ••

Operador ~ ; ;, : .

Permiso ~ .

Número oflcial del perm{so (publicado ·en el -B. O. E.•) .

Implantación seleccionada por madlo de .

Coordllnada8i

Número hoja mapa nacional ; ~ ..

Provincia ; ..

Localidad ~ ••.••••...•.••

Tipo de trampa ••••........•.. ~ .

Obj~tivos ~ .

Graenwich

de arrastre "........ Mesa de rotación ' .-

Equipo de perforación .

Profundidad' final : .-

Horizonte alcanzado .

LongItud ••••" ,•••;;; ; ,;;..;;; ;;;;.;

Longitud : ..

Elevación (1) Suelo Bule

Contratista - ; .

Fecha de com.lenzo .

Fecha. de ter1ntnac16n ; , .

Bntubado.:

Madrid Latitud .- -.-.'•• ; ..

Longitud. en metros

.................................. - .

..................................... .

....................................................

Diámetros, en mm. o pulg.

EslGdoi Productivo O

Pruebas de produodóni

Abaudonado O Suspendido O

En el intervalo ,;;;' .: ' ; ji; través del varillaje ~'-,--- -' ,..,................................... Larga duración , " ••.••

ESfudlo do velooidad sl4mlc<J, Por puntos O,

Escalai

V'

Contlnuo O,

REGISTROS ELECTRICOS

Escala:

Idsm con calaje O
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Formación o edad Techo (2)

14 oetulire l!170'

Potencia Breve descripción ritológica

20053

Clase de testigo
Intervalo Brave descripción litológica

Normal Late'"

-

-

DATOS SOBRE PRUEBAS

Interv.

(3)

Fluido

(4)

Densidad

(5)

Obt,

(6)

-Caudal

(7'

Salinidad

(8)

Porosidad

lO'

Permeab,

!lO'

Presiones

111l

Indidos

(2)

{2} Techo en metros, respecto a nivel de referencla. Nivel de roferencia ;.; ~
(3) Intervalo en DlS.
{4} Naturaleza.
(a) gr/cm8.
(6) Obturador mmJ.
(7) Vminuto.
(8) ppm de sal en el agua.
(9) En %'
(lO) Permeabilidad prom. en milidarcyt.
(ll) Presión virgen r de fluencia.
(¡21 Gat, petróleo.
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DeltnlcioDe$ de- activos tangibles

MJNISTERIO DE COMERCIO

Dentro del a.ntmior conoepto se comprende éspeciti<:amente
el matEl1'lal y utIllaIa de geologia. lle<Jllslca: sondeo. en el ouaI
se incluyen- las operaciones especiales de pozo. cementación,
instrumentacióD•. p1"UebeB. de producdóG.., medlcttmés. etc.

INSTALACIONES ESPECIFICAS DE TRANSPORTES DE
HIDROCARBUROS POR CANAUZACIONES

ORDEN de 8 de octubre de 19'16 sobre exclusión
de la trucha congelada del RegiStro Especial de
Exportadores de Pescado :Y Cefalópodos Congelados.j

,",..1

Ilustrísimo s~iíor:l

El Registro Especial de Exportadores de Pescado y Cefa·
lópodos Congelados {posiciones estadísticas- 03.01.21. 03.01.22,
03.01.29. 03.03.95.1, 03.03.95.2. 03.03.95.3 Y 03.03.95.41. creado por
Orden de este Ministerio de fecha 20 de mayo de 1972, no
cont~mpló ~ aquel momento la posible ·corriente exportadora
de productos de pesca fluviall.

Posteriormente.~el auge de la actividad de las piscifacto~

rías ha venido a abrir wiprometedor campo ·con vistas a
la exportación de trucha congel~a. si bien por el momento
no es posible alcanzar los mínimos ~xiBidos en el Registro

,r'

1978~

1978,7 CORRECCION de errores del Real Decreto 2347/1976,
de 8 de octubre. por el que se incrementan transito
riamente los derechos de normal aplicación del
Arancel de Aduanas.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, pu~

blicado en el ..BoleUn Oficial del Estado. número 244, de fecha
11 de octubre de 1976, página 19857. columna segunda, se trans·
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el articu,lo segundo; párrafo primero. donde dice: ".,. así
como las mercancías destinadas a la construcciÓn de bienes de
equipo en régimen de fabricación mixta regulado mooiante el
Decreto-ley setenta y uno/mil novecientos, setenta y siete, de
treinta de junio, ...•• debe decir~ ....., así como las mercancías
destinadas a la construcción de bienes de equipo en régimen de
fabricación m.1xta regulado mediante ·Decreto-ley siete/mil nove~

cientos sesenta y siete. de treinta de junio, •..•.

L&s instalaciones fijas aspecfficas de transporte son un:idad.es
complejas, afectadas especialmente al transporte ~ a larga dis
tancia y comprende~ todos los máterlales o elementos a los
que puede asignárselas un mismo coeficiente de am.ortización.

En la industria petrolífera. las :instalaciones fijas especifi4

cas de transporte de hidrocarbpros comprenden todas las que
son uttliza.das para el transporte por canalizaciones de l<.ls hidro
carburos brutos (petróleo o gas) o ~. ~ loa producos petrolíferos.

Ent.r-e estas 1n.stalad.ones figurEllll:

1. Cana11zaoion~'principales y &eCJindaI'166 de transporte:
Constituidas por las tuberías propiamente dichas. (Oleoductos o
gasOductos.l

2. Insta.Iac:toa:ves de empalme o diVisión: Constituidas por los
órganos que aseguran &1 enlace entre canalizaciones diferentes
O permiten lnt.errumpir la ci:rculoción de los productos en las
canalizacl_

3. Instalaciones de bombeo y compresión: Tienen por obteto
asegurar la clroulaolón y pr>l!l"'Sión regular de los productos en
el interier 4& 1a8 aanallza.cilllnes.

4. InsteJao1~ de aJmaoenaje y ClOIlexiÓID.: Son las situadas
en el punto de partida terminsl de laa canalizaciones. asegu
rando la roncentraclón de productos en grandes cantidades.

5. Instalaciones secundariaS de tratamiento: Son las des
tinadas a asegurar. en. el curso de transporte. la eliminación
de las impurezas o's~mentos de naturaleza. diferente a la de
los hidrooarburos tr_rtsdos.

8. lnsta.laclones de oarga-de h.t<:trooari>uros: Son las situadas
... al terminal de las canalizaciones'de transportj! y destinadas a
asegurar el paso de los hidrocarburos a otro medio de traDiS
porte en oantldades menores.

7. Instalaciones anexas de traoaporte:' Son las destinadas a
asegurar el fune-ionamiento normal, control y supervisión del
conjunto de las operaciones de tra.nsporte. por medio de regula.
dores del cal.ldQ.l. oontadores y Qtros instrumentos eLe medida.

ANEXO NUMERO 2

I
INSTALACIONES FIJAS Y ESPECI.ALlZADAS DE EXPLOTA·

CION DE lUDROCARBUROS

Estás 1nBtalaoiones son unipades fijas ootnplejas. y de uso
especializado. formadas por elementos, que aunque se-parables_
por naturaleza, -son _técnicamente indispensables a su funciona
miento. La incorporación de loselemeiltOS; a -la unidad justifica
la asl.gnación al copiunto de un único porcentaje de amorti
zación.

Elcritei"io de clasifioa.clón es la lrI'ev&rsibllidad de 14 m
oorporaClón. por lo que prevalece el oon<epto de la unldad
sobre 1& naturaleza indjvidual de Cada eletllento mcorpoNdo.

Los elementos inoorporados que no puedan ser utUizados en
otras instalaciones S8 les denomina ..materiales en reserva.,
lllendo~ """ el _ criterio que la lnstala.clón.

En la Industrla petroll!era. las lnatalaclo",," fijas esPOClali··
-.... de explotación de hidrocarbW'<l6 oom,>ren<len las unldadas
téCniC8$ fijas espectficasqueB:l~alaprodUOO16n y a la
explota<:l6i>.. a.l tratamiento y _no cielos productos brutos Y a
la distribUción de los prod,ucloS brutos y acabados.

Entre estas lustaIaci~ figuran eePedfioeanente,

1. Instalociones de extra«lón, Están deetln&das a~
la _ón cIe los hidrocarburos brutos {JIqUIdoe o llasl109OSl.
ya sea por- medíos -naturales (pres~6n de formación). erupción
o Interve'Ilcl6n de un prooedimlento mecánloo tal como bombeo
o inyección de gas en -el PQzo U otros fluidos.

Se oompOlleri de' los equipos de producción' (superlieie y fon
dol. equipos cIe boIl1beQ y compresión. etc.

2. Instalaciones <:te recuperac1ón eecunrla.ria:: Ti.enden a ase
gurar,por aporte de energ1a exterior (1tJ.yecci6n de ,gas o agua.
en el y_ente por pozos distintos cIe los de extr&oclónl. una
presión de fondo que permita mantener lvs caud&1es de pro~

duoc16n Y la mejora' del dntnaje de los niveles productores. pre.
tendiendo la mejor reouperectón final de los hidrocarbW'<l6.

Se com.pon'8ll -~te de los equiPOS de compresión.
en _el caso' de inyección de gas. o de, bombeo y depuración de
agtl&9 en el caso de lnyooci6n de agua.

3. Redes colectoras: Están constituidas por canalizaciones. ¡e~

neralmente de pequeño diámetro. que. situadas en los campos.
tlenclon a reunir la pl'Oduoolón cIe diferentes pozos en ciertos
puntos __ {centros de· ó<lteeoIónl.

Es'.án compuestas eepeclajmente Por !as tuberías de """".
lJza<:1ón l' SUS ~os.. .

4. Inotalaclonas de ea_IónJ! tratamiento prlmairlo de
hidroOarbW'<l6, Están destinadas a aeegurar, generalJnante por
un tratamiento ffsieo o ftsiOCH:!uímico s!mple. separactotlEtS so
meras de los oonstituyentes cIe natural_ flOiCa diferente. oon
tenidos ... el flUjo je salido de· los pozos {hidrocarburos 11
quldoe O Poeoeee......a. -. _l

S. _lo __ cIe tratamiento cIe~ brut-. Esllltn
destinadas a cIosoomponer los pl'Oductos complejos brutos ex
traídos en productos come~alizablessin modificar su naturaIe· .
za qulmlca. Rea.liZSS1 operacionas talas oomo d_linaclón del
llas natuI'al. eliminación o depuración del azufl'e. eto.

e. Inst;la.18010ll'EllS de aJmeC6"amiento: 'Son. instalaciones que
~mente provoen en proxlml<!ed de los centros oolectores
un primer almacenamiento con vistas a su evacuación ulte
rior en cantidades más ImportantéS. Se componen de depOoltos
do almacenamiento. au!¡as de retención. canalizaciones. ete.

1. Ine_lo_ y oanalize<:doneacle evll"11'WÍón, Son las qúe
a<eguram el transporte l' la evacuación cIe los hld~W'<l6. a
partir de los oentros prlnclpa.l"" colectoree hasta las Instala
_ de tratamIento. o deede 6stas basta el punto de salide <le
las canalizaciones de transport.& por grandes cantidades·y a
a larga d1st8lI1cia. Se compone eseno1e.lmente de tubos de O&lll&
Jázaci6n.

8. Instalaciones anexas: Están destinadas a asegurar el fun
cionamiento nonna! y el control y supervisión de la explotación.

Se componen de instalaciones de agua.' electricidad, gas. cale
fáoclÓll. refr!,geraolón, vigllamcla de pozos, eqUipee de control
y mantenimiento cIe los pozos de produCCIón. etc.

UTILLAJE
Comprende iodo el lnstrulnaB1a.l ""ya uiUlzsción. en oonou.

rrencia con un material;_lo especializa en un empleo deter
minado. Por tanto. debe ln~rseen este epígrafe tanto el
utillaje q:ue por SUS oaractelt1stl088 téCnicas es propio de la
industria en general. como aquel cuyo destino esencial es la
exploración, explolación. t.r&l1Opo<te ., e.ll11&Cenamiento de hidro-
oaail>W'<l6, .


